
 

 



 

 

 



 

 



 



 

 

Bogotá, 
 
Doctora 
OLGA VIRGINIA ALZATE PEREZ  
Juez Cuarenta y cuatro (44) Administrativo del Circuito de Bogotá 
E. S. D.   
 
REF. Proceso de Nulidad y restablecimiento del Derecho  
DEMANDANTE:  LUIS ALEJANDRO OCHOA CEBALLOS C.C. 70.751.873 
DEMANDADA: SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA. 
RAD.110013337044-2022-003251-00 
Asunto: CONTESTACION DE LA DEMANDA SIPROJ  741658 
 
 
GLORIA MARCELA CORTES JARAMILLO, identificada  con la Cédula de Ciudadanía 
No. 39.691.668 expedida en Bogotá D.C., abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 46.960 del Consejo Superior de la Judicatura,  domiciliada en esta 
ciudad, actuando  en nombre y representación  de Bogotá Distrito Capital - Secretaría de 
Hacienda  de  acuerdo con el poder especial conferido por el Subdirector de Gestión 
Judicial de la Secretaría Distrital de Hacienda doctorJOSÉ FERNANDO SUAREZ 
VENEGAS, identificado con la Cédula de Ciudadanía Nº.79.154.120, según Resolución 
SDH-000626 del 26  de octubre de 2021, acorde a lo estipulado para que ejerza la 
representación judicial y extrajudicial en los procesos que se adelanten con ocasión de 
los actos, hechos, omisiones u operaciones que la Secretaría Distrital de Hacienda, 
expida, realice, en que incurra, o participe, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
No. 089  del 24 de marzo de 2021, documentos que anexo al presente escrito, estando 
dentro del término legal me dirijo a su Despacho, con el fin de oponerme a las 
pretensiones de la demanda y dar contestación a la misma, en los términos de lo 
dispuesto en el Artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo - CPACA. Para tal efecto solicito el reconocimiento de 
personería dentro de las presentes diligencias, a nombre de BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL - SECRETARÍA DE HACIENDA DISTRITAL  según se expone a continuación: 
 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
Se opone el Distrito Capital de Bogotá a las enervadas por la apoderada del 
demandante en relación con las siguientes solicitudes: 

a) El Emplazamiento para Declarar No. 2020EE042003 del 3/17/2020 proferido por 
la Oficina General de Fiscalización de la Subdirección de Determinación,  
 

b) La Resolución No. DDl-013965 de fecha 26 de Julio de 2021, Por la cual se 
profiere LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO del impuesto predial unificado, 



 

 

emitida por el Jefe de la Oficina de Liquidación de la Subdirección de 
Determinación de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá;  

 
c) La Resolución No. DDl-007475 de fecha 6 de mayo de 2022, Por la cual LA 

JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS TRIBUTARIOS DE LA SUBDIRECCIÓN 
JURÍDICO TRIBUTARIA DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS 
resuelve el recurso de Reconsideración. 
 

EXCEPCION PREVIA  
 
IMPROCEDENCIA DE CONTROL JUDICIAL RESPECTO DEL 
EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 
 
Respecto del emplazamiento para declarar descrito en el artículo 715 del estatuto 
tributario, se señala lo siguiente: 
 

“(..) Art. 715. Emplazamiento previo por no declarar: Quienes incumplan con 
la obligación de presentar las declaraciones tributarias, estando obligados a 
ello, serán emplazados por la Administración de Impuestos, previa 
comprobación de su obligación, para que lo hagan en el término perentorio 
de un (1) mes, advirtiéndoseles de las consecuencias legales en caso de 
persistir su omisión.(…)” 

 
La naturaleza de este acto administrativo es de carácter preparatorio, encaminado 
a anunciar al contribuyente la omisión del deber formal de declarar. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto y para efectos de determinar la naturaleza 
jurídica  de este acto el art 833-1 del Estatuto Tributario establece claramente cuales 
actuaciones administrativas son de trámite y contra ellas no procede recurso alguno, 
excepto los que en forma expresa se señalen en este procedimiento para las 
actuaciones definitivas. 
 
Es por ello que el art 834 del mismo Estatuto Tributario establece las actuaciones 
definitivas, esto es, las susceptibles de control ante la Jurisdicción Contencioso. 
 
Es claro con base en las normas jurídicas antes enunciadas que el emplazamiento 
para declarar no es procedente su control a través de la jurisdicción Contenciosa, 
razón por la cual solicito desestimar por improcedente la pretensión  de nulidad de: 
 
a) El Emplazamiento para Declarar No. 2020EE042003 del 3/17/2020 proferido por 

la Oficina General de Fiscalización de la Subdirección de Determinación,  

 
PROBLEMA  JURIDICO 



 

 

 
El problema jurídico se concreta en establecer si estando identificadas y registradas 
unas mejoras construidas sobre un predio ajeno, registradas a nombre del 
demandante según el informe elaborado en el proceso de formación y actualización 
catastral con vigencia a partir del 1º de enero de 2015 e identificadas  con el CHIP 
AAA0243BZHK , ubicadas  en la KR 71 D  8  70,   de manera independiente del 
predio sobre el cual se construyeron, su poseedor quien según certificado de la 
UAEC incluyo por solicitud propia a partir de septiembre de 2014 las mejoras como 
de su propiedad es sujeto pasivo del tributo por predial a partir de la vigencia 2015. 
 
A LOS HECHOS 
 
PRIMERO.   Es cierto. 
 
SEGUNDO. Es cierto, el demandante aunque el emplazamiento fue debidamente 
notificado  en la dirección informada en el RIT, y en la casilla de dirección de 
notificaciones de la declaración  del impuesto de ICA presentado por el demandante 
para el periodo 07/ 2019, esto es  la Cl 6 C  70 - 80  NO  contestó el emplazamiento, 
ni presentó la declaración.  
Es procedente indicar al despacho que aunque estaba dirigido  al 70 – 88, la 
empresa de correos lo entregó  el 02 de junio de 2020  en la dirección correcta el 
70 – 80,(Edificio Arequipe) llegando allí por información suministrada por los 
vecinos.  
 
TERCERO.  Es cierto, se profirió Liquidación Oficial de Aforo. 
 
CUARTO.   Es cierto, interpuso recurso de Reconsideración. 
 
QUINTO. Es cierto la Administración resolvió el recurso de Reconsideración, 
señalando los argumentos expuestos en este hecho por el apoderado. 
 

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS 
 

Señala la apoderada de la parte actora como fundamentos de derecho;  falsa 
motivación, violación del derecho de defensa,  y prescripción. 
 
CONCEPTO DE LA VIOLACION 
 
La apoderada del demandante señala como concepto de violación : 
 
6.1 FALSA MOTIVACIÓN - COBRO DE LO NO DEBIDO - PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

 
Los actos administrativos demandados están viciados de nulidad por falsa motivación, por cuanto en 
ellos se indica que el señor Luis Alejandro Ochoa Ceballos estaba en la obligación de declarar y pagar 



 

 

el impuesto predial de la vigencia del año 2015, del inmueble ubicado en KR 71 D 8 70 SUR, lo cual 
no es cierto conforme paso a explicar: 

 
Téngase en cuenta su Señoría que en el caso objeto de estudio mi representado no estaba en 
la obligación de declarar y pagar el impuesto predial de la vigencia 2015, por varias razones: 
 
No ostentaba la calidad de propietario, poseedor ni usufructuario del predio, si no solo de las mejoras 
construidas en él, por cuanto a la luz de lo dispuesto en el artículo 8 y 15 del Acuerdo 469 de 
2011, no tiene la calidad de sujeto pasivo del impuesto predial. 

 

a) El pago del impuesto predial de la vigencia 2015 fue realizado en  Bancolombia por 
quienes para ese momento eran los propietarios del bien: ELKIN URIEL ARISTIZABAL 
BOTERO y JHON EDISON GIRALDO GIRALDO, tal y como consta en el formulario número 
2015301010003516069 con referencia de recaudo 15013094189, en el que aparece no solo 
el lote de 630,19 mts, si no la construcción adherida a él de 2559.07 mts (ésta última de Luis 
Alejandro Ochoa), quien con el pago que hicieron los propietarios del bien se encontraba 
exonerado de pagar el precitado tributo, pues en este mismo recibo se encontraba relacionada 
la construcción, tal y como se puede visualizar a continuación: 

 
 

 
 



 

 

6.1. IMPROCEDENCIA DE LIQUIDACIÓN DE AFORO, VIOLACIÓN AL DERECHO DE 
DEFENSA Y DEBIDO PROCESO DEL SEÑOR LUIS ALEJANDRO OCHOA 

 
Los actos administrativos demandados fueron proferidos por El Distrito Capital de Bogotá - Secretaría 
de Hacienda Distrital Direccion Distrital de Impuestos con infracción de las normas en que debían 
fundarse, por cuanto cimenta su decisión en normas que no le son aplicables como lo es el 
procedimiento de aforo, contemplado en el artículo 717  del estatuto tributario, norma que es aplicable 
también en los impuestos territoriales, pero que se instituyó para los casos en que el contribuyente 
está obligado a declarar y no lo hace, lo cual no ocurre en el caso del impuesto predial, ya que es la 
administración quien genera los recibos para el pago de este impuesto. 

 
Cuando se trata de impuestos en los que la liquidación privada no existe, sino que es la administración 
quien hace la liquidación y le envía el recibo de pago al contribuyente, como ocurre con en el caso del 
impuesto predial del citado inmueble para la vigencia del año 2015, la liquidación de aforo es 
improcedente. Así lo recuerda la sección cuarta del Consejo de estado en sentencia 22892 del 18 de 
octubre de 2018 con ponencia del magistrado Milton Chaves García: 

 
«Ahora, en cuanto al acto previo a la determinación del tributo, en casos similares esta Sala ha 
manifestado que en los impuestos en los cuales el contribuyente no tiene la obligación formal de 
declarar, no es aplicable el procedimiento de liquidación de aforo, pero la Autoridad   Fiscal sí debe emitir 
un acto previo a la determinación del tributo, de tal forma que el administrado pueda discutir los 
elementos de la obligación tributaria previo a su cobro y, en este sentido, se le garantice el debido 
proceso. Al respecto esta Corporación ha señalado: 
 
“En un caso en el que el que se discutía si antes de liquidar oficialmente el tributo, la Administración 
debía expedir un emplazamiento para declarar, la Sala precisó que cuando no exista la obligación de 
declarar, no es viable el procedimiento de aforo, porque éste supone la omisión de dicho deber 
formal. Al respecto, la Sala señaló: 

 

Como se advierte, el artículo 8º del Acuerdo 023 de 2008 expresamente dispone que los sujetos 
pasivos, a quienes no se les factura el servicio, no están obligados a presentar declaración 
privada. En otras palabras, en Uribia no existe la obligación formal de declarar el impuesto de 
alumbrado público. 

 
En esas condiciones, la Sala advierte que en el sub examine, contrario a lo sostenido por la demandante, 
no resulta procedente el proceso de aforo, toda vez que es un trámite particular dirigido contra quienes, 
estando obligados a presentar declaraciones tributarias, omitan su cumplimiento, por tanto, si en el 
ordenamiento local no está prevista la obligación de declarar el tributo, frente a éste, el proceso de aforo 
se torna improcedente”. 
 

Como bien lo señala la sala, la liquidación de aforo es la consecuencia de no haber presentado una 
declaración, de modo que si no existe obligación de declarar no puede existir la liquidación de aforo, 



 

 

y en este sentido, cualquier liquidación de aforo en el impuesto predial es ilegal y así lo debe declarar 
su señoría en el presente proceso. 

 
Dicho esto, se tiene que, en el impuesto predial el contribuyente no debe presentar una declaración 
tributaria, sino que es el municipio quien lo liquida y factura. Este aspecto es relevante porque al no 
existir la declaración del impuesto predial no se le pueden aplicar las normas que regulan la 
presentación de declaraciones tributarias y no existen procedimientos como: 
 

1. Declaraciones de corrección. 

2. Liquidaciones de revisión. 

3. Liquidaciones de aforo. 

4. Emplazamientos para declarar. 

5. Sanción por no declarar. 

6. Requerimientos especiales. 

 
En consecuencia, en los impuestos donde no hay declaración privada no puede existir emplazamiento 
para declarar ni sanción por no declarar, como sucedió con en el asunto que hoy se demanda, en el 
que se agotó un trámite ilegal para el cobro del impuesto del año 2015, vulnerando con ello el debido 
proceso y el derecho de defensa de mi representado, lo que conllevo a instaurar la presente demanda, 
máxime porque dentro de dicho procedimiento tampoco se efectuaron las notificaciones en debida 
forma, ya que el emplazamiento para declarar con el que se inició el procedimiento de aforo conforme 
los artículos 715 y siguientes del estatuto tributario nacional, fue remitido a una dirección diferente 
a la que efectivamente se recibió y además se practicó durante el tiempo en el que se 
encontraban suspendidos los términos por parte de la administración, ya que nos 
encontrábamos en confinamiento en virtud de la pandemia del COVID 19, constituyendo esto a todas 
luces en una indebida notificación al aquí demandante a quien le vulneraron el debido proceso y el 
derecho de defensa contenido en el artículo 29 de la Constitución Nacional. 

 
PRESCRIPCION DE LA ACCION DE COBRO 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 137º del Decreto 807 de 1993, la prescripción de la acción 
de cobro de las obligaciones relativas a los Impuestos administrados por la Dirección Distrital de 
Impuestos se regula por lo señalado en los artículos 817, 818 y 
819 del Estatuto Tributario Nacional, y por su parte el artículo 817 del estatuto tributario dispone que 
el termino de prescripción de 5 años. 

 
Respecto a este asunto, El Consejo de estado en la sentencia 20863 deja claro este asunto: 

 
«Refuerza lo anterior, el hecho que, como lo ha sostenido esta Sala, para efectos del término de 
prescripción de la acción de cobro, “cuando se adopta el sistema de facturación por la propia 
autoridad tributaria, tanto la factura o cuenta de cobro, así como el acto de determinación 
y el proceso de cobro deben surtirse en un plazo no mayor a cinco (5) años contados a partir 



 

 

de la fecha en que el impuesto se hizo exigible” , lo que ocurre a partir del 1º de enero de cada 
año.» 

 
Como el impuesto predial se hace exigible el 01 de enero, es desde esa fecha en que se 
cuenta la prescripción, independientemente de que la autoridad administrativa otorgue un plazo 
para pagarlo, o que implemente un pago por cuotas. 

 
Aunado a esto se debe hacer énfasis en que ese término de prescripción no se puede 
extender mediante actos administrativos posteriores a la causación del impuesto como lo 
pretende la administración en el caso de mi representado, cuando procede con la liquidación de 
aforo, tal como lo señaló la sección cuarta del Consejo de estado en sentencia 20537 del 2 de 
marzo de 2017 con ponencia del magistrado Fernando Bastidas: 

 
«Para la Sala, el plazo de prescripción de la acción de cobro no se puede contar a partir de la 
expedición de la Resolución 04783 del 28 de febrero de 2006, cuya copia no aportó el municipio 
de Medellín, puesto que independientemente de que esa resolución constituya un acto de 
determinación del impuesto; tal como se precisó anteriormente, cuando se adopta el sistema de 
facturación por la propia autoridad tributaria, tanto la factura o cuenta de cobro, así como el acto 
de determinación y el proceso de cobro deben surtirse en un plazo no mayor a cinco (5) años 
contados a partir de la fecha en que el impuesto se hizo exigible. 

 

Una interpretación en sentido contrario, como se precisó inicialmente, hace nugatorio el plazo de 
prescripción pues quedaría al libre albedrio del sujeto activo del impuesto la expedición del 
acto de determinación del tributo para cobrarlo en cualquier tiempo.»(subrayado y 
negrillas por fuera de texto) 

 

Por los motivos expuestos, se tiene que la liquidación de aforo proferida por la demandada es 
una práctica ilegal que ha vulnerado los derechos fundamentales de mi representado que le han 
generado perjuicios que deben ser reparados por la administración, mínimamente restableciendo sus 
derechos, declarando que el señor Luis Alejandro Ochoa no está obligado a pagar el impuesto 
predial del CHIP AAA0243BZHK, de la vigencia 2015, sobre el inmueble ubicado en KR 71 D 8 70 
SUR MJ. 
 

Conforme lo dicho, podemos concluir con total claridad que para el momento en que la administración 
profirió liquidación de aforo de una manera absolutamente irregular ya se encontraba prescrita la 
obligación, lo que impide realizar el cobro de la misma; por cuanto los actos que se emitan después 
de expirado el termino de prescripción quedan viciados de nulidad por falta de competencia temporal; 
así quedo dicho en la sentencia 22635 del 12 de febrero de 2019 con ponencia del magistrado 
Jorge Octavio Ramírez en la que se indicó: «La Sala ha señalado que de la lectura de los artículos 
817 y 818 del E.T. se desprende que la obligación de la Administración no solo es iniciar la acción de 
cobro coactivo dentro de los 5 años siguientes a la fecha en que se hizo exigible la obligación, 
sino que, una vez iniciada, debe culminarla en ese término, so pena de que los actos que expida 
después de expirado el término queden viciados por falta de competencia temporal.» como 



 

 

efectivamente ocurrió en el caso de mi representado a quien le fue notificada la liquidación de aforo 
cuando la obligación se encontraba prescrita. 

 
 
ARGUMENTOS DE OPOSICION 
 
El problema jurídico se resume en establecer si estando identificadas y registradas 
unas mejoras construidas sobre un predio ajeno, registradas a nombre del 
demandante por solicitud del mismo a la UAEDC, según el informe elaborado en el 
proceso de formación y actualización catastral con vigencia a partir del 1º de enero 
de 2015 e identificadas de manera independiente del predio sobre el cual se 
construyeron, su poseedor es sujeto pasivo del tributo por predial. Adicionalmente 
plantea cargos relacionados con la notificación del emplazamiento, con la 
prescripción y la facturación del impuesto predial. 
 
 
MEJORAS COMO GENERADORAS DEL IMPUESTO PREDIAL 
 
El impuesto predial unificado es un tributo directo, de carácter local que recae sobre 
los bienes raíces ubicados en el Distrito Capital de Bogotá y se genera por la 
existencia del predio (Art. 14 del Decreto 352 de 2002). 
 
“Artículo 14. Hecho generador. El impuesto predial unificado, es un gravamen real 
que recae sobre los bienes raíces ubicados en el Distrito Capital de Bogotá y se 
genera por la existencia del predio. 
 
Mediante el concepto 1026 del 22 de abril de 2004, la Subdirección Jurídica 
Tributaria se pronunció en los siguientes términos: 
 
“(…) Teniendo en cuenta lo explicado en el punto primero de este documento, para 
que exista la obligación tributaria relacionada con el Impuesto Predial Unificado se 
requiere que el bien inmueble exista no sólo físicamente sino también jurídicamente, 
esto es que se encuentre inscrito en la oficina de instrumentos públicos con su 
respectiva matrícula inmobiliaria; de esta forma si “ las mejoras” no tienen asignada 
una matrícula inmobiliaria no se tiene la obligación tributaria de presentar 
declaración del impuesto predial unificado por éstas. (Subrayado fuera de texto) 
 
Antes de la expedición del Acuerdo Distrital 469 de 22 de febrero de 2011, la 
doctrina tributaria distrital (Concepto 1026) estableció que por las mejoras 
consideradas individualmente los poseedores no tenían la obligación de declarar y 
pagar el impuesto predial en razón de no tener existencia jurídica, la cual surge con 
la asignación de una matrícula inmobiliaria por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos. Lo anterior implicaba que la obligación tributaria debía ser 



 

 

cumplida por el poseedor y/o propietario por la totalidad del predio incluida todas 
sus mejoras.  
 
A partir del Acuerdo 469 de 2011, se estableció algo diferente: 
 
“Artículo 15. Obligados a presentar declaración del impuesto predial unificado. Los 
propietarios, poseedores, usufructuarios, así como los tenedores de bienes públicos 
entregados en concesión, ubicados en la jurisdicción de Bogotá Distrito Capital, 
estarán obligados a presentar anualmente y durante el respectivo período, una 
declaración del impuesto predial unificado por cada predio, sin perjuicio de las 
exenciones y exclusiones contenidas en las normas vigentes. 
 
En el caso de predios que pertenezcan a varias personas, la presentación de la 
declaración por una de ellas, libera de dicha obligación a las demás, 
independientemente de la responsabilidad de cada una por el pago del impuesto, 
intereses y sanciones, en proporción a la cuota parte o derecho que tengan en la 
propiedad; cuando el poseedor o poseedores, no ostenten la posesión de la 
totalidad del predio por el cual deban cumplir con su obligación, declararán éste en 
la proporción de lo que posean. En estos eventos, la calidad de declaración inicial y 
de corrección se examinará frente a cada declarante.  
 
Cuando se trate de predios vinculados y/o constitutivos de un patrimonio autónomo, 
son responsables por las obligaciones formales y sustanciales del impuesto, los 
fideicomitentes y/o beneficiarios del respectivo patrimonio, en su calidad de sujetos 
pasivos.”(Subrayado fuera de texto).  
 
Con la entrada en vigencia de este acuerdo, con incidencia para el año gravable 
2015, el elemento jurídico anteriormente descrito pierde exclusividad y se realza el 
elemento material y/o físico en tanto las mejoras, fruto de una posesión, 
individualmente consideradas deben tributar con independencia del predio matriz, 
aunque no tengan existencia jurídica, es decir, se rompe el nexo predio-propietario 
y se reconoce integralmente la relación de hecho predio-poseedor(es). 
 
A su turno la Resolución 70 del 4 de febrero de 2011 del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, por la cual se reglamenta técnicamente la formación catastral, la 
actualización de la formación catastral y la conservación catastral, definió predio en 
su artículo 9 así:  
 
“Artículo 9°. Predio. Es un inmueble no separado por otro predio público o privado, 
con o sin construcciones y/o edificaciones, perteneciente a personas naturales o 
jurídicas. El predio mantiene su unidad, aunque esté atravesado por corrientes de 
agua pública.  
 



 

 

Parágrafo: Se incluyen en esta definición los baldíos, los ejidos, los vacantes, los 
resguardos indígenas, las reservas naturales, las tierras de las comunidades 
negras, la propiedad horizontal, los condominios (unidades inmobiliarias cerradas), 
las multipropiedades, las parcelaciones, los parques cementerios, los bienes de uso 
público y todos aquellos otros que se encuentren individualizados con una matrícula 
inmobiliaria, así como las mejoras por edificaciones en terreno ajeno. ” (Se resalta). 
 
Así mismo en el artículo 20, señaló que se entiende por mejora por construcciones 
y/o edificaciones en predio ajeno: 
 
“(…) Artículo 20. Mejora por construcciones y/o edificaciones en predio ajeno. Es la 
construcción o edificación instalada por una persona natural o jurídica sobre un 
predio que no le pertenece. (…)”. 
 
Con relación a la inscripción de las mejoras, el artículo 65 establece: 
 
“(…) Artículo 65. Inscripción de Mejoras por Construcciones o Edificaciones en 
Predio Ajeno. Se establecerán dos fichas, una para el terreno y otra para la 
construcción o edificación, a nombre de quienes se acrediten como propietarios o 
poseedores de cada uno de estos.  (…)”. 
 
El artículo 83 incluye dentro de los productos de la etapa de formación catastral, la 
ficha predial para las mejoras, así: 
 
“(…) Artículo 83. Productos de la Formación. Como resultado de la formación 
catastral, las autoridades catastrales deberán obtener los siguientes productos para 
cada una de las unidades orgánicas catastrales:  
A. Para Zona Urbana:  
(…) 6. Ficha predial para cada predio y mejora (…) 
(…) B. Para Zona Rural:  
(…) 10. Ficha Predial para cada predio y mejora.(…)”. 
 
El artículo 84 establece que para fijar el avalúo de los predios serán avaluables tanto 
el valor del terreno como de las construcciones que sobre él se hagan: 
 
Artículo 84. Elementos avaluables. Los elementos avaluables para fijar el valor 
catastral son el terreno y las construcciones y/o edificaciones. 
 
La Resolución 1149 de 2021 derogó la Resolución 070 de 2011, pero no definió 
muchos conceptos plasmados en la Resolución 070 de 2011 y la Resolución 2555 
de 1988 del Instituto Geográfico por lo que hay que hacer referencia a ellos dado 
que son conceptos utilizados de manera recurrente en el texto de la Resolución 
1149 de 2021. 
 



 

 

Conforme a los artículos 656, 673 y 713 del Código Civil, el propietario del pedio se 
hace propietario de las construcciones que sobre el se hagan: 
 
“Artículo 656. Inmuebles. Inmuebles o fincas o bienes raíces son las cosas que no 
pueden transportarse de un lugar a otro; como las tierras y minas, y las que adhieren 
permanentemente a ellas, como los edificios, los árboles. 
 
Las casas y veredas se llaman predios o fundos. 
 
ARTICULO 673. Los modos de adquirir el dominio son la ocupación, la accesión, la 
tradición, la sucesión por causa de muerte y la prescripción.  
  
ARTICULO 713. La accesión es un modo de adquirir por el cual el dueño de una 
cosa pasa a serlo de lo que ella produce o de lo que se junta a ella. Los productos 
de las cosas son frutos naturales o civiles.  
 
Siendo el propietario del terreno también propietario de las construcciones que 
sobre él se hagan, estará obligado a declarar el impuesto predial conforme a las 
características y uso o destino que tiene el predio, en tanto que, teniendo múltiples 
usos, aplicando las reglas sobre usos mixtos y uso prevalente para aplicar la tarifa. 
 
Pero el hecho que el propietario del predio (lote) se haga propietario de las mejoras 
no neutraliza el derecho real que tiene el ocupante de una parte de este en condición 
de poseedor junto con las construcciones que en él haya hecho. 
 
El Código Civil señala en su artículo 762 lo siguiente:  
 
“Artículo 762.—La posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de 
señor o dueño, sea que el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, 
o por otra persona que la tenga en lugar y a nombre de él. 
El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifique serlo.” 
  
La Subdirección Jurídica Tributaria de la Secretaria Distrital de Hacienda en el 
memorando concepto 1035 expresó:  
 
“(…) el poseedor es aquella persona que posee la tenencia material del bien y que, 
a pesar de no tener título de propiedad alguno, no reconoce a nadie diferente a él 
como titular del derecho de propiedad que pretende sobre el bien objeto de 
impuesto. 
 
Caracteriza al poseedor, la existencia del ánimo que, de señor y dueño, ejerce sobre 
el bien poseído en estrecha relación con el no permitir que ningún ajeno ostente tal 



 

 

calidad sobre el mismo. Por ello, es propio de la posesión el tener la cosa SIN 
reconocer dominio ajeno.1”.  
 
Por su parte, el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en sentencia 
de fecha 12 de febrero del año 2004 manifestó: 
 
“(…) el poseedor material, sólo para efectos de hacerse al título tiene la necesidad 
de acudir a ejercitar la acción de usucapión, pero la falta de ese título en todo caso 
no le impide el ejercicio de ese poder o señorío el cual comprende toda clase de 
actos que evidencien no sólo que tiene la aprehensión material de la cosa, sino el 
ánimus, es decir, que sólo él es quien ante los demás se reputa como dueño y señor 
de la cosa (…)”.2 
 
El artículo 15 del Acuerdo 469 de 2011, señaló la forma en que deben cumplir las 
obligaciones tributarias los poseedores de una parte del inmueble con existencia 
jurídica, expresando que ellos deberán declarar en forma proporcional a la parte del 
inmueble que posean. 
 
Así mismo el artículo 9 de la Resolución 70 de 2011, incluyó en la definición de 
predio a las mejoras por edificaciones en terreno ajeno, lo cual implica cambios al 
momento de liquidar el impuesto predial unificado a los predios denominados 
mejoras por edificaciones en terreno ajeno. En este orden, es necesario indicar la 
forma en que deben cumplir estos poseedores parciales con su obligación de 
declarar. 
 
La Ley 601 de 2000 preceptuó en su artículo 1º que la base gravable del impuesto 
predial unificado corresponderá al valor que mediante autoavalúo determine el 
contribuyente, sin que el mismo pueda ser inferior al avalúo catastral vigente al 
momento de causación del tributo3. 
 
Ahora bien, para establecer la base gravable del impuesto predial unificado de las 
mejoras por edificaciones en terreno ajeno, es importante tener en cuenta lo 
regulado en la Resolución 070 de 2011 donde se indica lo siguiente:  
 
El certificado catastral es el “documento por medio del cual la autoridad catastral 
hace constar la inscripción del predio o mejora, sus características y condiciones, 
según la base de datos catastral”4. 

 
1 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil Sentencia Junio 24 de 1980.  
2 Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sentencia de fecha 12 de febrero del 2004  Expediente 02-0653 –
01 Magistrada Ponente Dra. Nelly Yolanda Villamizar.  

 
3 Ley 601 de 2000, Artículo 1º. A partir del año fiscal 2000 la base gravable del impuesto predial unificado para 
cada año será el  valor que mediante avalúo establezca el contribuyente, que deberá corresponder, como 
mínimo, al avalúo catastral vigente al momento de la causación del impuesto” 
4 IGAC. Resolución 070 de 2011, artículo 35.  



 

 

 
La ficha predial es el documento en medio análogo o digital donde se encuentra la 
información correspondiente a cada predio, constituyéndose en la constancia de 
identificación predial de cada inmueble5.  
 
El proceso de inscripción de mejoras por construcción o edificación en predio ajeno 
será adelantado por catastro, quien deberá incorporar estos predios en tantas fichas 
prediales independientes como haya lugar identificando las construcciones o 
edificaciones sobre terreno ajeno a nombre de quienes se acrediten como 
propietarios o poseedores6. 
 
Como resultado del proceso de formación catastral las autoridades catastrales 
deberán obtener entre otros productos, una ficha predial para cada predio o 
mejora7. 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital al momento de elaborar las fichas prediales incorpora un avalúo a 
la mejora por edificaciones en terreno ajeno, es necesario que los poseedores de 
estos bienes tengan en cuenta este valor como referente mínimo al momento de 
liquidar el impuesto predial unificado. 
 
Lo anterior, significa que en atención a lo establecido por la Ley 601 de 2000 la base 
gravable de la mejora por edificaciones en terreno ajeno estará determinada por el 
autoavalúo que establezca el correspondiente poseedor, el cual deberá 
corresponder como mínimo al avalúo catastral fijado por la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital al momento de la causación del tributo.  
 
Argumenta la  apoderada del demandante que respecto del predio con matrícula 
inmobiliaria 50S – 0  en cuyo terreno se hayan construidas las mejoras identificadas 
con CHIP AAA0243BZHK  ELKIN URIEL ARISTIZABAL y JHON EDISON GIRALDO 
han pagado el impuesto respectivo, lo cual la Secretaría de Hacienda no niega 
además que no es objeto de discusión en las presentes diligencias, dado que lo que 
se pretende demostrar es que no se pagó el impuesto que de manera independiente 
se causó respecto de las mejoras construidas en predio ajeno. 
 
Para aclarar lo anterior analicemos los elementos que civilmente conforman del 
derecho de propiedad y comparémoslos con los elementos del derecho de 
posesión. 
 
Elementos constitutivos del derecho de propiedad: 

 
5 Ibídem, artículo 33.  
6 Ibídem, artículo 65. Modificado por el artículo 3 de la Resolución 1055 de 2012 del IGAC 
7 Ibídem, artículo 83. Modificado por el artículo 5 de la Resolución 1055 de 2012 del IGAC 



 

 

 
La propiedad o dominio como plenitud de derechos comporta unos elementos, para 
lo cual utilizaremos los conceptos latinos “título”, “animus” y “corpus” según los 
define el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española. 
 
“Título. Orígen o fundamento jurídico de un derecho u obligación y demostración 
auténtica del mismo. Se dice por lo común del documento en que consta el derecho 
a una hacienda o un predio..” 
 
 “Animus. Palabra latina equivalente a propósito o intensión. Constituye el elemento 
que debe tenerse en cuenta para establecer la naturaleza de algunas situaciones 
jurídicas. Es, pues, el propósito que mueve a una persona para realizar el acto de 
que se trate. En ese sentido se habla, por ejemplo, de animus domini como la 
intensión que esa persona tiene de proceder con respecto a una cosa como 
propietaria de la misma, tanto si su propósito es justificado como si no lo es;….”. 
 
“Corpus. Elemento material de la posesión, por el cual se designa el poder de hecho 
que se ejerce sobre una cosa.” 
 
El derecho real de posesión solamente comporta dos de estos elementos que son 
el corpus y el animus. 
 
De esta forma hemos de observar que los elementos que conforman el derecho de 
propiedad son diferentes de los elementos que conforman el derecho de posesión 
por parte de cada uno de los ocupantes del predio respecto de parte de este. 
 
Mientras que el elemento físico o corpus del derecho de propiedad está referido a 
toda la extensión territorial, el elemento físico de cada uno de los poseedores se 
circunscribe a la porción del terreno por cada poseedor ocupada y las 
construcciones que sobre él efectúe. 
 
El elemento jurídico del propietario del predio mayor es el derecho de propiedad que 
pone relación a todo el predio con el sujeto que ostenta el dominio sobre el mismo 
a través de un título de propiedad.  
 
El elemento jurídico de la mejora que es el derecho de posesión que pone relación 
al ocupante de parte del predio con esa fracción de la unidad predial con existencia 
jurídica. 
 
Vemos así que los elementos tanto físico como jurídico son distintos para predio y 
mejora, de suerte que los aspectos económico y fiscal también resultarán distintos. 
En efecto, el predio sobre el que debe tributar el propietario del predio con existencia 
jurídica será ese mismo con sus especificaciones de linderos, extensión y avalúo, 
mientras que el predio sobre el que debe tributar el ocupante parcial del mismo en 



 

 

condición de poseedor, será  aquella parte del predio, con su delimitación de hecho, 
con menor extensión y con el avalúo que dicho poseedor le tenga, que como mínimo 
ha de ser el avalúo que le haya asignado la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro, conforme a la ficha especial que le elabore. 
 
Cabe precisar también que las obligaciones por predial son distintas para propietario 
y poseedor en tanto son derechos también distintos que recaen sobre inmuebles 
que, aunque de alguna forma resulten superpuestos están generados por unidades 
inmobiliarias distintas, bajo derechos reales distintos, tomando en cuenta bases 
gravables distintas y conforme a vínculos jurídicos distintos, gravados de manera 
autónoma para cada uno de ellos. Esto implica que las obligaciones de uno o varios 
de ellos no se resuelven por los pagos que hubiere realizado otro obligado en virtud 
de un derecho sustancialmente, obligaciones que por cierto tienen bases gravables 
y tarifas distintas según las características de cada predio analizado. 
 
Siendo obligaciones distintas, ante la Administración Tributaria se llevan en cuentas 
corrientes separadas no compensables las unas con las otras, al estar registradas 
respecto de diferentes objetos. 
 
Hecha esta diferenciación de las unidades prediales terreno y mejoras y ante el 
argumento principal del demandante de que no es propietario del inmueble sobre el 
cual se encuentran construidas las mejoras es del caso precisar que dicha 
circunstancia no afecta la sujeción pasiva respecto de las mejoras construidas e 
identificadas de manera separada por la UNIDAD ADMINSITRATIVA ESPECIAL 
DE CATASTRO DISTRITAL y con avalúo catastral independiente. 
 
La fuente principal de información para establecer la propiedad, el uso, extensión y 
otras características de un inmueble con el fin de determinar la tarifa aplicable del 
impuesto predial es el registro catastral, precisó la Sección Cuarta del Consejo de 
Estado8. No obstante, también consideró que las reales características del predio al 
momento de la causación del impuesto prevalecen sobre la información del registro 
catastral desactualizado, por lo que el contribuyente puede demostrar ante la 
administración tributaria las mutaciones o cambios de las características del predio. 
Además, informó que, correlativamente a esta facultad del contribuyente, durante el 
procedimiento de determinación la administración tributaria también puede 
demostrar que la información contenida en el registro catastral no es correcta o que 
está desactualizada para efectos de determinar el uso del predio y la tarifa 
realmente aplicable en el caso concreto. 
 

 
8 Consejo de Estado Sección Cuarta, Sentencia, 25000233700020150078201 (23182) (C. P. Jorge 
Octavio Ramírez Ramírez) 



 

 

Mientras no exista en el expediente otra información que desvirtúe la información 
catastral la Dirección Distrital de Impuestos realiza los procesos de determinación 
tributaria por ser fuente oficial y de credibilidad reconocida jurisprudencialmente. 
 
NOTIFICACIONES DE EMPLAZAMIENTOS Y ACTOS DE LA ADMINISTRACION  
 
FACTURAS PARA IMPUESTO PREDIAL SE GENERARON A PARTIR DE LA 
VIGENCIA 2017 
 
Dando aplicación a lo dispuesto en los artículos 12, 13 y 14 del Acuerdo Distrital 469 
de 20112, normas que en relación con la notificación de los actos, disponen:  
  

ARTÍCULO 12° Notificaciones. Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones 
o verificaciones tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se 
impongan sanciones, liquidaciones oficiales, y demás actos administrativos proferidos 
por la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, deben notificarse por correo a través 
de la red oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada 
debidamente autorizada por la autoridad competente, o personalmente o de manera 
electrónica.  
  
Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por edicto si 
el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no compareciere dentro 
del término de los diez (10) días siguientes, contados a partir de la fecha de 
introducción al correo del aviso de citación. En este evento también procede la 
notificación electrónica.  
Los impuestos liquidados a través de la facturación serán notificados mediante 
publicación en el Registro Distrital y simultáneamente mediante inserción en la página 
WEB de la Secretaría Distrital de Hacienda, de tal suerte que el envío que del acto se 
haga a la dirección del contribuyente surte efecto de divulgación adicional.  
  
(…)  
  
ARTÍCULO 13° Corrección de notificaciones por correo. Cuando los actos 
administrativos se envíen a dirección distinta a la legalmente procedente para 
notificaciones, habrá lugar a corregir el error en la forma y con los efectos previstos 
en el artículo 567 del Estatuto Tributario Nacional.  
  
En el caso de actos administrativos proferidos por la administración tributaria que 
hayan sido devueltos por correo por causal diferente a dirección errada, la notificación 
se realizará mediante publicación en el Registro Distrital y simultáneamente mediante 
publicación en la página WEB de la Secretaría Distrital de Hacienda.  

  
  



 

 

De igual forma el artículo 9° del Acuerdo Distrital 671 del 20173, dispuso lo 
siguiente:  
  
ARTÍCULO 9º. Dirección de Notificaciones. La notificación de las actuaciones 
de la Dirección Distrital de Impuestos deberá efectuarse a la dirección informada 
por el contribuyente o declarante en el Registro de Información Tributaria – RIT 
adoptado en el Acuerdo 469 de 2011. Cuando se presente cambio de dirección, la 
antigua continuará siendo válida durante los tres (3) meses siguientes, sin perjuicio 
de la validez de la nueva.  

  
 También serán válidas las notificaciones que se efectúen conforme a cualquiera 
de las siguientes reglas:  
  
1. Para los contribuyentes o declarantes inscritos en el registro mercantil de la 
Cámara de Comercio, efectuándola a la informada como dirección física de 
notificación judicial. En estos casos, la administración tributaria podrá enviar copia 
inmodificable del acto administrativo a la dirección de correo electrónico registrado 
en dicha Cámara.  
2. Para los contribuyentes o declarantes destinatarios de actos administrativos 
del impuesto predial unificado, también será válida la notificación efectuada a la 
dirección que corresponda al predio objeto del acto administrativo, siempre y cuando 
se trate de predios diferentes a garajes, depósitos, predios urbanizables no 
urbanizados, predios urbanizados no edificados y predios no urbanizables.  
3. En los demás casos, también será válida la dirección de notificación 
informada por los contribuyentes o declarantes en la última declaración presentada 
por cualquier impuesto.  
4. En todos los casos la Dirección Distrital de Impuestos podrá verificar la 
existencia de las direcciones utilizando sistemas y procedimientos de 
georreferenciación y/o similares.  
 
Así las cosas, la Administración Tributaria, profirió el Emplazamiento para Declarar 
No. 2020EE042003 del 3/17/2020, acto que, de acuerdo con las normas citadas, de 
manera facultativa podía ser remitido para su notificación, a:  
 
(I) A la dirección informada por el contribuyente en el Registro de Información 

Tributaria - RIT, o  
(ii) a la dirección física de notificación judicial inscrita en el Registro mercantil de la 
Cámara de Comercio,  
(iii) a la dirección reportada en la última declaración del respectivo impuesto.  
 
Del Emplazamiento se extrae que fue remitido para su notificación por correo a la 
dirección informada en el RIT, y en la casilla de dirección de notificaciones de la 
declaración  del impuesto de ICA presentado por el demandante para el periodo 07/ 



 

 

2019, esto es  la Cl 6 C  70 – 80, no obstante el demandante   NO  contestó el 
emplazamiento, ni presentó la declaración.  
 
Es procedente indicar al despacho que aunque estaba dirigido  al 70 – 88, se 
evidencia que la empresa de correos lo entregó  el 02 de junio de 2020  en la 
dirección correcta el 70 – 80,(Edificio Arequipe) llegando allí por información 
suministrada por los vecinos. 
 
Facturación 
 
La Ley 1430 de 2010 en su artículo 69, señaló: 
 
 “Determinación oficial de los tributos distritales por el sistema de facturación. 
Autorícese a los municipios y distritos para establecer sistema de facturación que 
constituyan determinación oficial del tributo y presente mérito ejecutivo. El 
respectivo gobierno municipal o distrital dentro de sus competencias, implementará 
los mecanismos para ser efectivos estos sistemas, sin perjuicio de que se conserve 
el sistema declarativo de los impuestos sobre la propiedad.  
 
Para efectos de facturación de los impuestos territoriales así como para la 
notificación de los actos devueltos por correo por causal diferente a dirección errada, 
la notificación se realizará mediante publicación en el registro o Gaceta Oficial del 
respectivo ente territorial y simultáneamente mediante inserción en la página WEB 
de la Entidad competente para la Administración del Tributo, de tal suerte que el 
envío que del acto se haga a la dirección del contribuyente surte efecto de 
divulgación adicional sin que la omisión de esta formalidad invalide la notificación 
efectuada. “ 
 
Este nuevo modelo de recaudo, además de generar mayor eficiencia en el proceso 
de fiscalización y cobro de los impuestos a la propiedad (predial y vehículos), en la 
medida en que la administración tributaria enfocaría sus esfuerzos al proceso de 
cobro. 
 
 Con la anterior motivación fue que el Concejo de Bogotá expidió el Acuerdo 648 
de 2016, en cuyo artículo 5 dispuso: 
 
 “Artículo 5º. Sistema mixto de declaración y facturación para impuestos distritales.  
 
“De conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1111 de 2006, 
modificado por el artículo 58 de la Ley 1430 de 2010, adóptase en Bogotá Distrito 
Capital, el Sistema Mixto de Declaración y de Facturación para los impuestos 
distritales. La Administración Tributaria Distrital expedirá un edicto emplazatorio 
general para todos los contribuyentes del impuesto predial unificado y sobre 



 

 

vehículos automotores, en el cual informará sobre el sistema de facturación y las 
bases gravables determinadas por las autoridades competentes. 
 
 Anualmente y por cada vigencia fiscal, la Administración Tributaria Distrital deberá 
expedir las correspondientes facturas por concepto de los impuestos distritales que 
indique el reglamento, las cuales prestarán mérito ejecutivo una vez ejecutoriadas. 
El edicto y las facturas de la vigencia deberán ser notificados mediante publicación 
en el Registro Distrital y simultáneamente mediante inserción en la página WEB de 
la Secretaría Distrital de Hacienda. El envío de las facturas a la dirección de 
notificación del contribuyente, surte efecto de divulgación adicional, sin que la 
omisión de esta formalidad invalide la notificación efectuada, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 1430 de 2010.  
 
En los casos en que el contribuyente no esté de acuerdo con la factura expedida 
por la Administración Tributaria Distrital, estará obligado a declarar y pagar el tributo 
conforme al sistema de declaración dentro de los plazos establecidos por la 
Secretaría Distrital de Hacienda, caso en el cual la factura perderá fuerza ejecutoria 
y contra la misma no procederá recurso alguno.  
 
La base gravable para liquidar el impuesto predial unificado en la factura, será el 
avalúo catastral vigente al momento de causación del impuesto. Para los 
propietarios o poseedores de predios a quienes a primero de enero de cada año no 
se les haya fijado avalúo catastral, el valor será la base gravable mínima.  
 
El sistema mixto aquí adoptado, conlleva la utilización del sistema de facturación 
por parte de la Administración Tributaria Distrital, sin perjuicio de la determinación 
del impuesto por el sistema declarativo. En los casos en que el contribuyente opte 
por el sistema declarativo, la factura expedida no producirá efecto legal alguno.  
 
Mientras tenga lugar la revisión de los avalúos catastrales, la clasificación de los 
usos y demás actuaciones administrativas se suspenderán los términos de firmeza 
de la declaración tributaria. Los contribuyentes podrán, dentro de los dos meses 
siguientes a la ejecutoria de la eventual decisión favorable de revisión de que trata 
el presente artículo, corregir directamente la declaración inicialmente presentada sin 
necesidad de trámite adicional alguno y solicitar la devolución del mayor valor 
pagado cuando a ello hubiere lugar. 
 
 Parágrafo-. Mientras se implementa y entra en vigencia el Sistema Mixto de 
Declaración y Facturación para impuestos distritales establecido mediante el 
presente Acuerdo, continuará vigente el deber de declarar contenido en el artículo 
12 del Decreto 807 de 1993. La administración reglamentará los plazos, 
condiciones, requisitos, descuentos, y la fecha de entrada en vigencia del nuevo 
sistema.”  
 



 

 

Dentro de la potestad reglamentaria propia del Alcalde Mayor, se expidió el Decreto 
474 de 2016, el cual en su artículo 11 dispuso: 
 
 “ARTÍCULO 11°. Procedimiento de facturación. Para la facturación del Impuesto 
Predial Unificado y del Impuesto de Vehículos Automotores se llevará a cabo el 
siguiente procedimiento: a. La Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá emplazará 
a través de un edicto durante el primer trimestre de la respectiva vigencia fiscal, una 
vez se reciban las bases gravables provenientes de las entidades oficiales 
competentes, a los sujetos pasivos de los impuestos, Predial Unificado y Vehículos 
Automotores.  
 
b. La Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá expedirá las correspondientes 
facturas por concepto de Impuesto Predial Unificado y Vehículos Automotores 
durante el primer trimestre de cada año fiscal, las cuales quedarán ejecutoriadas y 
prestarán mérito ejecutivo el día hábil siguiente de la fecha establecida como 
máxima para pagar el impuesto a cargo. La factura que sea solicitada en los sitios 
autorizados antes de la publicación del edicto de que habla el presente artículo, se 
entenderá notificada con la entrega de la misma y no requerirá su publicación en el 
edicto emplazatorio. 
 
 c. Las facturas que expida la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá no 
requerirán la firma de funcionario alguno de la Administración Tributaria Distrital 
para su existencia, validez y/o eficacia. 
 
 d. Las facturas de la vigencia fiscal en curso y el edicto emplazatorio de las mismas, 
se notificarán mediante publicación en el Registro Distrital o en el medio que haga 
sus veces y simultáneamente mediante inserción en la página WEB o cualquier 
medio virtual de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
 e. En los casos en que el contribuyente no esté de acuerdo con la factura expedida 
por la Administración Tributaria Distrital, estará obligado a declarar y pagar el tributo 
conforme al sistema declarativo dentro de los plazos establecidos por la Secretaría 
Distrital de Hacienda, caso en el cual la factura perderá fuerza ejecutoria y contra la 
misma no procederá recurso alguno.  
 
f. Cuando por cualquier circunstancia un sujeto pasivo o responsable no hubiere 
recibido la factura del Impuesto Predial Unificado o de Vehículos Automotores, 
podrá obtenerla en la página WEB, o mediante cualquier medio virtual o en un punto 
de atención de la Secretaría Distrital de Hacienda.  
 
g. El envío de las facturas a la dirección determinada para el contribuyente por la 
Dirección de Impuestos de Bogotá, surte efectos de divulgación adicional, por lo que 
la omisión de esta formalidad en manera alguna invalidará la notificación efectuada. 



 

 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 1430 de 
2010.  
 
h. Solo se reexpedirán facturas en los sitios autorizados, cuando haya errores en el 
nombre, tipo de documento, número de documento, dirección de notificación y datos 
de contacto (teléfono fijo, teléfono celular y correo electrónico) del sujeto pasivo o 
responsable del Impuesto Predial Unificado o Vehículos Automotores. Cuando el 
sujeto pasivo o responsable quiera corregir cualquier dato diferente al enunciado, 
debe presentar declaración privada. 
 
 i. En cualquier tiempo y durante el desarrollo del procedimiento tributario, se podrá 
de manera puntual o masiva, anular y retirar de los registros objeto de cobro, y las 
facturas con inconsistencias en la determinación del objeto o sujeto pasivos. 
 
 j. Los sujetos pasivos o responsables del impuesto predial unificado y vehículos 
automotores a quienes por inconsistencias de información no se les haya podido 
expedir factura, podrán solicitar voluntariamente la expedición de la misma, 
registrando la información faltante. 
 
 Parágrafo 1. El sistema de facturación podrá también ser usado en el Impuesto de 
Industria y Comercio, según las disposiciones legales que para el efecto se expidan.  
 
Parágrafo 2. Las facturas expedidas por la Dirección Distrital de Impuestos de 
Bogotá, no serán pasibles de negociación bajo la figura contractual del Factoring.”  
 
En su momento la Ley 1819 de 2016, en su artículo 354, modificó el artículo 69 de 
la Ley 1111 de 2006, modificado por el artículo 58 de la Ley 1430 de 2010, 
señalando que:  
 
ART. 69. —Determinación oficial de los tributos territoriales por el sistema de 
facturación.  
 
Sin perjuicio de la utilización del sistema de declaración, para la determinación 
oficial del impuesto predial unificado, del impuesto sobre vehículos automotores y 
el de circulación y tránsito, las entidades territoriales podrán establecer sistemas de 
facturación que constituyan determinación oficial del tributo y presten mérito 
ejecutivo.  
 
Este acto de liquidación deberá contener la correcta identificación del sujeto pasivo 
y del bien objeto del impuesto (predio o vehículo), así como los conceptos que 
permiten calcular el monto de la obligación. La administración tributaria deberá dejar 
constancia de la respectiva notificación. Previamente a la notificación de las facturas 
la administración tributaria deberá difundir ampliamente la forma en la que los 
ciudadanos podrán acceder a las mismas. La notificación de la factura se realizará 



 

 

mediante inserción en la página web de la entidad y, simultáneamente, con la 
publicación en medios físicos en el registro, cartelera o lugar visible de la entidad 
territorial competente para la administración del tributo territorial. El envío que del 
acto se haga a la dirección del contribuyente surte efecto de divulgación adicional 
sin que la omisión de esta formalidad invalide la notificación efectuada En los casos 
en que el contribuyente no esté de acuerdo con la factura expedida por la 
administración tributaria, estará obligado a declarar y pagar el tributo conforme al 
sistema de declaración dentro de los plazos establecidos, caso en el cual la factura 
perderá fuerza ejecutoria y contra la misma no procederá recurso alguno.  
 
En los casos en que el contribuyente opte por el sistema declarativo, la factura 
expedida no producirá efecto legal alguno. En aquellos municipios o distritos en los 
que no exista el sistema autodeclarativo para el correspondiente impuesto, el 
contribuyente podrá interponer el recurso de reconsideración dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de notificación de la factura. El sistema de facturación 
podrá también ser usado en el sistema preferencial del impuesto de industria y 
comercio”.  
 
Como se observa, para la vigencia fiscal 2015, objeto del debate, aún no se había 
implementado el sistema de facturación, el cual surgió a partir de la vigencia 2017 
con la expedición de la Ley 1819 de 2016, y el  Decreto 474 de 2016, el cual en su 
artículo 11 dispuso como vimos el proceso de facturación. 
 
PRESCRIPCION 
 

La suspensión de términos de las actuaciones administrativas fue ordenada a nivel 
nacional y en todos los órdenes de las administraciones de las distintas ramas del poder 
público por el Decreto Legislativo núm. 491 del 28 de marzo de 2020, “por el cual se 
adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios 
por parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y 
se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de 
servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica”.  

 
Esta norma es aplicable entre otros al Distrito Capital, para garantizar la prestación de los 
servicios de la Administración pública, conforme a los principios de eficiencia y democracia 
conforme a los deberes del Estado y los particulares, en garantía de los derechos y 
libertades de las personas e igualmente en aras del interés general. Así mismo, se 
privilegia la prestación del servicio en casa y con las herramientas de informática y 
tecnologías de la información, que en caso de no poderse lograr lleva a la atención 
presencial, salvo que por razones sanitarias tal atención personalizada fuere imposible 
con la excepción de los servicios indispensables del Estado, los cuales deberán prestarse 
con las medidas de bio-protección de rigor.  
 



 

 

En cuanto a la suspensión de términos en los procedimientos administrativos el Decreto 
No. 491 de 2020 indicó que la autoridad podrá expedir el acto administrativo que 
afectara los términos de meses y años, pudiendo ser la suspensión total o parcial bien 
sea de los procedimientos, o en algunos trámites o todos con independencia que los 
servicios se presten presencial o virtualmente, previo estudio que la autoridad haga de 
cada actividad y proceso según la evaluación y justificación de la situación en concreto. 
Durante el lapso que dure la suspensión no correrán los plazos de caducidad, 
prescripción o firmeza del asunto que se regula, y en todo caso la suspensión no podrá 
exceder la duración de la emergencia sanitaria decretada por el Ministerio de Salud y 
Protección social.  

 

Adicionalmente, debe resaltarse que a la Administración Tributaria Distrital le 
fue facultada la posibilidad de emisión de actos administrativos dentro de la 
etapa de suspensión de términos, ello sin afectar el debido proceso de los 
contribuyentes toda vez, que los efectos jurídicos de los mismos comenzaban 
a ser exigibles a partir de la fecha de levantamiento de términos tal y como fue 
interpretado por la Subdirección Jurídica Tributaria a través del memorando 
concepto No. 2020IE19189 de fecha 1/09/2020 que reseña: 

(…) 
Así las cosas, encontramos que dicha normativa señala los términos de suspensión tanto 
para los actos de la Administración Tributaria Distrital, como para las respuestas y demás 
acciones y derechos de petición que deseen incoar los contribuyentes ante la Entidad. 
Importante mencionar que las excepciones a la suspensión de términos establecidas en la 
Resolución No. SDH000219 de 2020 continúan rigiendo. En las Direcciones de Impuestos y 
Cobro y la Subdirección de Proyectos Especiales, se autorizó la numeración y firma de los 
actos administrativos, proyectados: “cuya notificación se surtirá una vez levantada la 
suspensión de términos decretada, garantizando de esta manera los derechos de defensa 
y contradicción.” 
 
 Sin embargo en el caso que la Administración Tributaria Distrital, por eficiencia y eficacia 
haya adelantado notificaciones de sus actos, los términos legales para el contribuyente 
comenzarán a correr cuando la suspensión de términos termine oficialmente, esto por cuanto 
es deber del Estado garantizar el debido proceso; toda vez que si los términos se contaran 
a partir del día en que se realiza la notificación por parte de la Administración pero durante 
ese tiempo existe el mandato de una norma que está suspendiendo términos, es apenas 
lógico que se vulneran derechos constitucionales de la ciudadanía. 
 
La Resolución N° DDI-13965  -  Liquidación Oficial de Aforo se profirió el 26/07/2021 la cual 
quedo debidamente notificada el 02/08/2021 dentro del termino que prevé la 
noprmatividad.  
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PRUEBAS 
 
Solicito considerar como pruebas los antecedentes administrativos suministrados 
por la Dirección Distrital de Impuestos que remitiré oportunamente.. 
 
PRETENSION  

Por lo anterior, consideramos que el despacho judicial de conocimiento ha de negar 
las pretensiones de la demanda y declarar la legalidad de los actos demandados. 
 

ANEXOS 
 

Adjunto a la presente,  
 
1- Poder a mi favor 
2 - Anexos del poder 
3- Antecedentes administrativos. 
 
NOTIFICACIÓN 
 
Recibiré notificaciones en el correo electrónico gmcortesja@yahoo.com 
 
Así mismo, solicito que todas las actuaciones que se surtan en el trámite del proceso 
en primera y segunda instancia, sean notificadas al citado  correo electrónico: 
gmcortesja@yahoo.com 
 
Atentamente, 
 

 
 
MARCELA CORTES JARAMILLO 
C.C. 39.691.668 de Bogotá 
T.P. 46.960 del C.S.J. 
 



 

 

 



 
 

Bogotá, 
 
Honorable Juez 
OLGA VIRGINIA ALZATE PEREZ  
JUEZ CUARENTA Y TRES (44) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.S.D. 

 
 

REF: MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 EXPEDIENTE No. 11001333704420220025100 
DEMANDANTE: L U I S  A L E J A N D R O  O C H O A  C E B A L L O S  C . C .  7 0 . 7 5 1 . 8 7 3  
DEMANDADO: BOGOTÁ D-C- SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA – SIPROJ 7401658 
ASUNTO: PODER 

 
 

JOSÉ FERNANDO SUAREZ VENEGAS, identificado con cédula de ciudadanía No.79.154.120, en 
calidad de Subdirector de Gestión Judicial de la Secretaría Distrital de Hacienda según Resolución SDH-
000626 del 26 de octubre de 2021, en ejercicio de la función de representación judicial y extrajudicial del 
Distrito Capital – Secretaría Distrital de Hacienda en los procesos que se promuevan contra los actos o 
hechos de la Secretaría Distrital de Hacienda y en aquellos en los que la Entidad tenga interés, de 
conformidad con las competencias delegadas y asignadas, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
089 del 24 de marzo de 2021, documentos que anexo, confiero poder especial, amplio y suficiente a la 
doctora GLORIA MARCELA CORTES JARAMILLO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
39.691.668 y Tarjeta Profesional No. 46.960 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente 
y ejerza la defensa de los intereses del Distrito Capital – Secretaría Distrital de Hacienda, en el proceso 
de la referencia. 
 

Queda la apoderada facultada para actuar en las diligencias, solicitar el desarchivo, gestionar y recibir 
la constancia de notificación y ejecutoria de los fallos proferidos en primera y segunda instancia en el 
presente proceso; sustituir, reasumir y en general todo lo relacionado con las actuaciones a que hubiere 
lugar para el cumplimiento del mandato y la defensa de los intereses del Distrito Capital – Secretaría 
Distrital de Hacienda, en especial las consagradas en el artículo 77 del C.G.P. 

 

Atentamente, 
 

 

 

 

JOSE FERNANDO SUAREZ VENEGAS 
C.C. 79.154.120 

 
Acepto, 

 
 

 

MARCELA CORTES JARAMILLO 
C.C. 39.691.668 
T. P. No. 46.960 del C.S.J 
gmcortesja@yahoo.com 

 
 
 
 

 
 

  
 

 

Firmado digitalmente por 
JOSE FERNANDO SUAREZ 
VENEGAS

Marcela 
Cortés J

Firmado 
digitalmente por 
Marcela Cortés J

mailto:gmcortesja@yahoo.com


 

 

 

 

 

 

 

 

“Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario y se termina un encargo” 
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EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA 

 
en ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 
2004, el Decreto 1083 de 2015 modificado por el Decreto 648 de 2017, el Decreto 

Distrital 101 de 2004, y   
 

CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 5º de la ley 909 de 2004 señala la clasificación de los empleos, 
disponiendo como una de las excepciones a los de carrera administrativa, aquellos de 
libre nombramiento y remoción. 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, 
modificado por el Decreto 648 de 2017, establecen que las vacantes definitivas de los 
empleos de libre nombramiento y remoción, serán provistas mediante nombramiento 
ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del 
cargo. 
 
Que el empleo de libre nombramiento y remoción denominado Subdirector Técnico 
Código 068, Grado 05 ubicado en la Subdirección de Gestión Judicial de la 
Dirección Jurídica, de la planta de empleos de la Secretaría Distrital de Hacienda, 

se encuentra vacante de manera definitiva; por tanto, debe ser provisto con una 
persona que cumpla con los requisitos exigidos para su desempeño, los cuales se 
encuentran señalados en el Manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales para los empleos de la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Hacienda. 
 
Que mediante memorando No. 2021IE020332O1 del 13 de octubre de 2021, 
suscrito por el Secretario Distrital de Hacienda se solicitó en la Subdirección del 
Talento Humano, el nombramiento ordinario del señor JOSÉ FERNANDO SUÁREZ 
VENEGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.154.120 en el cargo de libre 
nombramiento y remoción denominado Subdirector Técnico Código 068, Grado 05 
ubicado en la Subdirección de Gestión Judicial de la Dirección Jurídica. 

 
Que de conformidad con la certificación de cumplimiento de requisitos del 14 de 
octubre de 2021, expedida por la Subdirección del Talento Humano (E), del señor 
JOSÉ FERNANDO SUÁREZ VENEGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.154.120, cumple con los requisitos y el perfil requerido para ser nombrado en el 
empleo denominado Subdirector Técnico Código 068, Grado 05 ubicado en la 
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Subdirección de Gestión Judicial de la Dirección Jurídica, de la planta de personal 

de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
Que, en el presupuesto de gastos e inversiones de la Entidad para la vigencia fiscal 
en curso, existe apropiación presupuestal disponible en los rubros de factores 
constitutivos de salario y contribuciones inherentes a la nómina, para respaldar las 
obligaciones del referido empleo.  
 
Que mediante Resolución No. DGC-000815 del 06 de octubre de 2021, se encargó 
en empleo de Subdirector Técnico Código 068, Grado 05 ubicado en la 
Subdirección de Gestión Judicial a la señora CLARA LUCÍA MORALES POSSO, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.863.893, quien ocupa el empleo de 
Asesor Código 105 Grado 05, ubicado en el Despacho del Secretario Distrital de 
Hacienda, desde el 07 de octubre de 2021 y hasta el 05 de noviembre de 2021 o hasta 
que sea provisto el cargo. 
 
Que conforme a lo anterior, se hace necesario terminar el encargo y proceder a la 
provisión definitiva del empleo de Subdirector Técnico Código 068, Grado 05 
ubicado en la Subdirección de Gestión Judicial. 

 
En mérito de lo expuesto,  

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º. Nombrar al señor JOSÉ FERNANDO SUÁREZ VENEGAS, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.154.120, en el empleo de libre 
nombramiento y remoción denominado Subdirector Técnico Código 068, Grado 05 
ubicado en la Subdirección de Gestión Judicial, de la planta de empleos de la 
Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 2º. Como consecuencia de lo anterior, dar por terminado, a partir de la 
fecha de la posesión del señor JOSÉ FERNANDO SUÁREZ VENEGAS, el encargo 
de la señora CLARA LUCÍA MORALES POSSO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 51.863.893 en el empleo de Subdirector Técnico Código 068, Grado 
05 ubicado en la Subdirección de Gestión Judicial, realizado mediante la 

Resolución No. DGC-000815 del 06 de octubre de 2021, quien continuará 
desempeñando el cargo de Asesor Código 105 Grado 05, ubicado en el Despacho del 
Secretario Distrital de Hacienda. 
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ARTÍCULO 3º. El presente nombramiento cuenta con saldo de apropiación 

presupuestal suficiente para respaldar las obligaciones por concepto de factores 
constitutivos de salario y contribuciones inherentes a la nómina durante la vigencia 
fiscal en curso. 
 
ARTÍCULO 4º. Comunicar el contenido de la presente resolución a JOSÉ 
FERNANDO SUÁREZ VENEGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.154.120 y a CLARA LUCÍA MORALES POSSO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 51.863.893. 
 
ARTÍCULO 5º. La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.  
  
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Dada en Bogotá, a los 

 
 
 
 
 

 
JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 

Secretario Distrital de Hacienda 
 
 

 
Aprobado por: Diana Consuelo Blanco Garzón– Subsecretaria General  

Aprobado por: Gina Paola Soto Chinchilla – Directora de Gestión Corporativa   

Revisado por: Tania Margarita López Llamas – Subdirectora del Talento Humano (E)  

Proyectado por: 
Luis Fernando Balaguera Ramírez – Profesional Especializado - Subdirección 

del Talento Humano 
 

 
 

Firmado digitalmente por Luis 
Fernando Balaguera Ramírez

Tania López Firmado digitalmente por Tania López

 Firmado digitalmente por GINA
PAOLA SOTO CHINCHILLA

Firmado digitalmente por DIANA 
CONSUELO BLANCO GARZON
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8   • DECRETO 	 JI 

2.4 MAR 2021 
"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 

judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTA, D. C. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
numerales 1 y 3 del artIculo 315 de la Constitución Poiltica, los artIculos 35, 38 numerales 
1, 3, y 6; los artIculos 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; el artIculo 9 de la Ley 489 de 
1998, los artIculos 159 y 160 de la Ley 1437 de 2011, ci artIculo 17 del Acuerdo Distrital 

257 de 2006 y, 

CONSIDERANDO: 

Que ci numeral 3 del artIculo 315 de la Constitución PolItica atribuye a los alcaldes la función 
de dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones 
y la prestación de los servicios a su cargo; y representarlo judicial y extrajudicialmente. 

Que el artIculo 322 Idem establece que ci regimen politico, fiscal y administrativo de Bogota, 
Distrito Capital, será el que determinen la Constitución, las leyes especiales que para el 
mismo se dicten y las disposiciones vigentes para los municipios. 

Que el artIculo 35 del Decreto Ley 1421 de 1993 dispone que el/la Alcalde/sa Mayor es el/la 
jefe/a del gobiemo y de la administraciOn distrital, representa legal, judicial y 
extrajudicialmente a! Distrito Capital, y por disposición del artIculo 53 del mismo Estatuto, 
ejerce sus atribuciones por medio de los organismos o entidades creados por ci Concejo 
Distrital. 

Que ci articulo 9 de la Ley 489 de 1998 faculta a las autoridades administrativas, en virtud 
de lo dispuesto en la Constitución Politica para delegar las funciones a él conferidas por ci 
ordenamiento jurIdico, a sus colaboradores o a otras autoridades con funciones afines o 
complementarias, mediante acto de delegacion expreso. 

) 
Que asi mismo el artIculo 53 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de 10 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en adelante CPACA dispone que los 
procedimientos y trámites administrativos podrán realizarse a través de medios electrónicos 

Carera8oiO-'6 
codigo Posth: i i7H 
TeI: 38I3000 
wbootgov.co 
In10 L-iriea 1.5 

2310460-FT-078 Version 01 

BOGOT4 



Continuación del Decreto N°. 	Q....8.9......... DE 	r24 MAR 2021 Pág. 2 de 22 
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judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

y, para garantizar la igualdad de acceso a la administraciOn, la autoridad deberá asegurar 
mecanismos suficientes y adecuados de acceso gratuito a los medios eiectrónicos o permitir 
ci uso altemativo de otros procedimientos. 

Que el üitimo inciso del artIculo 159 del CPACA, determina que las entidades y Organos que 
conforman ci sector central de las administraciones del nivel territorial, están representadas 
por el respectivo gobernador o aicalde distrital o municipal. En los procesos originados en la 
actividad de los órganos de control del nivel territorial, la representación judicial 
corresponderá al respectivo personero o contralor. 

Que el iuitimo inciso del artIculo 160 del CPACA seflala que los abogados vinculados a las 
entidades püblicas pueden representarias en los procesos contencioso-administrativos 
mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante deiegacion general o particular 
efectuada en acto administrativo. 

Que ci artIculo 186 del CPACA dispone que "todas las actuaciones judiciales susceptibies de 
surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologIas de la inlormaciOn y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envIo y recepción se garantice su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la icy". 

Que de conformidad con lo seflalado en ci artIculo 197 del CPACA, las entidades püblicas 
de todos los niveles, que actüen ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, deben tener 
un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones. 

Que la anterior disposición es concordante con lo previsto en ci artIculo 103 del Codigo 
General del Proceso - Ley 1564 de 2012, en adelante CGP, al determinar que en todas las 
actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologIas de la información y las 
comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciaies, con ci fin de faciiitar y 
agilizar ci acceso a iajusticia, asI como ampliar su cobertura. 

Que conforme lo estabiece el numeral 13 del artIcuio 2.2.22.2.1 del Decreto Nacional 1083 
de 2015, modificado por ci Decreto Nacional 1499 de 2017 dentro de las poilticas de gestión 
y desempeflo institucionai se encuentra la defensa j uridica. 
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Que el artIculo 17 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, faculta a las autoridades administrativas 
del Distrito Capital para delegar el ejercicio de sus funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades con funciones afines o complementarias, de conformidad con la Constitución 
PolItica y la ley, especialmente con la Ley 489 de 1998. 

Que el artIculo 1 del Acuerdo Distrital 638 de 2016 creó el Sector Administrativo Gestión 
Juridica integrado por la Secretarla Juridica Distrital como una entidad del Sector Central, 
con autonomIa administrativa y fmanciera. 

Que el Decreto Distrital 323 de 2016 modificado por el Decreto Distrital 798 de 2019 y por 
el Decreto Distrital 136 de 2020, estableció la estructura organizacional y funciones generales 
de la Secretarla Juridica Distrital. 

Que conlorme con el artIculo 2 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por el artIculo 
1 del Decreto Distrital 798 de 2019 la Secretarla Juridica Distrital se constituye como el ente 
rector en todos los asuntosjuridicos del Distrito Capital y tiene por objeto formular, orientar, 
coordinar y dirigir la gestión jurIdica de Bogota D.C.; asI como la definición, adopción, 
coordinación y ejecución de polIticas en materia de gestion judicial y representaciOn judicial 
y extrajudicial, entre otras. Por consiguiente, es necesario articular y orientar el ejercicio de 
la representación judicial y extrajudicial a la actual organización administrativa. 

Que el numeral 4 del artIculo 3 del referido Decreto Distrital 323 de 2016, establece en cabeza 
de la Secretarla Juridica Distrital el ejercicio del poder preferente a nivel central, 
descentralizado y local en los casos que la Administración lo determine. 

Que el artIculo 90 del Decreto Distrital 430 de 2018 "Por el cual se adopta el Modelo de 
Gestión Juridica Püblica del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" establece 
competencias especiales a cargo de la Secretarla Juridica Distrital, para ejercer el poder 
preferente a nivel central, descentralizado y local en los casos en que asI lo determine. 

arrera 8 No. 10 65 
6dIgo.Posth: 111711 

Tel: 3813000 

Inro: Lea 195 

231 0460-FT-078 Version 01 

;7~~* 
BoGoTI 



Continuación del Decreto N°. 089 	DE 2MAR 2021 Pág. 4 de 22 

"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

Que todas la entidades y organismos distritales del sector central, dentro de su estructura, 
cuentan con una dependencia que, entre otras funciones, se encarga de la representación 
judicial y extrajudicial de la respectiva entidad. 

Que es necesario reducir los trámites asociados a la suscripción de poderes generales, 
favoreciendo la celeridad y la economla procesal que demandan los trámites ante la 
jurisdicción. AsI como armonizar las delegaciones otorgadas a los jefes juridicos de las 
entidades en los Decretos Distritales de funciones de éstas, con el Decreto Distrital que 
concentra las reglas de la actividad litigiosa del Distrito. 

Que se requiere incorporar reglas generales en relación con las acciones tutelas, mej orar las 
delegaciones especiales en cabeza de las entidades del sector central y en general, impartir 
lineamientos que actualicen, orienten, unifiquen, articulen y fortalezcan la gestion judicial y 
extrajudicial, de acuerdo con los principios de la función administrativa y con los objetivos 
trazados por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

CAPTULO I 

REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LAS ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACION DISTRITAL 

ArtIculo 1°.- Representación judicial y extrajudicial del sector central de la 
administración Distrital. Delegase a los Jefes y/o Directores de las Oficinas o direcciones 
JurIdicas y/o Subsecretarios JurIdicos de las entidades y organismos distritales del sector 
central la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, en relación con 
sus respectivos organismos, para todos aquellos procesos, acciones de tutela, diligencias, yb 
actuaciones judiciales, extrajudiciales o administrativas que se adelanten con ocasión de los 
actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen, en que participen o que se relacionen 
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con asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; 
con las facultades, limitaciones y reglas previstas en ci artIculo 50  de este decreto. 

Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con más de una dependencia con funciones 
jurIdicas, la delegaciOn recae en aquella que, atendiendo a su estructura intema, desempefle 
la función de representación judicial y extrajudicial. 

ArtIculo 2°.- Representación judicial y extrajudicial del sector descentralizado de la 
administración Distrital. Las entidades del sector descentralizado conforme su naturaleza, 
se representan a sj mismas en to judicial y extrajudicial a través de sus representantes legates 
y conforme los actos de delegación internos. En armonia con las disposiciones y 
orientaciones contenidas en este Decreto se deberá garantizar la coordinación estratégica de 
la gestion judicial y extrajudicial con el sector central de la administración. 

Parágrafo. Cuando en un mismo proceso o actuación se vincule genéricamente al Distrito 
Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota y a una entidad 
descentralizada, la entidad cabeza del sector central al que esta pertenezca, atenderá, en 
coordinación con la entidad descentralizada, la representación judicial y extrajudicial del 
sector central de la administración Distrital, sin perjuicio de las disposiciones contenidas en 
los artIculos 8° y 9° de este Decreto. 

ArtIculo 3°.- Representación judicial y extrajudicial de los órganos de control del orden 
distrital. Los órganos de control del orden distrital ejercerán su representación judicial y 
extrajudicial de conformidad con 10 previsto en los artIculos 104, 105 y 118 del Decreto Ley 
1421 de 1993 y los artIculos 159 y 160 del CPACA, o de las normas que los sustituyan. 

Paragrafo. Los procesosjudiciales que se adelanten contra los órganos de control distritaies, 
en los cuales se disponga la vincuiación de Bogota, Distrito Capital, la representaciónjudicial 
y extrajudicial del sector central de la administración, seth ejercida por la Dirección Distrital 
de Gestión Judicial de la SecretarIa Juridica Distrital, con las facultades previstas en ci 
artIculo 5 de este Decreto y en coordinación con ci ente de control. 
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Articulo 40•.. Representación judicial y extrajudicial del Concejo de Bogota. En los 
procesos judiciales y extrajudiciales, trámites administrativos que se deriven de los actos, 
hechos, omisiones u operaciones que expida, realice o en que incurra o participe ci Concejo 
de Bogota, D.C., como corporaciOn, la representaciOn judicial y extrajudicial Ic corresponde 
a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, conforme las 
siguientes reglas: 

4.1. La Oficina Asesora Juridica del Concejo de Bogota, con ci fin de iograr una adecuada 
gestión judicial, deberá coordinar los aspectos jurIdicos y misionales requeridos, con 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. Conforme lo 
dispuesto por ci sub numeral 4 del numeral IV del Capftulo 1 del Acuerdo Distrital 492 de 
2012, en concordancia con ci artIculo 10 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por 
ci Decreto Distrital 798 de 2019. 

4.2. Con ci objeto de garantizar la imparcialidad en la defensa de los actos administrativos 
expedidos por ci Concejo de Bogota, en los cuales se pueda prcsentar una conflicto de 
intereses en razón a la posición contradictoria de la administración pübiica frentc al 
respectivo acto, ci Concejo de Bogota cuando lo considere oportuno, podrá asumir 
directamente la defensa judicial, para lo cual la Dirección Distrital de Gestión Judicial 
otorgará ci respectivo poder al Director Juridico del Concejo de Bogota o a quien determine 
la mesa dircctiva de esta corporación. 

ArtIculo 5°.-. Facultades inherentes a la representación judicial y extrajudicial. La 
represdntación judicial y extrajudicial que mediante ci presente Decreto se delega, 
comprende las siguientes facultades: 

5.1. Actuar, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente, desistir, intcrponcr recursos, 
participar en la práctica de los mcdios de prueba o contradicción y en general todo lo 
relacionado con las actuaciones a que hubiere iugar para ci cumplimiento del mandato y la 
defensa de los intereses de la cntidad, en nombre de Bogota, Distrito Capital. 

5.2. Atender, en nombre de Bogota, Distrito Capital, los rcquerimientos judiciales o de 
autoridad administrativa, relacionados con las funcioncs inhcrcntes a la respectiva cntidad. 
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5.3. Constituir apoderados generales y especiales con las facultades de ley, para la atención 
de los procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas de 
su competencia, conforme a lo dispuesto en el presente decreto. El poder deberá ajustarse a 
los parámetros de identidad corporativa fijados en el artIculo 22 de este Decreto. 

5.4. Iniciar las acciones j udiciales y actuaciones administrativas que fueren procedentes para 
la defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. Esta facultad podrá ejercerse respecto 
de los actos que la entidad haya proferido, o respecto de asuntos asignados, sin perjuicio de 
la facultad de la Secretarla JurIdica Distrital para iniciar o intervenir en nombre y en defensa 
de los intereses de Bogota, Distrito Capital, en las acciones judiciales contra leyes, decretos 
y/o actos de autoridades administrativas del orden nacional. 

5.5. Atender directamente las solicitudes de informes juramentados, conforme al 
artIculo 217 del CPACA, 195 del CGP y demás normas procesales concordantes, o aquellas 
que las sustituyan. 

5.6. Adoptar todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a las providencias 
judiciales y decisiones extrajudiciales y administrativas, en las cuales resulte condenada u 
obligada directamente la respectiva entidad, de conformidad con las disposiciones especiales 
fijadas por el/la Alcalde/sa mayor. 

Parágrafo. Los delegatarios ejercerán estas facultades conforme a la normatividad aplicable 
y en observancia de las polIticas y competencias de los Comités de Conciliación de las 
entidades, procedimientos internos y las directrices que imparta la Secretaria JurIdica 
Distrital. 

ArtIculo 6. Representación del Distrito Capital en audiencias o requerimientos 
judiciales y extrajudiciales. El/la Alcalde/sa Mayor, designará mediante acto 
administrativo los servidores püblicos que tendrán la facultad de comparecer en su nombre 
y representación ante los Despachos Judiciales o autoridades administrativas, cuando 
además del respectivo apoderado, se requiera su presencia expresa como representante legal 
del Distrito Capital. 
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El acto administrativo que realice la designación deberá indicar de manera expresa las 
facultades con que el/los designado/s concurre/n a la instancia judicial o extrajudicial y 
cumpliendo los requisitos del artIculolO de la Ley 489 de 1998 y demás normas 
concordantes. 

En los casos donde sea un requisito legal deberán aportar la autorización del Comité de 
ConciliaciOn de la respectiva entidad. 

Articulo 70•  Reglas para la representación judicial en acciones de tutela. Cada 
organismo integrado o vinculado a una acción de tutela, debe responder directamente ante 
el despacho judicial por los hechos, peticiones y derechos fundamentales presuntamente 
vulnerados y aperturas de incidentes de desacato. Para tal efecto se deberán atender las 
siguientes reglas: 

7.1. Cuando la respectiva entidad se notifique de una acción de tutela, o tenga conocimiento 
de esta y advierta que la respuesta, o informe de tutela debe ser emitido por otra entidad del 
sector central que no está vinculada, o que no ha sido inlormada, deberá advertirlo 
inmediatamente a través del buzón de notificaciones a la Secretarla JurIdica Distrital, quien 
se encargará de realizar el traslado para su integración al trámite. 

7.2. En caso de que varias entidades sean vinculadas o integradas por la Secretarla Juridica 
Distrital a una acción de tutela, los informes y respuestas que se alleguen al despacho judicial 
de conocimiento deberán versar sobre los argumentos de defensa, pronunciarse frente a los 
hechos, derechos y pretensiones en relación con la misionalidad de la respectiva entidad, 
evitando seflalar a otra entidad como responsable de la vulneración del derecho. 

7.3. Cuando una acciOn de tutela vincule genéricamente a el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota 
D.C., o el Distrito Capital de Bogota. La Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretarla JurIdica Distrital determinará las entidades del sector central que, conforme a la 
relación misional con los hechos y peticiones, deberán pronunciarse ante el despacho 
judicial. 
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7.4. Las acciones de tutela que vinculen a la Secretarla JurIdica Distrital, como representante 
del/la Alcalde/sa Mayor de Bogota, D.C., o a! Distrito Capital de Bogota serán remitidas a 
las entidades y organismos a los que corresponda la defensa de los intereses del Distrito 
Capital conforme con su misionalidad y competencias. 

7.5. La apertura de incidentes de desacato deberá ser atendido por la entidad condenada o 
involucrada mediante acto administrativo en el cumplimiento. En el caso de que este se inicie 
de manera genérica en contra de Bogota Distrito Capital yio el/la Alcalde/sa Mayor de la 
Ciudad, este será direccionado a la entidad responsable del cumplimiento en consideración 
de lo previsto en el inciso segundo del artIculo 53 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
exceptuando los que sean considerados asuntos de alta importancia, los cuales serán 
atendidos por la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

Parágrafo. Cuando se presenten las situaciones descritas en los numerales 7.3 y 7.4 del 
presente artIculo, la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, 
comunicará al Despacho Judicial que el/la Alcalde/sa Mayor de la Ciudad de Bogota, como 
maxima autoridad de la administración distrital, ejerce sus atribuciones por medio de los 
organismos y entidades creados por el Concejo de Bogota y que corresponde a las entidades 
a las cuales se les ha dado traslado de la tutela, ejercer la defensa del Distrito Capital. 

CAPITULO II 

DELEGACIONES SECTORIALES 

SECTOR GESTION JURIDICA 

ArtIculo 8°.- Poder preferente de la Secretarla JurIdica Distrital. La Secretarla Juridica 
Distrital podrá ejercer, en aquellos asuntos de alta relevancia o importancia estratégica para 
Bogota D.C., el poder preferente establecido en el artIculo 9 numeral 9.5 del Decreto Distrital 
430 de 2018, con lo cual asumirá la representación judicial del nivel central, descentralizado 
o local con el objeto de centralizar la defensa judicial y extrajudicial del Distrito Capital, en 
los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción y en cualquier estado del proceso. 
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En ejercicio de estas facultades la Secretaria Juridica Distrital también podrá asumir la 
representación judicial para interponer nuevas acciones judiciales y constituirse como 
vIctima o como parte civil en procesos penales. 

Parágrafo 1. Para ci efecto, la respectiva entidad le otorgará poder especial al abogado que 
designe la Secretarla Juridica Distrital y será otorgado de conformidad con las facultades 
especiales previstas en ci numeral 5.3. del artIculo 5 de este decreto y las demás normas 
procesales aplicables. 

Parágrafo 2. De conformidad con lo previsto en ci articulo 131 del Acuerdo Distrital 761 
de 2020, la responsabilidad contingente del proceso cuya representación es asumida por la 
Secretaria Juridica Distrital, recaerá sobre las entidades demandadas que están siendo 
representadas por ésta. 

Asi mismo, la entidad o entidades distritales que han sido desplazadas en la defensa judicial 
por la Secretaria Juridica Distrital asumirán los gastos, costas, honorarios, agencias en 
derecho y demás erogaciones que se generen como consecuencia del proceso judicial. 

En ci caso de encontrarse vinculadas varias entidades del sector central yio descentralizado, 
se podran suscribir convenios interadministrativos para designar un mismo apoderado, aunar 
esfuerzos financieros y estabiecer parámetros especificos frente a la defensa técnica. 

Parágrafo 3. La entidad distrital qüe ha sido despiazada en la defensa judicial de que trata 
ci presente artIculo deberá continuar haciendo ci seguimiento y acompafiamiento a las 
actuaciones adelantadas por la Secretaria Juridica Distrital y podrá hacer recomendaciones 
sobre el proceso, para lo cual podrá acceder a toda la información que se requiera para ci 
efecto. AsI mismo la respectiva entidad deberá prestar de forma eficaz y eficiente toda la 
información e insumos que requiera la Secretaria Juridica Distrital para ejercer la defensa 
judicial. 

ArtIculo 9°.-. Delegaciones especiales en la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretaria Juridica Distrital. Delegase en el/ia Director/a Distrital de Gestión Judicial de 
la Secretaria Juridica Distrital la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
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Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 del presente decreto, respecto de los 
siguientes asuntos: 

9.1. En los procesos, diligencias y actuaciones iniciadas contra el/la Alcalde/sa Mayor de 
Bogota, Distrito Capital, que, por razones de importancia jurIdica, económica, social, 
ambiental, de seguridad, cultural, o de conveniencia, se estime procedente. 

9.2. En las acciones populares y de grupo que se adelanten contra Bogota, Distrito Capital, 
y/o entidad del sector central, que se hubieren notificado con posterioridad al 1 de agosto de 
2005. 

9.3. En los procesos para el levantamiento de fuero sindical que deba adelantar Bogota, 
Distrito Capital, y/o cualquier entidad del sector central. 

9.4. En los procesos judiciales y mecanismos alternativos de soluciOn de conflictos, 
notificados con anterioridad al 31 de diciembre de 2001, en los que se vinculó al Distrito 
Capital, las SecretarIas de Despacho, los Departamentos Administrativos, la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Páblicos (antes UESP), las Localidades, los Alcaldes 
Locales, las Juntas Administradoras Locales yio los Fondos de Desarrollo Local. 

9.5. En los medios de control o mecanismos alternativos de solución de conflictos en contra 
o donde se dispuso la vinculación de la Secretarla de Obras Püblicas - SOP, hasta su 
transformación. 

9.7. En los medios de control contra leyes, decretos y/o actos de autoridades administrativas 
del orden nacional, en defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. 

9.8. En los medios de control iniciados contra los decretos distritales expedidos por el/la 
Alcalde/sa del Distrito Capital de Bogota, D.C. 

9.9. En la coordinación con la Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado para la 
eventual solicitud y trámite del concepto de controversias jurIdicas del que trata el numeral 
7 del artIculo 112 del CPACA, modificado por el articulo 19 la Ley 2080 de 2021. 
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Parágrafo 1. Corresponde a cada una de las entidades y organismos distritales que están 
siendo representados por la Secretaria JurIdica Distrital, proporcionar los antecedentes 
administrativos necesarios para la adecuada gestión judicial, asf como apoyar la defensa 
técnica cuando asI lo requiera la Dirección Distrital de GestiOn Judicial. 

Para el ejercicio de la delegacion efectuada en el numeral 9.2, corresponde a la Secretarla 
Distrital de Gobierno a través de la respectiva alcaldIa local coordinar, centralizar y presentar 
de manera unificada la información del sector de las localidades, cuyas dependencias son 
mencionadas en el articulo 110  del presente Decreto. 

Paragrafo 2. Cuando en un mismo medio de control se acumulen pretensiones de nulidad 
simple y de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de un acto administrativo de 
carácter general que disponga la modificación de planta de personal de las entidades del 
Sector Central y del acto administrativo de carácter particular de desvinculación, ejecución 
o cumplimiento, la representación judicial será ejercida por la respectiva entidad. 

ArtIculo 10°.-Facultades especiales delegadas en la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la SecretarIa JurIdica Distrital. Delegase en el/la Director/a Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, las siguientes facultades: 

10.1. Notificarse personalmente de autos admisorios de demandas o del inicio de acciones 
judiciales o extrajudiciales y de actos proferidos en actuaciones administrativas iniciadas 
contra Bogota, Distrito Capital, y/o cualquiera de sus Secretarlas de Despacho, 
Departamentos Administrativos, Unidades Administrativas Especiales sin personerla 
jurIdica, Localidades, AlcaldIas Locales, Juntas Administradoras Locales o Fondos de 
Desarrollo Local, o contra el Concejo Bogota. 

10.2. Otorgar poderes y/o designar apoderados especiales, comparecer directamente en los 
asuntos y reclamar ante las entidades u organismos correspondientes, la entrega de tItulos 
judiciales a favor del Distrito Capital. 
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10.3. Comparecer directamente o a través de apoderado en las circunstancias previstas en 
los artIculos 8 y9 del presente decreto y las que sean de competencia de la Secretarla JurIdica 
Distrital. 

10.4. Determinar la entidad del sector central de la Administración Distrital que atenderá la 
representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, cuando en un 
mismo proceso o actuación se vincule a más de una entidad Distrital, o cuando se demande 
genéricamente al Distrito Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor 
de Bogota y el asunto no esté previsto en el artIculo 9 del presente decreto. 

10.5. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el desarrollo de la defensa 
judicial o extrajudicial de la Adniinistración Distrital. En aquellos procesos que requieran 
un alto nivel de coordinación. 

10.6. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el cumplimiento de 
sentencias o decisiones j udiciales o extrajudiciales, que involucren a más de una entidad del 
nivel central, entidad descentralizada o localidad de la Administración Distrital, cuyos 
mandatos requieran un despliegue de actuaciones que correspondan a entidades del Distrito, 
aun cuando no hubieren sido expresamente estabiecidos a su cargo. 

Parágrafo. Los Comités de los que trata el presente artIculo también podrán ser 
conformados por solicitud de las entidades distritales, a través de escrito donde se 
fundamente su necesidad. Dicha solicitud será evaluada por la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. 

SECTOR GOBIERNO 

Articulo 11°.-Delegaci6n especial de la representación judicial y extrajudicial en la 
Secretarla Distrital de Gobierno. Delegase en ci Jefe de la Dirección JurIdica de la 
Secretarla Distrital de Gobierno la representaciónjudicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
Capital, con las facuitades previstas en el artIculo 5 de este decreto. En relación con todos 
aquellos procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas 
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que se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que expidan o 
realicen las AlcaldIas Locales, las Juntas Administradoras Locales, los Fondos de Desarrollo 
Local y las Inspecciones de Policla. 

Parágrafo. Se exceptian de esta asignaciOn, los procesos relacionados en el numeral 9.4 del 
articulo 9 de este decreto. 

Articulo 12°.- Delegación especial de la representación judicial y extrajudicial en el 
Departamento Administrativo de la DefensorIa del Espacio Püblico-DADEP. Delegase 
en el/la Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del DADEP, con las facultades previstas en ci 
articulo 5 de este decreto, la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, 
Distrito Capital, en lo que se refiere a la defensa y saneamiento de los bienes inmuebles que 
conforman el patrimonio inmobiliario Distrital, incluidos los procesos necesarios para la 
defensa, custodia, preservación y recuperación de los bienes del espacio püblico del Distrito 
Capital, iniciados con posterioridad al 1 de enero de 2002. 

Parágrafo 1. ExceptCiense de esta delegacion las acciones judiciales que deban iniciarse 
como consecuencia de la adquisicion de inmuebles por via de expropiaciOn, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 2 del Decreto Distrital 61 de 2005, o la norma que lo modifique. 

Parágrafo 2. La presente delegacion no comprende la asunción de las cargas u obligaciones 
a cargo del inmueble, relacionadas con pagos pendientes o deudas de este, las cuaies son 
responsabilidad de las entidades disiritales a las que se les haya entregado la administraciOn 
del respectivo inmueble. 

SECTOR HACIENDA 

Articulo 13°.-Delegaciones especiales de la representación judicial y extrajudicial en la 
SecretarIa Distrital de Hacienda. Delegase en el/la Directorala JurIdico/a de la Secretaria 
Distrital de Hacienda la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 
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13.1. En la presentación de reclamaciones ante entidades financieras püblicas o privadas, o 
de cualquier otra Indole, relativas a recaudos por concepto de impuestos distritales o ingresos 
no tributarios. 

13.2. En los procesos judiciales en materia fiscal y tributaria. 

13.3. En los procesos, diligencias y actuaciones que se adelanten con ocasión de los procesos 
concursales - Acuerdos de reestructuración, Regimen de Insolvencia Empresarial, 
Insolvencia de Persona Natural No Comerciante y Liquidación Administrativa, en los cuales 
las entidades de la Administración Central del Distrito Capital y del sector de las Localidades 
tengan interés, exceptuando las liquidaciones voluntarias. 

Los entes distritales cumplirán con los requerimientos de las autoridades judiciales y 
admiriistrativas en procura de la defensa de los intereses de su entidad. Para efecto de atender 
dichos requerimientos, deberán cumplir con los lineamientos que expidan la Secretarla 
Distrital de Hacienda y la Secretarla JurIdica Distrital. 

13.4. En los asuntos de carácter administrativos relativos a temas de administración de 
personal, acciones contractuales, entre otros, de las entidades liquidadas o en procesos de 
liquidación que deben ser atendidos y resueltos por la Secretarla Distrital de Hacienda. Lo 
anterior sin perjuicio de las facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de 
este decreto. 

ArtIculo 14°.- Delegaciones especiales en el Fondo de Prestaciones Económicas, 
CesantIas y Pensiones -FONCEP. Delegase en el Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del 
FONCEP la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 

14.1. En los procesos del Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., Fondo de Ahorro 
y Vivienda Distrital -FAVIDI (ahora FONCEP), relacionados con el reconocimiento y pago 
de las pensiones legal, convencional, sanción, indexación, asI como los demás procesos que 
se refieran a dichas pensiones. 
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14.2. En los procesos de los entes liquidados Caja de Prevision Social Distrital -CPSD, 
Empresa Distrital de Transporte Urbano -EDTU, Centro Distrital de Sistematización y 
Servicios Técnicos —SISE, Empresa Distrital de Servicios Püblicos -EDIS, Fondo de 
Educación y Seguridad Vial -FONDATT y de la SecretarIa de Obras PUblicas -SOP, 
relacionados con pensiones legal, convencional, sanción y otras obligaciones pensionales. 

Parágrafo. El FONCEP asumirá y pagará las condenas judiciales ordenadas por las 
diferentes instancias judiciales, derivadas de las entidades liquidadas o suprimidas en 
materia pensional con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., efecto para el 
cual debe liquidar las condenas a que haya lugar y expedir la resolución de cumplimiento y 
pago de estas, con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C. 

De la misma manera, las costas que se decreten en providencias judiciales en las cuales la 
condena principal se refiere a los derechos antes referidos, se pagarán con cargo a los Fondos 
de Pasivos de las entidades liquidadas o suprimidas. 

SECTOR MOVILIDAD 

ArtIculo 15°.- Delegación especial de la representación legal en lo judicial y 
extrajudicial en la Secretarla Distrital de Movilidad. Delegase en el/la Director/a de 
Representación Judicial de la SecretarIa Distrital de Movilidad la representaciOn judicial y 
extrajudicial, de Bogota, Distrito Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 de este 
decreto, para iniciar los procesos judiciales o mecanismos altemativos de solución de 
conflictos derivados de asuntos del resorte exclusivo de la suprimida Secretarla de Tránsito 
y Transporte, y del liquidado Fondo de Educación y Seguridad Vial -FONDATT, en los 
cuales tenga interés Bogota, Distrito Capital. 

De la misma forma, asumirá la representación judicial de los procesos activos contra el 
FONDATT iniciados a partir del 1 de enero de 2012. Lo anterior sin perjuicio de las 
facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de este decreto. 

CAPITULO III 
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DE LAS NOTIFICACIONES 

ArtIculo 16°.- Dirección para notificaciones judiciales, extrajudiciales y 
administrativas. La dirección oficial para notificaciones de autos admisorios, inicio de 
actuaciones extrajudiciales o administrativas, en los que Bogota, Distrito Capital o el/la 
Alcalde/sa Mayor sea sujeto procesal, corresponde a la sede administrativa donde funcione 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

En consecuencia, las entidades del sector central deberán abstenerse de notificarse en sus 
respectivas sedes administrativas de las referidas actuaciones en representación de Bogota, 
Distrito Capital. 

Paragrafo. Se exceptüan de la aplicación de este artIculo y pueden ser recibidas 
directamente ya sea de manera fisica o a través de mensajes de datos, las notificaciones que 
se describen a continuación. 

La admisión de acciones de tutela. 
La admisión de acciones de repetición. 
La apertura de querellas contra una entidad determinada. 
La apertura de actuaciones administrativas que involucre a una entidad especIfica. 

ArtIculo 170.- Dirección para notificaciones electrónicas en lo judicial y 
extrajudicial. La dirección electrónica oficial para la notificación de autos admisorios de 
demanda y citaciones a audiencia de conciliación extrajudicial de Bogota Distrito Capital, 
es ci buzón de correo electrónico notificacionesiudiciales(isecretariaiuridica.gov.co  

Parágrafo 1. Corresponde a la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital administrar el buzón electrónico seflalado en el presente artIculo. AsI como 
remitir los mensajes de datos contentivos de las notificaciones de autos admisorios de 
demandas a las entidades que conforme con criterios fijados en el presente decreto deban 
ejercer la representación en lo judicial y extrajudicial. La remisión deberá ilevarse a cabo 
máximo al dIa siguiente de su recibo. Para la contabilización de los términos sefialados en la 
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ley se deberá tener en cuenta la fecha en la que el Despacho Judicial remitió la notificación 
en el buzón expresamente seflalado en este artIculo. 

Parágrafo 2. Todas las entidades deben contar con una dirección electrónica para recibir ci 
traslado de las notificaciones judiciales, en los términos seflalados en las Circulares 
Nos. 086 de 2012, 028 de 2013 y 51 de 2015 de la Secretarla General de la AlcaldIa Mayor 
de Bogota, D.C., o las que las sustituyan o modifiquen. En caso de generarse cambio de 
dominio o dirección electrónica, deberá informarse de manera inmediata a la DirecciOn 
Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital. 

Articulo 18°.- Radicación en ci Sistema de Información de Procesos judiciales. Surtida 
la notificación de un auto admisorio de demanda, del inicio de actuaciones, extrajudiciales 
o administrativas, corresponde a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital realizar la radicación en el Sistema de Información de Procesos Judiciales, 
para posteriormente ser aceptada y actualizada por parte de la entidad competente para 
ejercer la representación en lo judicial o extrajudicial del Distrito Capital. 

Parágrafo. Las acciones de tutela y de cumplimiento deberán radicarse y controlarse 
judiciatmente de manera directa por las entidades y organismos distritales de todos los 
niveles y sectores. 

CAPITULO LV 

COORDINACION INTERADMINISTRATIVA 

ArtIculo 19°.- Conflictos o controversias entre organismos y/o entidades 
distritales. Cuando se presenten conflictos o controversias juridicas, administrativas o 
económicas entre organismos y/o entidades distritales, éstas antes de iniciar cualquier acción 
judicial, extrajudicial, o administrativa, deberán solicitar la intervención de la Secretaria 
Juridica Distrital, para que a través de una negociaciOn interadministrativa se procure un 
acuerdo voiuntario que ponga fin a la controversia, procurando evitar que las entidades 
acudan a lajurisdicción. 
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Corresponde a la Subsecretarla JurIdica Distrital de la Secretarla Juridica Distrital, dirigir la 
negociación, para lo cual establecerá los lineamientos intemos para adelantar la intervenciOn, 
determinará la concurrencia de las dependencias que conforme a la temática deban apoyar 
la intervención, segin lo previsto en el numeral 13 del artIculo 9 del Decreto Distrital 323 
de 2016 modificado por el artIculo 7 del Decreto Distrital 798 de 2019 y en concordancia 
con el numeral 9.3 del artIculo 9 del Decreto Distrital 430 de 2018. 

19.1. Se deberá Ilevar un registro del niimero de mediaciones realizadas, indicando como 
mInimo los siguientes aspectos: entidades participantes, naturaleza de la controversia, 
problema j uridico, resultado de la intervención. 

19.2. En los casos en que se identifiquen causas reiterativas, la Subsecretaria JurIdica 
Distrital, establecerá lineamientos o polIticas distritales, sectoriales o temáticas para evitar 
que se presenten nuevas intervenciones susceptibles de ser llevadas a la jurisdicción. 

19.3. La naturaleza de la intervención realizada por la Secretaria JurIdica Distrital es una 
buena práctica de carácter administrativo que no suspende términos de caducidad ni 
constituye un requisito de procedibilidad fij ado por la ley. 

ArtIculo 200. Representación judicial y extrajudicial en caso de traslado de 
competencias. En los casos en que se presente un traslado de competencias funcionales 
entre entidades del sector central, o entre una entidad del sector central y una del sector 
descentralizado, la representación judicial y extrajudicial en los procesos y actuaciones que 
se encuentren en trámite, asi como en aquellos que se inicien con posterioridad, será asuniida 
por la entidad en cabeza de la cual quedaron fijadas las competencias funcionales y 
misionales que se relacionen con el objeto del proceso. 

En todo caso, las entidades interesadas deberán adoptar las medidas necesarias para 
garantizar que la defensa de los intereses del Distrito Capital no se yea afectada o 
interrumpida. La transferencia documental se deberá realizar con sujeción a las normas 
archivIsticas vigentes. Adicionalmente, se deberá actualizar la totalidad del proceso en el 
Sistema de Procesos Judiciales 
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Articulo 21°.-Actuaciones en acciones populares entre particulares. Corresponde a cada 
entidad atender las acciones populares entre particulares en las que conforme su 
misionalidad y competencia deban concurrir ante los Jueces Civiles del Circuito como 
entidad encargada de proteger ci derecho o el interés colectivo afectado por un particular. 
Lo anterior en los términos del ültimo inciso del artIculo 21 de la Ley 472 de 1998 o aquellas 
que la modifiquen o droguen. 

En el caso de que en el auto de apertura o medida cautelar se vincule a la entidad de la 
administración distrital con la calidad de demandada. Esta deberá recurrir la decision y alegar 
falta de jurisdicción conforme lo previsto en el artIculo 104 de la Ley 1437 de 2011 o aquelias 
que la sustituyan. 

ArtIculo 22°.- Identidad corporativa de Bogota, Distrito Capital, en materia de 
representación judicial y extrajudicial. En el cuerpo de todas las intervenciones 
procesales, de las entidades del sector central deberá señalarse al respectivo Despacho 
Judicial que se está obrando en nombre de "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL", y seguido 
entre guiones ci nombre de la respectiva entidad distrital. Cuando se esté representando a 
más de una entidad, solo se deberá seflalar "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL- SECTOR 
CENTRAL". 

Todas las entidades distritales deberán incorporar en el encabezado o margen superior del 
cuerpo de los poderes que se otorguen, ci escudo de la ciudad de Bogota y la expresión 
"Bogota, D.C.". Cuando se otorgue poder para asistir a audiencia de conciliación o de pacto 
de cumplimiento, deberá dejarse expresa constancia que el apoderado queda facuitado para 
conciliar o presentar proyecto de pacto de cumpiimiento en nombre de "Bogota, Distrito 
Capital". 

ArtIculo 23°.- Buenas prácticas y lineamientos para ci ejercicio de los apoderados del 
Distrito Capital. Los abogados que representen al Distrito Capital de Bogota, D.C., deberán 
observar los siguientes lineamientos: 
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23.1. Cuando en un proceso se encuentren vinculadas varlas entidades distritales, deberá 
V 

promover la defensa estratégica de la âdminisia4ion distrital, coordinado con los sectores 
administrativos estrategias conjuntas;  

23.2. Debe conocer los sistemas de información y las herramientas disponibles por la 
administración distrital queacilitan la obtención de inlormación relacionada con la defensa 
judicial y extrajudicial del Distrito Capital. Wsi como mantener actualizada la inlormación 
de los procesos a su cargo. 

Parágrafo: Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas yb 
Subsecretarios Juridicos de las entidades y organismos distritales del sector central, en 
coordinación con las dependencias de contratación de la respectiva entidad, verificar que los 
abogados externos que sean contratados para defender los intereses de la administración 
distrital, no se encuentren asesorando o adelantando procesosjudiciales en contra del Distrito 
Capital, y mantener dicha probibiciOn durante la vigencia del contrato, conforme al 
parágrafo del artIculo 45 del Decreto Distrital 430 de 2018. 
Articulo 24°.- Coordinación del Sistema de procesos judiciales. La Dirección Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, tendrá a su cargo la coordinación general 
e interinstitucional del Sistema de Procesos Judiciales. 

Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas o Subsecretarios 
Juridicos de las entidades de todos los niveles y sectores, garantizar la actualizaciOn oportuna 
de la información. 

ArtIculo 25°- Cobro de costas judiciales y agencias en derecho. Las entidades Distritales 
deberán realizar el cobro de costas judiciales y agencias en derecho, de manera preferente, a 
través del cobro persuasivo y/o de la jurisdicción coactiva reglamentada en el Decreto 
Distrital 397 de 2011, o el que lo sustituya. 

ArtIculo 26°.- Vigencia y derogatorias. El presente Decreto rige a partir del dIa siguiente a 
la fecha de su publicaciOn y deroga los Decretos Distritales 212 y 270 de 2018. 

PUBLIQUESE, Y CUMPLASE. 
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DadoenBogotá,D.C.,alos ' 	

lu 
CLAUDIA NAYIBE LOPEZ HERNANDEZ 

24 MAR 2021 	 Alcaldesa Mayor 

6Z) 
--

I 

- WILLI IBARDOAM  
Secretario 	'dico Distrita 

ProyectO: Paola Andrea G6mez Vdlez - Abogada - Contratista Direccidn de Gestidn judicial. 
Reviad: Luz Elena Rodriguez Quimbayo - Directora de GestiOn judicial. 	I 

Paulo Andrds Rincdn Garay - Asesor -Subsecretaria Juridica fr(, 
AprobO: Ivan David Marquez Castelblanco - Subsecretario Juridico Distrital 
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Derecho Administrativo-Laboral-Minero. 
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BOGOTA   D.C.  16  de Mayo de 2023 
 
DOCTORA  
OLGA  VIRGINIA  ALZATE  PEREZ 
JUEZ CUARENTA  Y CUATRO  ADMINISTRATIVO 
ORAL  DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
SECCION CUARTA  
E.      S.     D. 
 
REF: EXPEDIENTE No. 11001-3337-044-2022-00265-00-  
          DEMANDANTE:  FIDUPREVISORA  S.A.  VOCERA  Y ADMINISTRADORA 
          DEL PATRIMONIO  AUTONOMO DE REMANENTES  DE LA  CAJA 
          AGRARIA EN LIQUIDACION. 
 DEMANDADO: FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS 
           Y PENSIONES-FONCEP-. 
 MEDIO DE CONTROL: NULIDAD-RESTABLECIMIENTO DEL 
                                                 DERECHO 
  ACTUACION: ESCRITO  EXCEPCIONES. 
 
Respetada Juez 
 
LAURA ESMERALDA ROMERO BALLESTAS, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 52.706.243  de Bogotá, Abogada portadora de la Tarjeta Profesional 
No. 141.315 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de 
Apoderada Especial del FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, 
CESANTIAS Y PENSIONES "FONCEP",   DEMANDADO,    en  el expediente de la 
referencia, encontrándome  en el término  procesal,  descorro el traslado de la 
DEMANDA referenciada   y presento las siguientes excepciones: 
 
 
  

I-PARTES EN EL PROCESO  
 
LA DEMANDANTE: 
FIDUCIARIA LA PREVISORA-VOCERA  Y ADMINISTRADORA DEL 
PATRIOMONIO  AUTONOMO-REMANENTES  DE LA CAJA  AGRARIA  EN 
LIQUIDACION- , representada  por el  DR. JOHN MAURICIO MARIN,  y en el 
presente medio de control por su apoderado judicial  el Dr. JULIAN  ANDRES CANO 
VILLANUEVA.   
 
LA DEMANDADA 
FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES -
FONCEP-, representado Legalmente por la Directora Doctora  MARTHA LUCIA  
VILLA RESTREPO,  quien delegó  al Dr. CARLOS ENRIQUE FEIRERRO 
SEQUERA, Jefe de la oficina Asesora Jurídica del FONCEP,  funcionario que  
confirió el   mandato  a la suscrita apoderada.  
 

 
II-ACTOS DEMANDADOS  

 
-EL OFICIO  RADICADO EE-02544-202204074  del 04  de marzo de 2022, 
expedido  por el Demandado FONCEP,  mediante el cual se  dio respuesta  a la 
solicitud de prescripción  incoada  por la Actora  en el trámite del cobro coactivo No. 
CP-061-2012.   
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III-EXCEPCIONES 
 
3.1.INEPTA  DEMANDA: El  medio de control de nulidad  y restablecimiento del 
derecho  incoado por la  ACTORA  FIDUPREVISORA  S.A., se  formula contra un 
a escrito, proferido  por el DEMANDADO FONCEP,    como respuesta  a una petición  
extemporánea formulado dentro de un proceso de cobro coactivo de cuotas partes 
pensionales,  concretamente,   el COBRO COACTIVO se identifica  como el CP-
061-2012- y   pretende  revivir  términos  precluidos  y sobre  los cuales  la propia 
Actora  se  notificó  y presentó  de manera oportuna escrito de excepciones, recurso 
de reposición y aún  formuló  objeciones  contra la liquidación  elaborada a y 
notificada por el FONCEP.   
 
Conforme  con lo expresado en la ley 1437 de 2011 en su  artículo 101. Control 
jurisdiccional. Sólo serán demandables ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, en los términos de la Parte Segunda de este Código, los actos 
administrativos que deciden las excepciones a favor del deudor, los que 
ordenan llevar adelante la ejecución y los que liquiden el crédito.   
 
Es pertinente señalar  al Despacho de manera respetuosa  que  en el trámite 
del coactivo CP-061-2012,  el DEMANDADO FONCEP, expidió  y notificó a la 
actora  todos  los actos  propios del coactivo: 
 
3.1.1.RESOLUCION CC-0176  del 20 de septiembre  de 2012  notificada  a la 
actora  el pasado 16 de enero de 2013,  mediante la cual se resolvieron 
negativamente  las excepciones  incoadas por la actora contra el mandamiento de 
pago.(folio 22 del pdf adjunto.) 
3.1.2.RESOLUCION CC-No .003106  del 15 de febrero  de 2013,  notificada   a la 
actora  el 18 de abril  de 2013, mediante la cual se resolvió  negativamente  el 
Recurso de Reposición  incoado por la actora contra  la anterior resolución. .(folio 
66 del pdf adjunto.) 
 
3.1.3. RESOLUCION CC-006  del 25  de abril de 2016, notificada  a la actora  el 
03  de mayo  de 2016,  mediante la cual se rechazó la objeción  formulada  por l 
actora contra  la liquidación del crédito aprobado por EL FONCEP, dentro del 
COACTIVO CP-061-2012. .(folio 68 del pdf adjunto.) 
 
En  tal sentido  no  es  procedente  someter  al presente medio de control de nulidad  
y restablecimiento del derecho el precitado acto administrativo que   contiene  una 
respuesta  negativa  a una solicitud de prescripción  incoada  de manera tardía  y 
por fuera de los plazos  legales definidos  en el estatuto tributario  y en el propio 
CPACA,  para el trámite y defensa  en un proceso de cobro coactivo, por expresa 
prohibición de la norma  que  rige  el proceso,  constituyendo esta pretensión  una   
ineptitud  en la  demanda  y por ello solicito  al  Despacho   la Declaración de la 
excepción la terminación del medio de control  incoado por la actora.  
 
3.2. CADUCIDAD  DEL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO:  Nuestro  código  de procedimiento 
administrativo  y de lo contencioso  administrativo definió  en sus  artículos 138  y 
164  literal  c,  el término  dentro del cual  se  debe  presentar  el medio de control 
de nulidad  y restablecimiento del derecho  el cual se concretó  en cuatro (04)  
meses, contados desde la fecha de   notificación  o publicación del acto 
administrativo.  En el presente  medio de control  d se pretende la nulidad  y el 
restablecimiento de una acto administrativo  expedido  el 04 de marzo de 2022  y la  
Radicación de la Demanda  aparece  fechada  en la página de la Rama m Judicial  
con fecha del viernes26 de agosto de 2022, es decir  fuera del plazo enunciado. 
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Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se crea 
lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que 
se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le 
restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad 
procederá por las mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo 
anterior.  
 
Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el 
restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular 
demandante o la reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, 
siempre y cuando la demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro 
(4) meses siguientes a su publicación. Si existe un acto intermedio, de ejecución o 
cumplimiento del acto general, el término anterior se contará a partir de la 
notificación de aquel.  
 
Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 
presentada: … 
 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad:… 
 
d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda 
deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día 
siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 
administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 
disposiciones legales 
  
Por lo expuesto solicito al Despacho DECLARAR LA PROSPERIDAD DE LA 
EXCEPCION DE CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD  Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, disponiendo la terminación del  proceso.  
 
3.3.EXCEPCION DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUIQISITOS LEGALES  Y 
PRESUNCION DE LEGALIDAD del acto administrativo DEMANDADO: OFICIO  
RADICADO EE-02544-202204074  del 04  de marzo de 2022, expedido  dentro 
del cobro coactivo CP-061-2012. 
     
En efecto  los artículos  87  y 88  de la  ley 1437 de 2011  definen  la FIRMEZA DE 
LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS  Y LA PRESUNCION   DE LEGALIDAD DE LOS 
MISMOS,  incontrovertibles  argumentos  que le  irrogan  al acto demandado  en el 
presente medio de  control de nulidad  y restablecimiento del derecho. 
Los antecedentes  administrativos   del COBRO COACTIVO NUMERO CP-061-
2012 DE 2022, tramitado  por EL DEMANDADO FONCEP, CONTRA LA ACTORA 
FIDUPREVISORA  S.A.,  ratifican  el soporte  legal, la motivación  legal y 
jurisprudencia,  para el recobro de cuotas parte  pensionales y  le imprimen la 
legalidad y firmeza  que habilitan su cobro, siendo relevante  para esta defensa 
reiterar  que este acto administrativo no está  enlistado entre los que son objeto del 
control jurisdiccional. 
Por ello solicito DECLARAR LA PROSPERIDAD DE ESTA EXCEPCION  y disponer 
la terminación del presente medio de control. 
 
3.4. EXCEPCION GENERICA, Respetuosamente solicito al Despacho  declarar la 
prosperidad de las excepciones que el Despacho   encuentre probadas en el 
desarrollo del presente proceso.  
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IV-PRUEBAS 
Solicito respetuosamente a la Honorable Juez tener como tales, las aportadas con 
la demanda y las que se anexan con la contestación. 
DOCUMENTALES. 
 
1- PODER debidamente conferido al suscrito Apoderado  en PDF.  
 
2- Decreto de nombramiento y acta de posesión de la Representante legal del 
FONCEP. 
 
3-copia del acuerdo 257 de 2006 por el cual se creó el FONCEP 
 
4-COPIA de los ACTOS ADMINISTRATIVOS,  proferido  en trámite  del coactivo 
CP-061-2012,  que fueron notificados  a la actora  y que no fueron objeto del control  
jurisdiccional definido  en el CPACA  en sus artículo 101,  a saber:   
 
4.1.RESOLUCION CC-0176  del 20 de septiembre  de 2012  notificada  a la actora  
el pasado 16 de enero de 2013,  mediante la cual se resolvieron negativamente  las 
excepciones  incoadas por la actora contra el mandamiento de pago. 
4.2.RESOLUCION CC-No .003106  del 15 de febrero  de 2013,  notificada   a la 
actora  el 18 de abril  de 2013, mediante la cual se resolvió  negativamente  el 
Recurso de Reposición  incoado por la actora contra  la anterior resolución. 
4.3. RESOLUCION CC-006  del 25  de abril de 2016, notificada  a la actora  el 03  
de mayo  de 2016,  mediante la cual se rechazó la objeción  formulada  por l actora 
contra  la liquidación del crédito aprobado por EL FONCEP, dentro del COACTIVO 
CP-061-2012.  
 
5-Antecedentes  administrativos  del cobro coactivo CP-061-2012,  adjunto en 
pdf.  
 
6-Constancia del correo mediante el cual se remitió copia de estas excepciones a 
la DEMANDADA FIDUPREVISORA  S.A.,  en cumplimiento  de la  ley 2213 de Junio 
de 2022.   
 

 
V-NOTIFICACIONES 

 
Mi representado las recibirá en la Secretaría de su Despacho o en la carrera 6 No 
14-98  piso segundo de esta ciudad. 
 
La suscrita apoderada  las recibirá en la Secretaría de su Despacho o en la   calle 
74  No. 15-80  torre  1  oficina 507 de la ciudad de Bogotá,  en mi correo electrónico:  
abogadoromeroazuero@gmail.com teléfonos: 601 479 84 37/ 3156009996.   
 
De la  Honorable Juez.  
  
 

 
LAURA ESMERALDA ROMERO BALLESTAS 
T.P.141315  del C.S.J. 
C.C.52.706.243  de Bogotá 
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Juzgado 44 Administrativo Seccion Cuarta - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado el: martes, 25 de abril de 2023 2:41 p. m.
Para: Juzgado 44 Administrativo Seccion Cuarta - Bogotá - Bogotá D.C.
CC: Abogado 7
Asunto: RV: contestación de la demanda rad 11001333704420220033100 demandante 

EMPRESA DE TELECOMUNICA DE BOGOTA ETB SA ESP
Datos adjuntos: CONTESTACIÓN - 11001333704420220033100 EMPRESA DE 

TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA.pdf; 11001333704420220033100-firmado 
(1).pdf; Escritura Unión temporal ABACO PANIAGUA 1955 , T.P Y CEDULA.pdf

 
 
Cordial saludo,  
  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial 
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo justicia XXl 
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  
 
Atentamente, 
 
  

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  

Sede Judicial  CAN 
CAMS 

De: Abogado 7 <utabacopaniaguab7@gmail.com> 
Enviado: martes, 25 de abril de 2023 10:00 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: contestación de la demanda rad 11001333704420220033100 demandante EMPRESA DE TELECOMUNICA 
DE BOGOTA ETB SA ESP  
  
 Señores:   
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA  
E. S.D   
 
 ASUNTO : SUSTITUCIÓN PODER 
 REFERENCIA : ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 RADICADO : 11001333704420220033100  
DEMANDANTE : EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. DEMANDADO 
: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES   
 
WILLIAM VALENCIA, abogado en ejercicio portador de la T.P 216314 DEL CSJ, en calidad de abogado 
sustituto de la parte demandada COLPENSIONES, respetuosamente encontrándome en términos aportó 
contestación de la demandada dentro del proceso de referencia. 
 
ANEXO 
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PODER 
CONTESTACIÓN 
ESCRITURA 
 
 
Cordialmente 
 
WILLIAM VALENCIA 
C.C 16781100 DECALI 
TP 216314 DEL CSJ 
TEL 3164298254 
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  Señores 
JUZGADO 44 SECCIÓN CUARTA - ORAL ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. - 
  

 

…………………………………………………………………………………………………………………… 
 

REFERENCIA:        ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

ASUNTO:               CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
DEMANDANTE:     EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA  

ETB SA ESP 
IDENTIFICACION DTE: 8999991158 
DEMANDADO:       Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES  
RADICACIÓN:        11001333704420220033100 
 

………………………………………………………………………………………………………………….. 
 

WILLIAM VALENCIA RODRIGUEZ mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 16.781.100 de Cali- Valle, Abogado en ejercicio titular de la Tarjeta Profesional No. 
216.314 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de Apoderada 
Sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de 
conformidad con el poder a mí conferido, cordialmente solicito al Despacho reconocerme 
personería para actuar y estando dentro del término procesal correspondiente y oportuno, de 
manera respetuosa me permito dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA propuesta por EMPRESA 
DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA ETB SA ESP dentro del proceso de la referencia, 
contra mi representada judicial, para que mediante Sentencia que haga tránsito a cosa juzgada 
se ABSUELVA a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES de todas y 
cada una de las pretensiones formuladas en el libelo demandatorio y en consecuencia se condene 
en costas al demandante. 

 
NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL 

Y DOMICILIO 
 

La Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES- es una empresa industrial y 
comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter 
especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa 
y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de 
prima media con prestación definida incluyendo la administración de los beneficios económicos 
periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la 
constitución Política, de acuerdo con lo que establezca la ley que los desarrolle. La 
representación legal la ejerce al Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus veces. 

 
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, 
número telefónico 2170100. 

 

 
 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
Los hechos fundamento de las pretensiones de la demanda, se contestan de la siguiente manera: 
 

1. Es cierto, conforme documentación aportada como prueba con la demanda. 
2. Es cierto que Colpensiones conforme a la fecha de notificación del acto administrativo en 

mención.  
3. Es cierto. el demandante presenta el recurso mencionado 
4. Es cierto, COLPENSIONES resuelve el recurso mediante resolución 76807 DE 2021. 
5. No me consta, la fecha de notificación de la resolución teniendo en cuenta que no se 

aporta prueba en el plenario la cual especifique la fecha exacta de la notificación de la 
resolución mencionada. 

6. No me consta, la fecha de notificación de la resolución teniendo en cuenta que no se 
aporta prueba en el plenario la cual especifique la fecha exacta de la notificación de la 
resolución mencionada. 

7. Es cierto, conforme documentación aportada como prueba con la demanda. 
8. Es cierto, conforme documentación aportada como prueba con la demanda. 
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RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA DEFENSA 
 
 
Sea lo primero indicar que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES, al estudiar el caso que nos ocupa, encontró que los actos administrativos 
mentados en el presente proceso, fueron expedidos conforme a todos los presupuestos 
legales aplicables por tanto no es procedente solicitar la NULIDAD de los mismos, por tal 
motivo no es posible acceder a las pretensiones por no ser procedentes y no tener 
sustento de acuerdo a las siguientes consideraciones:    
 

El problema jurídico consiste en establecer si la Administradora Colombiana de Pensiones 
–Colpensiones, debe cesar el cobro coactivo iniciado en contra de la Sociedad EMPRESA 

DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA  ETB SA ESP , a través de los actos 
administrativos Resolución No. 76807 de 2021, del cobro coactivo 2018-450 expedida 
por la Dirección de Cartera de COLPENSIONES, y la Resolución No. 48091 del 2022, 
expedida por la Dirección de Cartera de COLPENSIONES, por la cual se resuelven las 
excepciones y se ordena seguir adelante con la ejecución, por concepto de mora en el 
pago de aportes pensionales; en especial por concepto del bono pensional tipo B a favor 
del pensionado Álvaro Uribe Céspedes. 

 
Es importante señalar que, para la fecha de constitución en mora, el empleador no había 
cancelado la obligación objeto del presente cobro, por lo que se procedió, de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el artículo 99 de la Ley 
1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
a proferir Liquidación Certificada de Deuda.  
 
La Dirección de Contribuciones Pensionales y Egresos de la Gerencia de Financiamiento 
e Inversiones, con base en la (s) resolución (es) que reconoció y/o reliquidó la(s) 
prestación(es) económica(s) al(a los) pensionado(s) y que determinó como mecanismo 
de financiación, la cuota parte de mesada pensional; procedió a proferir la(s) cuenta(s) 
de cobro en la(s) que se detalla(n) el porcentaje de concurrencia, el valor de la mesada 
y los pensionados en que el(la) EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA  ETB 
SA ESP debe concurrir; cuentas que fueron remitidas por correo físico y recibidas por la 
entidad ejecutada. 
 
De conformidad con lo anterior es importante precisar que el artículo 17 de la ley 100 de 
1993 modificado por el artículo 4 de la ley 797 de 2003, surge para el empleador la 
obligación de efectuar aportes pensionales, durante la vigencia de la relación laboral. 
En ese orden de ideas debemos indicar que los Derechos Prestacionales son diferentes a 
los Aportes pensionales, los cuales no prescriben según concepto 11017 de 2005, emitido 
en su oportunidad por el Seguro Social, los aportes a la Seguridad Social no prescriben, 
así. 
La Corte Constitucional en sentencia T-1056 de 2002 indica en uno de sus apartes, que 
los aportes son gravámenes de carácter obligatorio. 
Así las cosas, es importante señalar que el empleador o quien haga sus veces al momento 
de efectuarse la correspondientes liquidación y cobro, por lo tanto, de manera respetuosa 
es necesario indicar que:  
• COLPENSIONES tiene la facultad de Fiscalización e investigación en virtud de lo 
establecido en el artículo 53 de la ley 100 de 1993.  
• Es importante resaltar que la información suministrada por parte del empleador es 
de su exclusiva responsabilidad en virtud de lo establecido en el Artículo 39 del Decreto 
1406 de 1999, el cual establece los Deberes especiales del empleador. 
Así mismo es pertinente indicar que: 
En aplicación del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, “Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo 
del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante 
la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo. “En 
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concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En primera medida es preciso señalar que en aplicación del artículo 24 de la Ley 100 de 
1993, se establece: 
 
“ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 
los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 
de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora 
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.” 
 
En concordancia con el artículo 99 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
“ARTÍCULO 99. DOCUMENTOS QUE PRESTAN MÉRITO EJECUTIVO A FAVOR DEL 
ESTADO. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, siempre que en ellos conste 
una obligación ciara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
 
Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las entidades públicas a 
las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de 
dinero, en los casos previstos en la ley. 
Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas que impongan a favor 
del tesoro nacional, o de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 
104, la obligación de pagar una suma líquida de dinero. 
Los contratos o los documentos en que constan sus garantías, junto con el acto 
administrativo que declara el incumplimiento o la caducidad. Igualmente lo serán el acta 
de liquidación del contrato o cualquier acto administrativo proferido con ocasión de la 
actividad contractual. 
Las demás garantías que, a favor de las entidades públicas, antes indicadas, se presten 
por cualquier concepto, las cuales se integrarán con el acto administrativo ejecutoriado 
que declare la obligación. 
Las demás que consten en documentos que provengan del deudor.” 
 
De igual manera es necesario tener en cuenta que la normalización y/o pago de las 
obligaciones es deber del empleador de acuerdo a las normas vigentes para lo cual se 
hace mención de los artículos 17 (Modificado por el artículo 4 de la Ley 797 de 2003) y 
22 de la ley 100 de 1993, que en su tenor literal indica: 
 
“ARTÍCULO17. OBLIGATORIEDAD DE LAS COTIZACIONES: Durante la vigencia de la 
relación laboral y del contrato de prestación de servicios, deberán efectuarse cotizaciones 
obligatorias a los regímenes del sistema general de pensiones por parte de los afiliados 
y empleadores y contratistas, con base en el salario o ingresos por prestación de servicios 
que aquellos devenguen…” 
 
“ARTÍCULO22. OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR. El empleador será responsable del 
pago de su aporte y del pago del aporte de los trabajadores a su servicio. Para tal efecto, 
descontará del salario de cada afiliado, al momento de su pago, el monto de las 
cotizaciones obligatorias y el de las voluntarias que expresamente haya autorizado por 
escrito el afiliado, y trasladará estas sumas a la entidad elegida por el trabajador, junto 
con las correspondientes a su aporte, dentro de los plazos que para el efecto determine 
el Gobierno. El empleador responderá por la totalidad del aporte aun en el evento de que 
no hubiere efectuado el descuento al trabajador”  
 
Ahora bien, el artículo 39 del Decreto 1406 de 1999, en su tenor literal indica: 
“Deberes especiales del empleador. Las consecuencias derivadas de la no presentación 
de las declaraciones de autoliquidación de aportes o de errores u omisiones en ésta, que 
afecten el cubrimiento y operatividad del Sistema de Seguridad Integral o la prestación 
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de los servicios que él contempla con respecto a uno o más de los afiliados, serán 
responsabilidad exclusiva del aportante. 
 
En todo caso el empleador que tenga el carácter de aportante, deberá tener a disposición 
del trabajador que así lo solicite la copia de la declaración de autoliquidación de aportes 
al Sistema de Seguridad Social Integral en que conste el respectivo pago, o el 
comprobante de pago respectivo en caso que este último se haya efectuado en forma 
separada a la declaración respectiva.  
 
Igualmente, y de conformidad con las normas establecidas en el Código de Comercio 
sobre conservación de documentos, el aportante deberá conservar copia del archivo 
magnético contentivo de las autoliquidaciones de aportes presentadas” 
 
CASO CONCRETO: 
 
De conformidad al caso concreto, luego de expuestos los anteriores postulados, se logró 
evidenciar que la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, NO debe 
cesar el cobro coactivo iniciado en contra de la Sociedad EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA  ETB SA ESP, y tampoco puede declarar la nulidad 
de las resoluciones mencionadas toda vez que estas furon expedida por la Dirección de 
Cartera de COLPENSIONES, por la cual se resuelven las excepciones y se ordena seguir 
adelante con la ejecución, por concepto de mora en el pago de aportes pensionales;  
 
Por tanto, no es posible acceder a las pretensiones solicitadas por la parte demandante 
y, en consecuencia, los actos administrativos, proferidos por la Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones, cumplen con lo establecido en la normatividad 
vigente y especialmente con lo indicado en el manual de cobro de esta Entidad, siendo 
un hecho latente que el empleador o quien haga sus veces al momento de efectuarse la 
correspondientes liquidación y cobro tiene  
la obligación de pagar los correspondientes aportes, por lo tanto, de manera respetuosa 
es necesario indicar que: 
 
• COLPENSIONES tiene la facultad de Fiscalización e investigación en virtud de lo 
establecido en el artículo 53 de la ley 100 de 1993. 
• Es importante resaltar que la información suministrada por parte del empleador es 
de su exclusiva responsabilidad en virtud de lo establecido en el Artículo 39 del Decreto 
1406 de 1999, el cual establece los Deberes especiales del empleador.  
En aplicación del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, “Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo 
del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante 
la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.” En 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Por lo anterior, COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP, continúa presentado una 
deuda por valor de $197.222.441, tal como se puede apreciar en la parte considerativa 
de la resolución No. 124520 del 16 de septiembre de 2021, y por lo tanto no es posible 
cesar el cobro coactivo iniciado por Colpensiones. 
 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a que prosperen todas y cada una de las pretensiones incoadas en la demanda contra 
la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, en vista de que las mismas no están 
llamadas a prosperar por carecer de sustento factico y legal, como se demostrará en el momento 
procesal oportuno. 
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En consecuencia, respetuosamente le solicito al Despacho que se abstenga de fallar de manera 
condenatoria en mérito del asunto, por las razones que a continuación se esgrimen en el capítulo 
de la oposición, hechos y razones de la defensa y fundamentos de las excepciones que se 
enuncian en este escrito. 
 

A la pretensión primera : Me opongo a que prospere la pretensión dirigida a declarar la 
nulidad de los actos administrativos Resolución No. 76807 del 2021, por cuanto dicho Cobro 
enunciado es procedente de conformidad con artículo 99 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, así como en aplicación de la Ley 100 de 1993 
artículo 21, el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, era 
procedente proferir Liquidación Certificada de Deuda, la cual presta merito ejecutivo. 

 

Es importante indicar que la responsabilidad de los aportantes por la correcta autoliquidación y 
pago de aportes e intereses en forma oportuna y completa, así como las facultades para que 
las Administradoras del Sistema realicen las acciones de cobro a que haya lugar, se muestra 
claramente en la Ley 100 de 1993 y en sus Decretos reglamentarios, disposiciones en las cuales 
no solo se enfatiza en la obligación de pagar oportunamente los aportes sino que se establece 
un régimen sancionatorio para los casos de incumplimiento. 

 

A la pretensión segunda (numeral 1): Me opongo a que prospere la pretensión dirigida a 
declarar la nulidad de los actos administrativos Resolución 48091 de 2022 del cobro coactivo 
No 2018-450, por cuanto dicho Cobro enunciado es procedente de conformidad con artículo 99 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, así como en 
aplicación de la Ley 100 de 1993 artículo 21, el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y el artículo 5 
de la Ley 1066 de 2006, era procedente proferir Liquidación Certificada de Deuda, la cual presta 
merito ejecutivo. 

 

Es importante indicar que la responsabilidad de los aportantes por la correcta autoliquidación y 
pago de aportes e intereses en forma oportuna y completa, así como las facultades para que 
las Administradoras del Sistema realicen las acciones de cobro a que haya lugar, se muestra 
claramente en la Ley 100 de 1993 y en sus Decretos reglamentarios, disposiciones en las cuales 
no solo se enfatiza en la obligación de pagar oportunamente los aportes sino que se establece 
un régimen sancionatorio para los casos de incumplimiento. 

 
A la pretensión tercera: me opongo a que se decrete la prescripción dentro del presente 
porceso teniendo en cuenta que, De conformidad con lo anterior es importante precisar que 
el artículo 17 de la ley 100 de 1993 modificado por el artículo 4 de la ley 797 de 2003, 
surge para el empleador la obligación de efectuar aportes pensionales, durante la vigencia 
de la relación laboral. 
 
En ese orden de ideas debemos indicar que los Derechos Prestacionales son diferentes a 
los Aportes pensionales, los cuales no prescriben según concepto 11017 de 2005, emitido 
en su oportunidad por el Seguro Social, los aportes a la Seguridad Social no prescriben, 
así. 
 
La Corte Constitucional en sentencia T-1056 de 2002 indica en uno de sus apartes, que 
los aportes son gravámenes de carácter obligatorio. 
 

A la pretensión Cuarta: me opongo a que se condene a mi defendida teniendo en cuenta que 
esta ejerciendo el derecho al cobro de aportes dejados de cancelar por la demandante, aportes 
que corresponde a la pensión que no prescriben en el tiempo. 

 

A la pretensión 4: ME OPONGO a que prospere la pretensión condenatoria de condena en 
costas y cualquier otro tipo de pretensión, toda vez que el Consejo de Estado, en la Subsección 
A de la Sección Segunda, adoptó una postura frente a la condena en costas ordenando que ellas 
se deben generar luego de efectuar un análisis objetivo valorativo, en ese sentido dispuso:  
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El concepto de costas incluye las agencias del derecho que corresponden a los gastos por 
concepto de apoderamiento dentro del proceso, que el juez reconoce discrecionalmente a favor 
de la parte vencedora atendiendo a los criterios sentados en los numerales 3° y 4º del artículo 
366 del CGP , y que no necesariamente deben corresponder al mismo monto de los honorarios 
pagados por dicha parte a su abogado los cuales deberán ser fijados contractualmente entre 
éstos conforme los criterios previstos en el artículo 28 numeral 8.º de la ley 1123 de 2007. 
 
Como se aprecia en lo manifestado anteriormente, me opongo a las pretensiones de la demanda, 
por lo expuesto en las razones de hecho y de derecho y solicito desde ahora se desvincule a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de todas ellas 
conforme a lo que resulte probado en el presente proceso, para tal efecto propongo las siguientes  
 
EXCEPCIONES; 
 
PRIMERA: DEL DERECHO RECLAMADO A CARGO DE COLPENSIONES 
 
Consiste en que no ha nacido obligación contra COLPENSIONES, pero si en contra demandante, 
toda vez que respecto del caso relacionado, es necesario indicar que en desarrollo de su 
obligación de recaudo que  libró mandamiento de pago ordenando a la entidad demandante pagar  
 
Que de conformidad con el artículo 837 del estatuto tributario en concordancia con el artículo 599 
del código general del proceso previa o simultáneamente con el mandamiento de pago, se puede 
decretar el embargo y secuestro preventivo de los bienes del deudor. El registro de los embargos 
decretados en el proceso precitado de cobro coactivo se realizo conforme lo indica el articulo 839, 
839-1 del estatuto tributario en concordancia con el artículo 593 del código general del proceso; 
en estos procesos de cobro coactivo existe la obligación de perseguir bienes que se encuentren 
embargados en otros procesos lo cual se realizo conforme lo indica el artículo 466 del código 
general del proceso. 
 
Asi mismo reitero la importancia del contenido del artículo 22 de la ley 100 de 1993 enuncia: 
 
“OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR. El empleador será responsable del pago de su aporte y del 
aporte de los trabajadores a su servicio. Para tal efecto, descontará del salario de cada afiliado, 
al momento de su pago, el monto de las Cotizaciones obligatorias y el de las voluntarias que 
expresamente haya autorizado por escrito el afiliado, y trasladará estas sumas a la entidad elegida 
por el trabajador, junto con tas correspondientes a su aporte, dentro de los plazos que para el 
efecto determine el Gobierno. 
El empleador responderá por la totalidad del aporte aun en el evento de que no hubiere efectuado 
el descuento al trabajador.” 
 
El artículo 7o. del decreto 1406 de 1999, dice: 
 
“DECLARACIONES DE AUTOLIQUIDACIÓN Y PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL. Los aportantes al Sistema deberán presentar, con la periodicidad en los 
fugares y dentro de los plazos que corresponda conforme a su clasificación una declaración de 
autoliquidación de los aportes correspondientes a los diferentes riesgos cubiertos por aquél, por 
cada una de las entidades administradoras. 
Dicha declaración deberá estar acompañada con el pago Íntegro dé los aportes autoliquidados, 
bien sea que tal pago se haga conjuntamente con el formulario de autoliquidación o mediante 
comprobante de pago. Sin el cumplimiento de esta condición, la declaración de autoliquidación 
de aportes así Sistema no tendrá valor alguno.” 
 
Finalmente, el artículo 39 del decreto 1406 de 1999, señala: 
 
“DEBERES ESPECIALES DEL EMPLEADOR, Las consecuencias derivadas de la no presentación de 
las declaraciones de autoliquidación de aportes o de errores u omisiones en esta, que afecten el 
cubrimiento y operatividad del Sistema de Seguridad integral o la prestación de los servicios que 
él contempla con respecto a uno o más de los afiliados, serán responsabilidad exclusiva del 
aportante.” 
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SEGUGNDA: BUENA FE 
 
COLPENSIONES en todas sus actuaciones tiene que someterse al imperio de la constitución 
Nacional y de la Ley, conforme lo prescriben entre otros los Artículos 121, 122 y 128 de la Carta 
Política, siendo esto lo que ha acatado hasta el momento. 
Al respecto la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: 
“Como principio general del derecho, (la buena fe) ha sido reconocido por la jurisprudencia 
colombiana especialmente desde 1935, citándose la jurisprudencia y doctrina francesa y sobre 
todo el artículo 1603 del Código Civil Colombiano: "Los contratos deben ejecutarse de buena fe, 
y por consiguiente obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan 
precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por la ley pertenecen a ella". Norma que 
tiene su correspondencia en numerosos artículos del Código Civil y que en la década del treinta 
también tendrá en Colombia importante tratamiento doctrinal: "De ahí que se hable de la buena 
fe como de un criterio primordial en la interpretación de las convenciones, gracias al cual el juez 
puede sacar triunfante la equidad sobre los rigores del formalismo". 
“El principio de la buena fe es también principio del derecho laboral, ha sido incluido en el Código 
Sustantivo del Trabajo, artículo 55 y aparece en la jurisprudencia laboral desde la época del 
Tribunal Supremo del Trabajo: "El principio de la buena fe, que no es nuevo, sino que data de 
las mejores tradiciones romanas, debe presidir la ejecución de los contratos, incluido el de 
trabajo". Sentencia ésta proferida el 9 de febrero de 1949 y que llega hasta analizar no solo la 
buena fe sino la mala fe, en los siguientes términos:” 
 
"La mala fe –ha dicho la Corte Suprema de Justicia- debe ser la deducción acertada hecha sobre 
la plena comprobación de hechos precisos de naturaleza incompatible con la bona fide, como lo 
sería, en tratándose de la buena fe contractual, la demostración evidente de una visible ventaja 
pecuniaria en una negociación celebrada con un incapaz, que mostrara un aprovechamiento 
inhonesto del estado de inferioridad en que ocurrió una de las partes a su celebración, es decir, 
la prueba de que se abusó de un estado de debilidad para obtener un indebido e injusto provecho, 
apreciable en el desequilibrio de los valores. Sin olvidar tampoco que la calificación de la fe 
jurídica, el rigor con que se exige o es exigible buena fe en los negocios de hecho, conformada 
probatoriamente y adoptada en las situaciones de cada caso" 
 
Según lo anterior, la buena fe en la labor misional de COLPENSIONES surge precisamente de la 
estricta aplicación de la Constitución, la Ley y el precedente jurisprudencial que permite conceder 
o negar prestaciones ajustadas a derecho, por lo cual, existiendo la presunción de legalidad del 
acto que garantiza seguridad jurídica en la decisión prestacional, tal circunstancia permite revestir 
además bajo la égida de la buena fe el reconocimiento o negación pensional por lo que es de 
carga exclusiva del demandante controvertir tanto la presunción legal del acto como la buena fe 
en la decisión. 
 
CUARTA: GENÉRICA O INNOMINADA 
 
De manera respetuosa se presenta esta excepción con el fin de que se aplique cuando se 
demuestre cualquier medio de defensa a favor de la entidad demandada, en ese sentido se 
declaren las demás excepciones que resulten dentro del procesos. 
 

MEDIOS DE PRUEBAS 
 
Solicito de manera respetuosa se tengan como pruebas las siguientes: 
 
DOCUMENTALES 
 

Las solicitadas por la actora son conducentes para el proceso, pero no otorgan nuevos 
juicios de valor que sean suficientes como para que el señor(a) juez efectúe declaración 
o condena alguna en contra de mi defendida 

 
OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS 

 
Las que el señor Juez considere decretar para obtener la certeza jurídica suficiente al momento 
de proferir Sentencia, para lo cual ruego se de aplicación al inciso final del artículo 170 del 
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C.G.P, que reza: “Las pruebas decretadas de oficio estarán sujetas a la contradicción de las 
partes” 
 

ANEXOS 
 
1. Poder General debidamente otorgado por la Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones a la firma Unión Temporal Abaco Paniagua & Cohen, representada legalmente por 
la Dra. ANGELICA MARGOTH COHEN MENDOZA. 
2. Poder de sustitución debidamente otorgado por la Abogada ANGELICA MARGOTH COHEN 
MENDOZA. 
 
 

De usted señor Magistrado, respetuosamente; 
 

 
 

 
 

 
 

WILLIAM A VALENCIA RODRIGUEZ 
CC. 16781100 Cali-Valle 
T.P. 216314 del H.C.S de la J 
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T: (5) 2 75 06 44 
C: (+57) 320 666 7508 - (+57) 316 691 4837 
NIT 901.581.654 - 7 

 

Señores: 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN CUARTA 

E. S.D. 
 

ASUNTO                        : SUSTITUCION PODER 

REFERENCIA               : ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO                    : 11001333704420220033100 
DEMANDANTE              : EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. 
DEMANDADO                : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
 
 
ANGELICA MARGOTH COHEN MENDOZA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Sincelejo (Sucre), abogada en 
ejercicio e identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como Representante Legal de la 
UNIÓN TEMPORAL ABACO PANIAGUA & COHEN distinguida con el NIT N° 901581654, obrando en mi condición 
de Apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, tal como se desprende de 
la Escritura Pública N° 1955 de fecha 18 de abril de 2022 otorgada ante la Notaria setenta y dos  (72) del circulo de 
Bogotá, acudo ante su despacho para manifestar que  en cumplimiento del citado mandato y según lo consignado 
en la cláusula segunda, SUSTITUYO el poder a mi conferido, con las mismas facultades inicialmente conferidas a la 
Suscrito (a), en favor  del  doctor (a) WILLIAM ALBERTO VALENCIA RODRIGUEZ,  persona mayor de edad, 
Abogado (a) en ejercicio e identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 16.781.100 de Cali- Valle del Cauca, y  T.P N° 
216314 del C.S. de la J. para que se haga parte dentro del presente proceso, presente demanda de reconvención si fuere 
el caso y realice las actuaciones necesarias para el trámite y representación  judicial y extrajudicial de la Administradora 
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, siempre en procura de los intereses de la Entidad. 

 

Según el ART. 74 Inciso segundo parte final Del C.G.P las sustituciones de poder se presumen auténticas. En caso 
que se proponga conciliación judicial, ésta solo se podrá formular de manera estricta a los términos y con arreglo a los 
lineamientos que se señalen en el acta que emita el Comité de Conciliación de Colpensiones. 

 

Finalmente, para todos los efectos, el correo del apoderado sustituto es  utabacopaniaguab7@gmail.com y al correo 

de la Unión Temporal es utabacopaniaguab@gmail.com donde recibiremos las notificaciones. 
 

Atentamente, 
 
 
 

 

ANGELICA MARGOTH COHEN MENDOZA 

C. C. N° 32.709.957 de Barranquilla, Atlántico 

T. P. N° 102.786 del C. S.de la J.  

Acepto, 
 
 

 
WILLIAM ALBERTO VALENCIA RODRIGUEZ 
C.C. Nº 16.781.100 de Cali, Valle del Cauca 
T. P. Nº 216314 del C.S. de la J. 

COHEN 
MENDOZA 
ANGELICA 
MARGOTH

Firmado 
digitalmente por 
COHEN 
MENDOZA 
ANGELICA 
MARGOTH 
Fecha: 2023.03.29 
15:08:44 -05'00'
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Juzgado 44 Administrativo Seccion Cuarta - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado el: martes, 25 de abril de 2023 8:57 a. m.
Para: Juzgado 44 Administrativo Seccion Cuarta - Bogotá - Bogotá D.C.
CC: Abogado 7
Asunto: RV: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA RAD 11001333704420220037400 

DEMANDANTE MEDIMAS EPS SAS EN LIQUIDACION
Datos adjuntos: 11001333704420220037400-firmado (1).pdf; Contestación 

11001333704420220037400.pdf; Escritura Unión temporal ABACO PANIAGUA 1955 
, T.P Y CEDULA.pdf

 
 
Cordial saludo,  
  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial 
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo justicia XXl 
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  
 
Atentamente, 
 
  

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  

Sede Judicial  CAN 
RL 

De: Abogado 7 <utabacopaniaguab7@gmail.com> 
Enviado: lunes, 24 de abril de 2023 14:46 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA RAD 11001333704420220037400 DEMANDANTE MEDIMAS EPS SAS EN 
LIQUIDACION  
  
 Señores:   
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN CUARTA  
E. S.D. 
 
ASUNTO : CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
REFERENCIA : ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
RADICADO : 11001333704420220037400  
DEMANDANTE : MEDIMAS EPS SAS EN LIQUIDACION 
 DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES    
 
 
WILLIAM VALENCIA, abogado en ejercicio con T.P 216314 DEL csj, actuando como apoderado de la parte 
demandada COLPENSIONES, respetuosamente me permito encontrándome en términos aportar contestación de la 
demanda dentro del presente proceso. 
 
ANEXOS 
 



2

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
PODER 
ESCRITURA  
 
 
Cordialmente 
 
WILLIAM VALENCIA 
C.C 16781100 DE CALI 
T.P 216314 DEL CSJ 
TEL 3164298254 
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Juzgado 44 Administrativo Seccion Cuarta - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Juzgado 44 Administrativo Seccion Cuarta - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado el: miércoles, 26 de abril de 2023 8:19 a. m.
Para: Abogado 7
Asunto: RE: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA RAD 11001333704420220037400 

DEMANDANTE MEDIMAS EPS SAS EN LIQUIDACION

Buenos días.  
 
Por favor allegue el expediente administrativo mencionado en la contestación, pues no lo anexo.  
 
Cordialmente,  
 

David Andrés Barragán Moreno 
Secretario 

 
JUZGADO (44) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
Teléfono: (1) 555-39-39 ext. 1044 
 
De conformidad con las directrices impartidas por el C. S. de la J., la totalidad de los trámites se deberán surtir por 
medio electrónico. Conforme lo anterior, y para los fines pertinentes, los informes que se rindan y las manifestaciones 
a que haya lugar, deberán remitirse únicamente al correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; 
 
Atención ventanilla virtual: martes y jueves de 8:00 a.m a 1:00 p.m. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-44-administrativo-de-bogota/contactenos 
 
Descargue el instructivo paso a paso para la consulta de estados y providencias en el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2403919/59700876/PASO+A+PASO+CONSULTA+ESTADOS+ELECT
RÓNICOS.pdf/01a46f1f-8d11-4a62-89ec-42b0ecdc78f6 
 
Lo invitamos a diligenciar el formulario de actualización de datos en el siguiente 
enlace: https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSde8rDkjbZI0QrKSmgpnl0jdQYmliebiY3ai4i3ucDQyaqOJw/viewf
orm 
 
En el micrositio web del despacho en la página de la Rama Judicial podrá encontrar el aviso informativo de medidas 
adoptadas para la atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-44-administrativo-de-bogota/331  
 

De: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>  
Enviado el: martes, 25 de abril de 2023 8:57 a. m. 
Para: Juzgado 44 Administrativo Seccion Cuarta - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin44bta@notificacionesrj.gov.co> 
CC: Abogado 7 <utabacopaniaguab7@gmail.com> 
Asunto: RV: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA RAD 11001333704420220037400 DEMANDANTE MEDIMAS EPS SAS 
EN LIQUIDACION 
 
 
 

Cordial saludo,  
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De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial 
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo justicia XXl 
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

 

Atentamente, 

 

  

Grupo de Correspondencia  

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  

Sede Judicial  CAN 

RL 

De: Abogado 7 <utabacopaniaguab7@gmail.com> 
Enviado: lunes, 24 de abril de 2023 14:46 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA RAD 11001333704420220037400 DEMANDANTE MEDIMAS EPS SAS EN 
LIQUIDACION  
  
 Señores:   
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN CUARTA  
E. S.D. 
 
ASUNTO : CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
REFERENCIA : ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
RADICADO : 11001333704420220037400  
DEMANDANTE : MEDIMAS EPS SAS EN LIQUIDACION 
 DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES    
 
 
WILLIAM VALENCIA, abogado en ejercicio con T.P 216314 DEL csj, actuando como apoderado de la parte 
demandada COLPENSIONES, respetuosamente me permito encontrándome en términos aportar contestación de la 
demanda dentro del presente proceso. 
 
ANEXOS 
 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
PODER 
ESCRITURA  
 
 
Cordialmente 
 
WILLIAM VALENCIA 
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C.C 16781100 DE CALI 
T.P 216314 DEL CSJ 
TEL 3164298254 



 

 

 

SR. JUEZ (A) 
JUZGADO CUARENTA (44) ADMINISTRATIVO ORAL  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA  
 
MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO: 11001333704420220037400 

DEMANDANTE: MEDIMAS EPS NIT. 9010974735 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

 
WILLIAM VALENCIA RODRIGUEZ, abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.781.100 de Cali -Valle., portador de la tarjeta profesional de abogado No. 216.314 del C.S.J., actuando en 
calidad de apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, 
conforme al poder radicado; por medio del presente escrito me permito dar CONTESTACIÓN a la 
demanda, para que mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se absuelva a mi representada 
de todas y cada una de las pretensiones propuestas por la parte actora. 
 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL Y DOMICILIO 

 
La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una empresa industrial y comercial del 
estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter especial, vinculada al 
Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, 
cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima media con prestación definida 
incluyendo la administración de los beneficios económicos Periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 
de 2005 modificatorio del artículo 48 de la constitución Política, de acuerdo con lo que establezca la ley 
que los desarrolle. 

 
La representación legal la ejerce el Doctor JUAN MIGUEL VILLA identificado con la cédula de ciudadanía 
12.435.765 quien ejerce su calidad de Presidente según desde 1-11-2018. 

 
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, número 
telefónico 2170100. 

 
PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
1.ES CIERTO, Es cierto COLPENSIONES cumple con las funciones de reconocimiento de prestaciones de 
pensión de invalidez, vejez y muerte, bajo el RPM. 

 
           2.  ES CIERTO , De conformidad con lo establecido a los descuentos en salud de los pensionados.  

 
3.ES CIERTO, De conformidad con los soportes que se anexan con el presente escrito de demanda. 



 

 

 

 
4. ES CIERTO, De conformidad con los documentos aportados con la demanda.  

 
5. ES CIERTO, Que mediante resolución mencionada se reconoce la prestación. 
 
6. ES CIERTO, sobre las personas que se presenta a reclamar como beneficiarias de pensión 

 
7.ES CIERTO, sobre el reconociendo de la pensión de sobreviviente. 
 
8. ES CIERTO, Como se manifiesta que se presento como beneficiaria de pensión la señora NURIA MARIA 
OLAVE DE CARVAJAL. 
 
9. ES CIERTO, Sobre la negación del reconocimiento de la pensión de sobreviviente a la señora OLAVE DE 
CARVAJAL. 
 
10. ES CIERTO, Conforme a la resolución DPE 10712 aportada como prueba con la demanda. 
 
11. ES CIERTO, Conforme a la resolución DPE 10712 aportada como prueba con la demanda. 
 
12. ES CIERTO, Conforme a la resolución DPE 10712 aportada como prueba con la demanda. 
 
13, ES CIERTO, Conforme a la resolución DPE 10712 aportada como prueba con la demanda. 
 
14, ES CIERTO, Conforme a la resolución DPE 10712 aportada como prueba con la demanda. 
 
15, ES CIERTO, Conforme a la resolución DPE 10712 aportada como prueba con la demanda. 
 
16, ES CIERTO, Conforme a la resolución DPE 10712 aportada como prueba con la demanda. 
 
17, ES CIERTO, Conforme a la resolución DPE 10712 aportada como prueba con la demanda. 
 
18, ES CIERTO, Conforme a la resolución DPE 10712 aportada como prueba con la demanda. 
 
19, ES CIERTO, Conforme a la resolución DPE 10712 aportada como prueba con la demanda. 
 
20, ES CIERTO, Conforme a la resolución DPE 10712 aportada como prueba con la demanda. 
 
21, ES CIERTO, Conforme a la resolución DPE 10712 aportada como prueba con la demanda. 
 
22, ES CIERTO, Conforme a los pagos realizados a la EPS MEDIMAS por COLPENSIONES a nombre de la 
señora ESTRADA DE ESCOBAR AMPARO DE JESUS. 
 
23, ES CIERTO, COLPENSIONES solicita la devolución de los aportes en salud pagados de mas a nombre de 
la señora ESTRAD DE ESCOBAR AMPARO DE JESUS. 



 

 

 

24, ES CIERTO, La eps MEDIMAS es notificada de la solicitud de devolución de los por medio de la 
resolución No SUB 123029 del 25 de mayo de 2021 notificada en la misma anualidad. 
 
25, ES CIERTO, MEDIMAS presenta recurso de la mencionada resolución. 
 
26, ES CIERTO, COLPENSIONES, resuelve el recurso confirmando la resolución en todas sus partes, 
 
27, NO ES CIERTO, La mencionada resolución no se notifico en la fecha que indica del demándate.   
 
28, ES CIERTO, Conforme a la fecha de la notificación. 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

Me opongo su señoría a que prosperen todas y cada una de las pretensiones incoadas en la demanda 

contra la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, en vista de que las mismas no están 

llamadas a prosperar por carecer de sustento factico y legal, como se demostrará en el momento 

procesal oportuno. En consecuencia, respetuosamente le solicito al Despacho que se abstenga de fallar 

de manera condenatoria en mérito del asunto, por las razones que a continuación se esgrimen en el 

capítulo de la oposición, hechos y razones de la defensa y fundamentos de las excepciones que se 

enuncian en este escrito. 

 

PRETENSIONES DECLARATIVAS  

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 1 Me opongo a que prospere la pretensión dirigida a obtener la nulidad de la 

resolución SUB 123029 de fecha 25 de mayo de 2021, expedida por COLPENSIONES, mediante la cual se 

ordenó a MEDIMAS EPS SAS el reintegro de la suma de ($1.541.500), por concepto de aportes a 

seguridad social en salud efectuados como consecuencia del pago de las mesadas pensiónales de la 

señora ESTRADA DE ESCOBAR AMPARO DE JESUS, que corresponde a las vigencias desde septiembre de 

2017 al mes de agosto de 2020, la razón de mi oposición se fundamenta en que el acto administrativo 

atacado no adolecen de las causales de nulidad teniendo en cuenta que MEDIMAS EPS SAS., se 

encuentra en la obligación de proceder al reintegro de los aportes para salud efectuados durante los 

periodos señalados en el acto administrativo, y por tanto dicha EPS, tiene el deber legal de devolver las 

sumas cobradas por COLPENSIONES, ya que no solo desconoce el proceso consagrado en el DECRETO 

ÚNICO REGLAMENTARIO DEL SECTOR SALUD, sino que perpetua en el tiempo una destinación irregular 

de aportes parafiscales que no podían causarse. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 2: Desde ya ME OPONGO a que prospere la pretensión dirigida a obtener la 

nulidad de la resolución Resoluciones No. SUB 234749 de 22 de septiembre de 2022 la cual resuelve 

recurso confirmado con resolución SUB  123029 del 25 de mayo de 2021 las cuales resolvieron el Recurso 

de Reposición en subsidio Apelación respectivamente la razón de mi oposición se fundamenta en que el 



 

 

 

acto administrativo atacado no adolecen de las causales de nulidad ya que MEDIMAS EPS S.A.S se 

encuentra en la obligación de reintegrar las sumas de dinero por concepto de descuentos en salud 

efectuados para las vigencias desde septiembre de 2017 al mes de agosto de 2020, toda vez que con 

ello se estaría desconociendo el proceso consagrado en el DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DEL 

SECTOR SALUD, y se estaría perpetuando en el tiempo una destinación irregular de aportes parafiscales 

que no podían causarse con motivo de la doble asignación del tesoro público y por ende a la 

administradora de salud, una en calidad de pensionada, sin un sustento legal que soportara la viabilidad 

de percibir de forma simultánea dichos pagos. 

 

FRENTE A LA PRETENSION 3 Desde ya ME OPONGO a que prospere la pretensión dirigida a obtener la 

nulidad de la resolución Resoluciones No. DPE 10712 del 26 de noviembre de 2021 la cual resuelve 

recurso confirmado con resolución SUB  123029 del 25 de mayo de 2021 las cuales resolvieron el Recurso 

de Reposición en subsidio Apelación respectivamente la razón de mi oposición se fundamenta en que el 

acto administrativo atacado no adolecen de las causales de nulidad ya que MEDIMAS EPS S.A.S se 

encuentra en la obligación de reintegrar las sumas de dinero por concepto de descuentos en salud 

efectuados para las vigencias desde septiembre de 2017 al mes de agosto de 2020, toda vez que con 

ello se estaría desconociendo el proceso consagrado en el DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DEL 

SECTOR SALUD, y se estaría perpetuando en el tiempo una destinación irregular de aportes parafiscales 

que no podían causarse con motivo de la doble asignación del tesoro público y por ende a la 

administradora de salud, una en calidad de pensionada, sin un sustento legal que soportara la viabilidad 

de percibir de forma simultánea dichos pagos. 

 

PRETENSIONES DE RESTABLECIMIENTO 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 4: Desde ya ME OPONGO a la presente pretensión encaminada a que se 

exonere a la demandante al reintegro de los dineros girados por Colpensiones erróneamente, como 

quiera que no es procedente exonerar a la demandada de restituir la suma de $1.541.500 

 

Lo anterior teniendo en cuanta el hecho de que los actos administrativos se encuentran dentro de las 

funciones de mi representada, dada su calidad y facultades otorgadas, las cuales se encuentran 

encaminadas a producir efectos jurídicos, así mismo, es vital resaltar que estas, se encuentran 

amparados por la presunción de legalidad derivada del sometimiento coercitivo de la actividad 

administrativa al ordenamiento jurídico, por lo mismo, dado que su control judicial se encuentra sujeto 

a una carga procesal de alegación por parte de quien pretenda desvirtuar la presunción, por lo tanto lo 

allí contenido queda supeditado a la decisión de un juez. 

 

Ahora, las decisiones proferidas por medio de actos administrativos demandados van encaminados a la 

protección del tesoro público de la nación, como da cuenta el artículo 128 de nuestra Carta Política, en 

concordancia con el Artículo 19 de la Ley 4 de 1992, la cual indica que nadie podrá recibir más de una 



 

 

 

asignación que provenga del tesoro público, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte 

mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente determinados por la ley. 

 

Por lo tanto resulta evidente y se reitera el hecho de que no le asiste derecho a la entidad demandante., 

a percibir un doble pago por concepto de aportes en salud de sus afiliados, por cuanto este pago 

constituye un detrimento del patrimonio del estado y se configura una destinación irregular, ilegal, 

injustificada e inconstitucional de los recursos parafiscales. 

 

Así mismo, es importante traer a colación que la seguridad social constituye un servicio público 
de carácter obligatorio, la cual debe prestarse bajo la dirección, coordinación y control del 
estado con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. Además, el estado, 
con la participación de los particulares, tiene la obligación de ampliar progresivamente la 
cobertura del servicio, de garantizar los derechos y la sostenibilidad financiera del sistema 
pensional, siendo este último concepto, una herramienta para asegurar la realización sostenible 
de los derechos fundamentales y específicamente para la efectividad del pago de las 
prestaciones futuras de talante pensional. A lo anterior, debe precisarse que los recursos 
destinados a la seguridad social, ya sea que provengan de aportes directos de los empleadores, 
de los trabajadores, del estado o de cualquier otro actor, tienen necesariamente destinación 
específica, entendida esta como la necesidad de invertirlos nuevamente en el sistema, en 
beneficio de todos aquellos que se favorecen de él. En ese orden de ideas es claro que la 
naturaleza jurídica de los dineros por concepto de aportes a salud que Colpensiones pagó 
indebidamente a las EPS (correspondió́́́ a cotizaciones respecto de pensionados erróneamente 
reconocidos y se realizó́́́ un doble pago), son recursos que pertenecen al sistema de la seguridad 
social en pensiones y su destino es especifico, y no es otro que el pago de las pensiones. 
 
FRENTE A LA PRETENSION 5: ME OPONGO  a que prospere la pretensión dirigida a restablecer el derecho 

y dejar sin efectos el acto administrativo demandado, toda vez que MEDIMAS EPS S.A.S está en la 

obligación de proceder al reintegro de los aportes para salud efectuados durante los periodos señalados 

en cada uno de los actos administrativos, y por tanto esta EPS tiene el deber legal de devolver las sumas 

cobradas por COLPENSIONES, ya que no solo desconoce el proceso consagrado en el DECRETO ÚNICO 

REGLAMENTARIO DEL SECTOR SALUD, sino que perpetua en el tiempo una destinación irregular de 

aportes parafiscales que no podían causarse, igualmente me opongo a que se condene a mi defendida 

al reconocimiento de dineros pagados por MEDIMAS toda vez que dichos valores no existe, y se tornan 

de manera ilusoria por el demandante, teniendo en cuenta que los mencionados valores no son 

demostrados como pruebas documentales igualmente en ningún momento la demandante elevo 

solicitud administrativa ante COLPENSIONES sobre estos valores.  

 

FRENTE A LA PRETENSION 6 :  ME OPONGO a que prospere la pretensión condenatoria de condena en 

costas y cualquier otro tipo de pretensión, toda vez que el Consejo de Estado, en la Subsección A de la 

Sección Segunda, adoptó una postura frente a la condena en costas ordenando que ellas se deben 



 

 

 

generar luego de efectuar un análisis objetivo valorativo, en ese sentido dispuso:  

 

El concepto de costas incluye las agencias del derecho que corresponden a los gastos por concepto de 

apoderamiento dentro del proceso, que el juez reconoce discrecionalmente a favor de la parte 

vencedora atendiendo a los criterios sentados en los numerales 3° y 4º del artículo 366 del CGP , y que 

no necesariamente deben corresponder al mismo monto de los honorarios pagados por dicha parte a 

su abogado los cuales deberán ser fijados contractualmente entre éstos conforme los criterios previstos 

en el artículo 28 numeral 8.º de la ley 1123 de 2007. 

 

Ahora bien, a raíz de la expedición del nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en anteriores oportunidades y en materia de condena en costas, la Subsección A sostuvo 

que el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011, no implicaba la condena de manera “automática” u “objetiva”, 

frente a aquel que resultara vencido en el litigio. Ello, en consideración a que debían observarse una serie 

de factores, tales como la temeridad, la mala fe y la existencia de pruebas en el proceso sobre los gastos 

y costas en el curso de la actuación, en donde el juez debía ponderar dichas circunstancias y sustentar la 

decisión, existiendo un margen de análisis mínimo en el que el juez evaluara las circunstancias para 

imponerla, sin embargo, en esta oportunidad la Subsección A varía aquella posición y acoge el criterio 

objetivo para la imposición de costas (incluidas las agencias en derecho) al concluir que no se debe evaluar 

la conducta de las partes (temeridad o mala fe).  

 

Se deben valorar aspectos objetivos respecto de la causación de las costas, tal como lo prevé el Código 

General del Proceso, con el fin de darle plena aplicación a su artículo 365.  

 

Las razones son las siguientes:  

[…]  

El análisis anterior permite las siguientes conclusiones básicas sobre las costas:  

a) El legislador introdujo un cambio sustancial respecto de la condena en costas, al pasar de un criterio 

“subjetivo” –CCA a uno “objetivo valorativo” – CPACA-.  

b) Se concluye que es “objetivo” porque en toda sentencia se “dispondrá” sobre costas, es decir, se 

decidirá, bien sea para condenar total o parcialmente, o bien para abstenerse, según las precisas reglas 

del CGP.  

c) Sin embargo, se le califica de “valorativo” porque se requiere que en el expediente el juez revise si las 

mismas se causaron y en la medida de su comprobación. Tal y como lo ordena el CGP, esto es, con el pago 

de gastos ordinarios del proceso y con la actividad del abogado efectivamente realizada dentro del 

proceso. Se recalca, en esa valoración no se incluye la mala fe o temeridad de las partes.  

d) La cuantía de la condena en agencias en derecho, en materia laboral, se fijará atendiendo la posición 

de los sujetos procesales, pues varía según sea la parte vencida el empleador, el trabajador o el jubilado, 

estos últimos más vulnerables y generalmente de escasos recursos, así como la complejidad e intensidad 

de la participación procesal (Acuerdo núm. 1887  



 

 

 

e) de 2003 Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura).  

f) Las estipulaciones de las partes en materia de costas se tendrán por no escritas, por lo que el juez en 

su liquidación no estará atado a lo así pactado por éstas.  

g) La liquidación de las costas (incluidas las agencias en derecho), la hará el despacho de primera o única 

instancia, tal y como lo indica el CGP, previa elaboración del secretario y aprobación del respectivo 

funcionario judicial.  

h) Procede condena en costas tanto en primera como en segunda instancia.  

 

De lo anterior se avizora, que no basta con que una de las partes solicite la condena en costas, sino que 

debe sustentar su generación, pues la nueva postura de la del Honorable Consejo de Estado - Sección 

Segunda, cuya jurisprudencia es vinculante, a más de ser objetiva, es valorativa y exige la acusación y 

respectiva prueba de las costas exigidas para que el operador de justicia pueda proceder a imponer la 

respectiva condena. 

  

En razón a que la relación entre el abogado representante y la parte representada no se puede presumir 

como laboral por el simple acto de la representación, es necesario que por lo menos se anexe al 

expediente copia del contrato de prestación de servicios o el acuerdo de contraprestación al que hayan 

llegado las partes, para que así el juez derive una verdadera generación de agencias en derecho que 

concluya con una posible condena en costas.  

 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 
 

Para el caso que nos ocupa es pertinente señalar como primera medida que a la demandante MEDIMAS  
E.P.S. S.A., no le asiste el derecho al reconocimiento de las pretensiones reclamadas, esto es, a que se le 
exonere de la devolución de los aportes indebidamente girados por la Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones, por concepto de aportes en salud, ya que al realizar el estudio del caso se 
determinó que las mismas no son procedentes por carecer de sustento, esto en relación con lo ya esboza 
do a la largo del presente escrito. 
 
Ahora bien, para resolver la presente controversia jurídica, es necesario abordar la normatividad vigente 
en el tema participantes del Sistema General de Seguridad Social en salud, para lo cual me permito traer 
a colación apartes del artículo 157 de la Ley 100 de 1993. 
 
“A partir de la sanción de la presente Ley, todo colombiano participará en el servicio esencial de salud que 
permite el Sistema General de Seguridad Social en Salud. Unos lo harán en su condición de afiliados al 
régimen contributivo o subsidiado y otros lo harán en forma temporal como participantes vinculados” 
 
Con relación a lo anterior, el Artículo 26 del Decreto 806 de 1998, indica que son afiliados obligatorios al 
régimen contributivo del Sistema General de Seguridad Social en Salud, entre otros, las siguientes 
personas: 
 



 

 

 

“[…]C. Los pensionados por jubilación, vejez, invalidez, sobrevivientes o sustitutos;[…]” 
 
En el marco de las disposiciones enunciadas, es clara la obligación de los pensionados por vejez, invalidez, 
sobrevivientes o sustitutos, de cotizar al Sistema General de Seguridad Social en Salud a través del fondo 
de pensiones, sobre los ingresos provenientes de la mesada pensional. 
 
De lo anterior, se desprende que una vez en firme el acto administrativo de reconocimiento pensional y 
su ingreso a nómina por parte de Colpensiones, los afiliados, que para estos efectos adquieren el estatus 
de pensionados o jubilados, como consecuencia de ello se extingue la relación laboral legal y 
reglamentaria con su entidad pública empleadora, la cual ya no seguirá siendo responsable por la afiliación 
y pago de las cotizaciones a salud de los trabajadores que se pensionan, pues esta obligación, para estos 
efectos, se traslada a Colpensiones, entidad que tendrá a cargo realizar los pagos respectivos, previo 
descuento del valor del aporte de la mesada pensional. 
 
En ese sentido, es preciso destacar que los recursos que se destinan por Colpensiones 
 
para asumir dichos aportes a salud, son de naturaleza parafiscal y de destinación específica, con las 
características propias que ya fueron desarrolladas en líneas precedentes. 
 
Ahora bien, y en este punto radica el origen de la coyuntura problemática. Se evidenció por parte de 
Colpensiones que una vez en firme el acto administrativo de reconocimiento pensional frente a 
determinados servidores públicos, de su correspondiente ingreso a nómina, la consecuente deducción y 
pago de los aportes en salud de dichos pensionados con cargo a recursos parafiscales del Sistema de 
Seguridad Social en pensiones y con destino las EPS correspondientes, los referidos pensionados de 

manera simultánea mantenían el vínculo laboral con sus empleadores, de tal suerte que, de 
conformidad con el artículo 157 de la Ley 100 de 1993 y el artículo 26 del Decreto 806 de 1998, junto con 
sus empleadores y en la proporción legal correspondiente, también estaban realizando los pagos por 
aportes al Régimen de Seguridad Social en Salud. 
 
De lo anterior, se desprende que los pagos realizados por Colpensiones respecto de sus pensionados, 
servidores públicos activos, por concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud, fueron 
erróneamente girados a las cuentas de las EPS correspondientes y de éstas a su vez al FOSYGA. Lo anterior, 
en tanto ya el empleador y el trabajador, en sus proporciones legales correspondientes, habían asumido 
las referidas cotizaciones al amparo de la relación legal y reglamentaria. 
 
Por otro lado, es necesario tener presente lo dispuesto en el Decreto 1281 de 2002 posterior a los hechos 
que se ponen de presente, en cuyo artículo 4o prevé lo siguiente: 
 
Cuando el administrador fiduciario del Fosyga o cualquier entidad o autoridad pública, en el ejercicio de 
sus competencias o actividades como participante o actor en el flujo de caja, detecte que se presentó 
apropiación sin justa causa de recursos del sector salud, en los eventos que señale el reglamento, solicitará 
en forma inmediata las aclaraciones respectivas o su reintegro, el cual procederá a más tardar dentro de 
los veinte días siguientes a la comunicación del hecho. 
 



 

 

 

Cuando la situación no sea subsanada o aclarada en el plazo señalado se informará de manera inmediata 
y con las pruebas correspondientes a la Superintendencia Nacional de Salud quien ordenará el reintegro 
inmediato de los recursos y adelantará las acciones que considere pertinentes. 
 
Cuando la apropiación o reconocimiento a que alude este artículo sea evidenciada por el actor que maneja 
los recursos, éste deberá reintegrarlos en el momento en que detecte el hecho. 
 
En el evento en que la apropiación o reconocimiento sin justa causa se haya producido a pesar de contarse 
con las herramientas, información o instrumentos para evitarlo, los recursos deberán reintegrarse junto 
con los respectivos intereses liquidados a la tasa de interés moratorio establecida para los impuestos 
administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN. Cuando la apropiación se 
presente pese a la diligencia del respectivo actor o por circunstancias que escaparon a su control, los 
recursos deberán reintegrarse debidamente actualizados por el Índice de Precios al Consumidor. 
 
Consecuente con lo anterior, se previó que los dineros que no se compensen deben ser transferidos a las 
subcuentas del Fosyga una vez generado el resultado de la conciliación mensual. 
 

De todo lo expuesto, y acorde con los argumentos y conclusiones señaladas en las 
consideraciones, se concluye que al perfeccionarse el traslado de recursos a las EPS y de estas al 
Fosyga, tras el cumplimiento de los 12 meses que tenía Colpensiones para refutar esos pagos, sin 
que se hubiera hecho, se configura una destinación irregular, ilegal, injustificada e 
inconstitucional de los recursos parafiscales y frente al cual no procede la figura de la prescripción 
ni la caducidad. 
 
Conclusiones 
 

1. Las acciones administrativas y legales para recuperar las cotizaciones pagadas 
erradamente al Sistema General de Salud no están afectadas por el fenómeno de la prescripción ni la 
caducidad. 

 

2. Es jurídicamente viable que COLPENSIONES ejerza las acciones administrativas y legales 
encaminadas a recuperar los recursos indebidamente girados a las EPS y de éstas al Fosyga. 

 

3. Que, por tanto, se entiende por esta entidad que se debe cobrar directamente a la EPS 
los valores girados a la misma por concepto de aportes en salud por mesadas que se encuentran bajo 
prohibición de doble asignación del tesoro público. 

 
Más adelante, el máximo órgano de cierre de la jurisdicción constitucional ha entendido que la 

acepción de la palabra tributo hace referencia al género y las contribuciones hacen parte de la especie. 
Tal explicación encuentra sustento en la Sentencia C - 134 del 2009, 

M. P. Mauricio González Cuervo, en donde al resolver una demanda de inconstitucionalidad en 
contra de algunos artículos del estatuto de vigilancia y seguridad privada Decreto Ley 356 de 1994, se 
dejó por sentado lo siguiente: 



 

 

 

 
Naturaleza jurídica de los cobros por concepto de “credenciales”, “licencias” y “multas”. 3.1. El 

Estado exige cargas económicas a los particulares en función de la realización de sus cometidos y, 
específicamente, prestaciones evaluables en dinero como medio financiero de la actividad estatal. Así, en 
términos generales, son tributos las prestaciones pecuniarias establecidas por la autoridad estatal, en 
ejercicio de su poder de imperio, para el cumplimiento de sus fines. Los tributos consisten en impuestos, 
contribuciones y tasas (como se desprende del artículo 338 de la Constitución Política), según la 
intensidad del poder de coacción y el deber de contribución implícito en cada modalidad. 3.2. La doctrina 
ha fijado los elementos que deben concurrir en un tributo para ser definido como tasa, así: 

 

(i) prestación tributaria establecida por norma legal o con fundamento en ella; (ii) titularidad 
del Estado, directa o indirecta; (iii) cuantificación referenciada al costo del servicio o del bien de que se 
trate; (iv) relación directa del contribuyente con una actividad de interés público o un bien de dominio 
público, a través de su solicitud. 
 

4. La potestad tributaria: titularidad. 4.1. La Constitución Política radica la potestad tributaria en los 
cuerpos representativos de elección popular: “En tiempo de paz, solamente el Congreso, las asambleas 
departamentales y los concejos distritales y municipales podrán imponer contribuciones fiscales o 
parafiscales (...)” (Constitución Política, art. 338, inciso 1). Tratándose de tributos del orden nacional, 
corresponde al Congreso de la República “establecer contribuciones fiscales, y excepcionalmente, 
contribuciones parafiscales (...)” (Constitución Política, art. 150, numeral 12). 4.2. La expresión 
“contribuciones fiscales” ha de entenderse en un sentido lato, como sinónimo del concepto genérico de 
tributo, fuente de los denominados ingresos tributarios; lo mismo, tratándose la voz impuesto, cuyo 
alcance corresponde a la noción de tributo. En ambos casos, la Carta Política incurre en la impropiedad 

de confundir el género y la especie. Pero una interpretación sistemática de la Constitución, fundada 
en los principios de legalidad y representación, conduce a concluir que sólo a través de ley pueden 
establecerse impuestos, tasas y contribuciones. 
 
A su vez, la Sentencia C - 430 del 1 ° de julio de 2009, M.P. Juan Carlos Henao Pérez, al decidir acerca de 
las contribuciones al sistema de seguridad social en salud, estableció: 
 
La Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia ha atribuido a las cotizaciones efectuadas al Sistema 
de Seguridad Social en Salud, el carácter de “contribuciones parafiscales”, definidas como gravámenes 
establecidos con carácter obligatorio por la ley para un determinado sector, en que tales recursos se 
utilizan en su beneficio, tal como lo dispone el artículo 2 de la Ley 225 de 1995. Las contribuciones 
parafiscales no son otra cosa que un instrumento de intervención del Estado en la economía destinado a 
extraer recursos de un sector económico, para ser invertidos en el propio sector, al margen del 
 
presupuesto nacional, en donde su afectación a un propósito específico es su característica fundamental. 
Así, las contribuciones parafiscales en tanto gravámenes, se encuentran ineludiblemente sujetas a los 
principios de legalidad y reserva de ley, progresividad, equidad y eficiencia como cualquier otro tributo. 
 
Argumentos que sirven de sustento, para efectivamente concluir que los aportes en salud por tener el 
carácter de parafiscales están sujetos a la prescripción consagrada en el Estatuto Tributario Art. 817. 



 

 

 

Término de prescripción de la acción de cobro acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescribe en 
el término de cinco (5) años, contados a partir de: 
 

1. La fecha de vencimiento del término para declarar, fijado por el Gobierno Nacional, para las 
declaraciones presentadas oportunamente. 
 

2. La fecha de presentación de la declaración, en el caso de las presentadas en forma extemporánea. 
 

3. La fecha de presentación de la declaración de corrección, en relación con los mayores valores. 
 

4. La fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de determinación o discusión. 
 
La competencia para decretar la prescripción de la acción de cobro será de los Administradores de 
Impuestos o de Impuestos y Aduanas Nacionales respectivos, o de los servidores públicos de la respectiva 
administración en quien estos deleguen dicha facultad y será decretada de oficio o a petición de parte. 
 
Ahora bien, la interrupción de la prescripción se dio cuando COLPENSIONES notifica a la demandante., de 
las resoluciones donde solicita la devolución de aportes, cumpliendo cabalmente con lo consagrado en el 
artículo 818 del Estatuto Tributario, que señala. 
 
El término de la prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de 
pago, por el otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud del concordato y por 
la declaratoria oficial de la liquidación forzosa administrativa. 

 
Interrumpida la prescripción en la forma aquí prevista, el término empezará a correr de nuevo desde el 
día siguiente a la notificación del mandamiento de pago, desde la terminación del concordato o desde la 
terminación de la liquidación forzosa administrativa. 
 
El término de prescripción de la acción de cobro se suspende desde que se dicte el auto de suspensión de 
la diligencia del remate y hasta: 
 
La ejecutoria de la providencia que resuelve la situación contemplada en el artículo 567 del Estatuto 
Tributario. 
 
El pronunciamiento definitivo de la Jurisdicción Contencioso Administrativa en el caso contemplado en el 
artículo 835 del Estatuto Tributario. 
 
Aunado a lo expuesto, y en gracia de discusión, es necesario indicar que en el caso de marras existe un 
patrón común, el cual consiste en la concurrencia de servidores públicos y trabajadores oficiales, que, 
estando activos en el servicio, percibieron a su vez una mesada pensional, por concepto de pensión de 
vejez, reconocida por esta entidad, devengando dos asignaciones provenientes del tesoro público. 
 
Hecha la salvedad anterior, es menester indicar el artículo 128 de la Constitución Política de Colombia 
establece: 



 

 

 

 
ARTÍCULO 128. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del tesoro público, o de Asimismo, en consonancia con lo anterior, ha 
sostenido la Sala: 
 
 
Al respecto, debe decirse que, siendo claro el mandato contenido en el artículo 143 de la Ley 100 de 1993, 
no queda más al pensionado que asumir el pago de las cotizaciones al Sistema General de Seguridad Social 
en Salud, resultando natural que lo haga desde el momento mismo en que ostenta tal calidad. 
 
Es lógico pensar que debe el convocante aportar para efectos de la financiación del sistema contributivo, 
de tal forma que, a pesar de que no hubo prestación del servicio de salud por cuanto en estricto sentido 
no estaba aún afiliado, mal puede ignorar el sentenciador la carga que a aquél le impone la ley de pagar 
los aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud, precisamente en razón a su condición de pensionado. 
 
Ciertamente, de no efectuarse los descuentos del retroactivo pensional para el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, no sólo se desconocerían los principios que debe observar la prestación del 
servicio público esencial de seguridad social consagrados en el artículo 2 de la Ley 100 de 1993, en especial, 
los de universalidad y solidaridad, sino también los rectores del servicio público de la seguridad social en 
salud de que trata específicamente el Decreto 1920 de 1994.  
 
Adicionalmente, se advierte que, al no efectuarse el descuento de los aportes para salud, podrían verse 
comprometidos los derechos del convocante de acceder a los servicios de alto costo que requieren un 
mínimo de semanas cotizadas, conforme lo dispone el artículo 164 de la Ley 100 de 1993. 
 

En este orden de ideas, debe tenerse en cuenta que los actos administrativos que reconocen una pensión 
son declarativos de un derecho y no constitutivos de él, por tal razón y debido a que es obligatorio cotizar 
en salud sobre los ingresos que se perciben por pensión, toda administradora de pensiones una vez 
reconocida la misma, debe proceder a descontar la cotización en salud con retroactividad a la fecha a 
partir de la cual se determina que empieza a devengar la pensión y transferirla a la EPS a la cual se 
encontraba afiliado el trabajador. 
 
Acatando las disposiciones normativas señaladas, esta Administradora emitió los respectivos actos 
administrativo a través de los cuales se ordenó la devolución de aportes a salud a la demandante., pues en 
dichos casos se presentó una doble asignación por parte del tesoro público, consistente en la retribución 
salarial como servidores públicos y/o trabajadores oficiales y la mesada pensional, en virtud de la pensión 
de vejez reconocida por parte de esta entidad, lo que generó un doble pago por concepto de aportes a salud 
a favor de la demandante., pues esta última recibió los aportes provenientes del empleador. 
 
Adicional a lo anterior, dentro de los presupuestos procesales de la acción de nulidad y restablecimiento 
del derecho se encuentra el referente a que no haya operado el fenómeno jurídico de la caducidad el cual se 
presenta cuando la demanda no se interpone dentro del término fijado por el legislador. 
 
El derecho al acceso a la administración de justicia, garantizado con el establecimiento de diversos 



 

 

 

procesos y jurisdicciones, conlleva el deber de un ejercicio oportuno, razón por la cual, se han establecido 
legalmente términos de caducidad para racionalizar el ejercicio del derecho de acción, so pena de que las 
situaciones adquieran firmeza y no puedan ser ventiladas en vía judicial. 
 
Sentencia C-832 de 8 de agosto de 2001, M.P. Dr. Rodrigo Escobar Gil: 
 
La caducidad ha sido entendida como el fenómeno jurídico procesal a través del cual: “(…) el legislador, 
en uso de su potestad de configuración normativa, limita en el tiempo el derecho que tiene toda persona de 
acceder a la jurisdicción con el fin de obtener pronta y cumplida justicia. Su fundamento se haya en la 
necesidad por parte del conglomerado social de obtener seguridad jurídica, para evitar la paralización del 
tráfico jurídico. En esta medida, la caducidad no concede derechos subjetivos, sino que por el contrario 
apunta a la protección de un interés general. La caducidad impide el ejercicio de la acción, por lo cual, 
cuando se ha configurado no puede iniciarse válidamente el proceso. Esta es una figura de orden público 
lo que explica su carácter irrenunciable, y la posibilidad de ser declarada de oficio por parte del juez, 
cuando se verifique su ocurrencia”. 
 
Ahora bien, es importante resaltar que el término de 12 meses para la procedencia de la solicitud de 
aportes, previsto en normas anteriores tal como el Decreto 4023 de 2011, fue derogado por la ley 1873 
de 2017, que en su artículo 119 determina: 

 
“DEVOLUCIÓN DE APORTES PERTENECIENTES AL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES.  
 
Las Entidades Administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida podrán 
solicitar en cualquier tiempo la devolución de los recursos que hubiesen transferido a las Empresas 
Promotoras de Salud y/o al Ministerio de Salud y Protección Social, por concepto de aportes de 
personas fallecidas o que se determine administrativamente o judicialmente que no era 
procedente el giro de estos aportes.” 
 
En el caso que los recursos ya hayan sido compensados ante Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga) o 
a quien haga sus veces, para el pago de estas acreencias se efectuarán cruces de cuentas sin operación 
presupuestal, con base en las transferencias del Presupuesto General de la Nación que se hayan 
entregado a los fondos de Invalidez, Vejez y Muerte (IVM), para lo cual se harán las operaciones contables 
que se requieran Norma que a pesar de no expresar una derogatoria expresa, al ser posterior prevalece 
sobre los decretos citados, como así lo ordena el artículo 2° de la ley 153 de 1887, sino que además ratifica 
la competencia de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, de exigir la devolución de los 
aportes que se hubieran efectuado a las Empresas Promotoras de Salud, siempre que se determine 
administrativa o judicialmente la improcedencia de los mismos, condición, que como se expuso en acápite 
anterior no fue desvirtuada por la hoy demandante, entidad que no desconoce la inconstitucionalidad de 
los aportes efectuados. 
 
De todo lo antes expuesto se colige, en primer lugar que los actos administrativos demandados no 
adolecen de las causales de nulidad y en segundo lugar, que la E.P.S., si está en la obligación de proceder 
al reintegro de los aportes para salud efectuados durante los periodos señalados en cada uno de los actos 
administrativos, y por tanto la EPS tiene el deber legal de devolver las sumas cobradas por COLPENSIONES. 



 

 

 

 
Finalmente, es menester citar el salvamento de voto de la Dra NELLY YOLANDA VILLAMIZAR DE 
PEÑARANDA, en salvamento de voto (Asunto: REINTEGRO DE APORTES AL SISTEMA DE SALUD, en el 
expediente de referencia No.18- 0084-01, del 04 de junio del 2020) en un caso similar: 
 
Que de conformidad con el artículo 48 de la Constitución Política respecto al derecho irrenunciable de la 
seguridad social que a la letra prescribe: 
 
“ARTICULO 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la 
dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y 
solidaridad, en los términos que establezca la Ley. 
 
Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social. 
 
El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de la Seguridad 
Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que determine la Ley. 
 
No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes 
a ella. 
 
<Inciso adicionado por el artículo 1º del Acto Legislativo 1 de 2005, el nuevo texto 

 
es el siguiente:> El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, 
respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda pensional que de 

acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que se expidan con posterioridad a la 
entrada en vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido 
en ellas. 
 
Nótese que conforme con el precepto constitucional citado, la seguridad social constituye un servicio 
público de carácter obligatorio, la cual debe prestarse bajo la dirección, coordinación y control del Estado 
con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. Además, el Estado, con la 
participación de los particulares, tiene la obligación de ampliar progresivamente la cobertura del servicio, 
de garantizar los derechos y la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, siendo este último concepto, 
una herramienta para asegurar la realización sostenible de los derechos fundamentales y específicamente 
para la efectividad del pago de las prestaciones futuras de talante pensional. 
 
Ahora bien, también debe precisarse que los recursos destinados a la seguridad social, ya sea que 
provengan de aportes directos de los empleadores, de los trabajadores, del Estado o de cualquier otro 
actor, tienen necesariamente destinación específica, entendida esta como la necesidad de invertirlos 
nuevamente en el sistema, en beneficio de todos aquellos que se favorecen de él. 
 
En estas condiciones, para la suscrita magistrada es claro que la naturaleza jurídica de los dineros por 
concepto de aportes a SALUD que COLPENSIONES pagó indebidamente a las EPS (correspondió a 
cotizaciones respecto de pensionados erróneamente reconocidos y se realizó un doble pago), son recursos 



 

 

 

que pertenecen al Sistema de la Seguridad Social en Pensiones y su destino es específico, y no es otro que 
el pago de las pensiones.” (negrilla y subrayado fuera del texto) 

 
CASO EN CONCRETO 
 
Frente al caso concreto y de conformidad con los postulados anteriores, se determinó que de cara al giro 
indebido de aportes por parte de la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES en favor 
de la MEDIMAS EPS  S.A., existe una imprecisión la cual generó un detrimento al erario público, sino 
además una visible violación a los preceptos constitucionales y legales. 
 
Al respecto, es importante recordar que COLPENSIONES se encuentra facultado para solicitar en cualquier 
tiempo la devolución de los recursos que hubiesen transferido a las empresas promotoras de salud y/o al 
ministerio de salud y protección social, por concepto de aportes, los cuales hubieren sido determinados 
administrativamente o judicialmente que no era procedente el giro de los mismos. Igualmente, es 
pertinente señalar que en el presente caso se presentó un pago de lo no debido, pues, en relación con el 
artículo 128 de la Constitución Política de Colombia, nadie puede recibir del erario público doble 
asignación como quiera que generaría un detrimento al patrimonio del estado. 
 
Así mismo, es importante traer a colación que la seguridad social constituye un servicio público de carácter 
obligatorio, la cual debe prestarse bajo la dirección, coordinación y control del estado con sujeción a los 
principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. Además, el estado, con la participación de los 
particulares, tiene la obligación de ampliar progresivamente la cobertura del servicio, de garantizar los 
derechos y la sostenibilidad financiera del sistema pensional, siendo este último concepto, una 
herramienta para asegurar la realización sostenible de los derechos fundamentales y específicamente 
para la efectividad del pago de las prestaciones futuras de talante pensional. A lo anterior, debe precisarse 
que los recursos destinados a la seguridad social, ya sea que provengan de aportes directos de los 
empleadores, de los trabajadores, del estado o de cualquier otro actor, tienen necesariamente 
destinación específica, entendida esta como la necesidad de invertirlos nuevamente en el sistema, en 
beneficio de todos aquellos que se favorecen de él.  
 
En ese orden de ideas es claro que la naturaleza jurídica de los dineros por concepto de aportes a salud 
que Colpensiones pagó indebidamente a las EPS (correspondió́́́ a cotizaciones respecto de pensionados 
erróneamente reconocidos y se realizó́́́ un doble pago), son recursos que pertenecen al sistema de la 
seguridad social en pensiones y su destino es especifico, y no es otro que el pago de las pensiones. Por lo 
anterior, MEDIMAS E.P.S. S.A., tiene el deber legal de devolver las sumas cobradas por esta 
Administradora, a través de los actos administrativos citados dentro del libelo demandatorio por concepto 
de aportes en salud realizados en favor de cada uno de los ciudadanos relacionados y detallados en el 
escrito de demanda, toda vez que los citados actos reafirman con razones de hecho y de derecho la 
devolución de dichos dineros con ocasión de la destinación irregular, ilegal, injustificada e inconstitucional 
de los recursos parafiscales objeto del litigio. 
 
Finalmente, es importante resaltar que el término de 12 meses para la procedencia de la solicitud de 
aportes, previsto en normas anteriores tal como el Decreto 4023 de 2011, fue derogado por la ley 1873 
de 2017, que en su artículo 119 determina: 



 

 

 

 

“DEVOLUCIÓN DE APORTES PERTENECIENTES AL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES.  
 
Las Entidades Administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida podrán solicitar en 

cualquier tiempo la devolución de los recursos que hubiesen transferido a las Empresas Promotoras de 
Salud y/o al Ministerio de Salud y Protección Social, por concepto de aportes de personas fallecidas o que 
se determine administrativamente o judicialmente que no era procedente el giro de estos aportes.” Como 
solución al problema jurídico, se concluye que no le asiste derecho a la demandante ., ya que, al estudiar 
el caso dentro de los límites comprendidos en los fundamentos de la demanda, y contrastados estos con 
las normas constitucionales, legales y jurisprudencia que integran el ordenamiento jurídico aplicable al 
caso, es notable una ausencia de sustento jurídico que permita dar vía libre a las pretensiones de la 
entidad demandante. 
 

EXCEPCIONES 
Con el debido respeto formulo las siguientes excepciones contra la demanda formulada: 
 
EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
PRIMERA: EXCEPCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 12 DEL DECRETO 4023 DE 
2011, POR OPOSICIÓN AL ARTÍCULO 48 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
 

 

 
Aunado a lo anterior es pertinente resaltar que la normativa en comento no determina de manera expresa 
un plazo de caducidad para la acción de cobro o un término de prescripción del derecho a cobrar los 
recursos girados erróneamente a las EPS, máxime cuando los aportes realizados por Colpensiones a las 
EPS se realizan con cargo a los recursos del Sistema General de Pensiones, los cuales dada su 
parafiscalidad solo pueden ser utilizados en los términos previstos por la ley, esto es, el cubrimiento de 
los riesgos de invalidez, vejez y muerte de los afiliados al Régimen de Prima Media. 
 
De todo lo expuesto, y acorde con los argumentos y conclusiones señaladas en las consideraciones, se 



 

 

 

concluye que al perfeccionarse el traslado de recursos a las EPS y de estas al Fosyga, tras el cumplimiento 
de los 12 meses que tenía Colpensiones para refutar esos pagos, sin que se hubiera hecho, se configura 
una destinación irregular, ilegal, injustificada e inconstitucional de los recursos parafiscales y frente al cual 
no procede la figura de la prescripción ni la caducidad. 

 
De la excepción de inconstitucionalidad y sus generalidades. 
 
La Carta Política de 1991 adoptó en su artículo 4.to la excepción de inconstitucionalidad, contemplando 
que «La Constitución es norma de normas» y que «En todo caso de incompatibilidad entre la Constitución 
y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales». Se subraya 
 
Frente a este mecanismo, la Corte Constitucional ha decantado que se configura como un deber de las 
autoridades, en el evento en que detecten una contradicción entre una norma aplicable y un precepto 
constitucional, de inaplicar, en el caso concreto, la norma inconstitucional. Como finalidad ulterior, la 
excepción de inconstitucionalidad persigue salvaguardar la primacía de la Constitución a través de un 
control difuso. 
 
La institución bajo estudio puede ser impetrada a petición de parte, o aplicada de oficio por la autoridad 
o el operador de justicia, siempre que se esté bajo alguna de las siguientes circunstancias: 

 

1. La norma sea contraria a los cánones superiores y no se haya producido un pronunciamiento 
sobre su constitucionalidad; 
 

2. La regla formalmente válida y vigente reproduce en su contenido otra que haya sido objeto de 
una declaratoria de inexequibilidad por parte de la Corte Constitucional o de nulidad por parte del Consejo 
de Estado, en respuesta a una acción pública de inconstitucionalidad o nulidad por inconstitucionalidad 
según sea el caso; o 

 

3. En virtud de la especificidad de las condiciones del caso particular, la aplicación de la norma acarrea 
consecuencias que no estarían acordes a la luz del ordenamiento iusfundamental. En otras palabras, 
“puede ocurrir también que se esté en presencia de una norma que, en abstracto, resulte conforme a la 
Constitución, pero no pueda ser utilizada en un caso concreto sin vulnerar disposiciones constitucionales”. 

 
Ahora, debe mencionarse que para el presente caso es aplicable el artículo 119 de la ley 1873 de 2017 
establece: 

 
“Articulo 119. Devolución de aportes pertenecientes al Sistema General de Pensiones. Las entidades 
administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida podrán Solicitar en cualquier 
tiempo la devolución de los recursos que hubiesen transferido a las empresas promotoras de Salud Y 
Al Ministerio De Salud Y Protección Social, por concepto de aportes de personas fallecidas o que se 
determine administrativamente o judicialmente que no era procedente el giro de estos aportes.” 
 

Ante el caso, se debe decir que, teniendo en cuenta que se trata de un error, aquellos dineros cancelados 
indebidamente e injustificadamente deben ser retornados a la administradora de pensiones. 



 

 

 

 
En razón de lo anterior, se expidió el Decreto 4023 de 2011, el cual previó la situación sub examine en su 
artículo 12, lo cual significa que desarrolló un procedimiento para efectuar la devolución de los aportes 
realizados de forma errónea. 
 
No obstante, dicha norma trae consigo unos preceptos que en abstracto resultan ajustados a la 
Constitución, pero que de ser aplicados en el presente caso resultarían inconstitucionales, razón por la 
cual deben ser inaplicados por el juez, en tanto cumplen con los requisitos disyuntivos jurisprudenciales 
de aplicación de la excepción de inconstitucionalidad comoquiera que i) el artículo 12 del Decreto 4023 
de 2011 no ha sido objeto de control abstracto de constitucionalidad; y ii) la aplicación del artículo 12 de 
dicho decreto acarrearía consecuencias que no están acordes al ordenamiento iusfundamental. 
 
Frente a la primera condición, al tratarse de un hecho notorio la inexistencia de un pronunciamiento de 
constitucionalidad que recaiga sobre el artículo 12 del Decreto, no precisa, pues, de mayores 
argumentaciones. 
 
En lo atinente al postulado referido a que el precepto contenido en el artículo 12 del Decreto 4023 de 
2011 (sobre el procedimiento para la devolución de aportes) de ser aplicado al caso concreto implicaría 
una vulneración al ordenamiento iusfundamental, se debe aseverar, sin asomo de duda, que requiere de 
una argumentación más juiciosa. 
 
Primariamente, es menester exponer que el artículo 12 del Decreto 4023 de 2011 estatuye el 
procedimiento de reintegro de pagos erróneamente efectuados, para cual exige que la solicitud debe 
presentarse al Fosyga (hoy Adres) por parte de la EPS o de la entidad obligada a cotizar (EOC), dentro de 
los 12 meses siguientes a la fecha de pago o, si las cotizaciones fueren anteriores a la entrada en operación 
de las cuentas maestras, dentro de los 12 meses siguientes a la entrada en vigencia del Decreto 674 de 
2014 (2/abr/2014) el cual modificó al 4023 de 2011 y trajo los términos antes descritos y los puntos de 
partida para iniciar su conteo –caducidad–. 

 
Ahora, analizado el asunto de marras, es evidente que Colpensiones adelantó la gestión de devolución de 
aportes por fuera de los 12 meses establecidos en el decreto infraconstitucional, por lo que a la fecha no 
existiría medida alguna que tomar, y el dinero, en virtud del artículo 4 del plurimencionado decreto, ya 
pudo haber sido utilizado para alguna de las siguientes destinaciones: 

 
a. Para el pago de las unidades de pago por capitación, prestaciones económicas y demás gastos 

autorizados por la ley; o 
 

b. si hubiere superávit, hasta el 5 % del proceso de giro y compensación que se genere mensualmente, para 
la constitución de una reserva en el patrimonio de la subcuenta para futuras contingencias relacionadas 
con el pago de UPC y/o licencias de maternidad y/o paternidad del Régimen Contributivo. 

 
Es decir, que a los recursos de Colpensiones -resáltese que son recursos de la seguridad social-, se 
les dio una destinación oficial diferente, pues fueron dirigidos para al pago de las UPC, ora a un 
fondo de reserva del régimen contributivo. 



 

 

 

 
Dicho lo anterior, nos encontramos frente a una violación directa al artículo 48 superior (perteneciente 
al catálogo de DD. FF.), el cual establece en su inciso tercero que «[…] No se podrán destinar ni utilizar 
los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a ella», y más adelante, en 
su inciso quinto (adicionado por el Acto Legislativo 01 de 2005) ordena que «El Estado garantizará los 
derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional». 
 
De los precitados apartes constitucionales se derivan dos conclusiones: 
 

1. Que el artículo 12 del Decreto 4023 de 2011 vulnera la orden constitucional de que los recursos 
de la seguridad social no pueden usarse para fines diferentes a ella. A esta conclusión se arriba porque los 
recursos de Colpensiones, girados erróneamente en forma de aportes a la EPS actora, son de la seguridad 
social, y se les está dando una destinación oficial diferente para la que fueron asignados, esto es, para la 
administración del régimen de prima media con prestación definida. 
 
Si bien, a priori, se podría decir que de los recursos que Colpensiones no solicitó a tiempo su devolución 
igualmente fueron destinados a la seguridad social, pues la Adres, entidad también de la seguridad social, 
se apropió de ellos, por lo que no hay vulneración alguna a la Carta Política, se manifiesta categóricamente 
que esta interpretación carece de sentido lógico. 

 
De tener por cierta la anterior afirmación, sería lo mismo que aceptar la idea descabellada de que cuando 
en el presupuesto general de la nación se realiza una asignación al sector defensa y por error la Caja de 
Sueldos de la Policía Nacional realiza un pago de lo no debido a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 
nada ocurre, puesto que –ilógicamente– los recursos están destinados a la misma finalidad, cual es el 
sector defensa. 
 
Sentado lo precedente, resta decir que cuando la Constitución Política de 1991 se refirió a que no se 
podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la seguridad social para fines diferentes a 
ella, no lo hizo lato sensu, sino que se refería a que a los recursos asignados a las diferentes entidades que 
componen el sistema de la seguridad social no se les podría dar una destinación diferente para la que 
fueron asignados, verbi gratia, Colpensiones no puede usar los dineros del régimen de prima media con 
prestación definida para reconocer una pensión que por ley le corresponde a la UGPP bajo la excusa de 
que finalmente el dinero de la pensión reconocida forma parte de la seguridad social y no se le está dando 
una destinación diferente. 

 
Luego entonces, la interpretación que se le debe dar al imperativo constitucional es que los recursos 
asignados a cada entidad de la seguridad social, no pueden ser destinados a finalidades distintas que las 
que obedezcan a los objetivos de cada ente. 
 
A lo que se pretende llegar con lo anterior, es que a los dineros que Colpensiones giró erróneamente a la 
accionante se le dio una finalidad diferente, que si bien, en sentido amplio, terminaron en la seguridad 
social, en estricto sentido no era la finalidad para la que estaban determinados puesto que el Estado los 
destinó para el régimen de prima media con prestación definida y no para el pago de unidades por 
capitación, ni para la constitución de fondos de reservas del régimen contributivo. 



 

 

 

 
Así las cosas, se incumplió con el mandato superior de no darle a los recursos de la seguridad social una 
destinación diferente a ella, ya que, como quedó sentado en líneas precedentes, cuando se destinan 
recursos de una entidad para las finalidades de otra, aunque ambas pertenezcan a la seguridad social, 
resalta de bulto la destinación oficial diferente, en cuanto a que las distintas entidades del estado, 
inclusive cuando pertenecen al mismo sector o sistema, tienen objetivos diferentes. 

 
En síntesis, de ser aplicado el artículo 12 del Decreto 4023 de 2011, y declarar la nulidad de los actos 
administrativos por considerar el despacho que la solicitud de devolución fue extemporánea y violó el 
debido proceso, se incurriría es una violación al ordenamiento iusfundamental, bajo el entendido que la 
máxima guardadora de la Constitución Política, ha sostenido desde vieja data que la seguridad social (art. 
48 C. P.) se erige como derecho fundamental en el ordenamiento jurídico colombiano, y no acatar el 
mandato de no darle una destinación diferente a los recursos de la seguridad social, so pretexto del 
cumplimiento de una norma adjetiva infraconstitucional (Decreto 4023 de 2011) atenta contra la 
concepción social y de Derecho bajo la cual se edifica el ordenamiento constitucional nacional, donde en 
la cúspide de la pirámide normativa se encuentra la Constitución Política como norma de normas. 

 

2. Que en el caso concreto el artículo 12 pone en peligro la sostenibilidad financiera del sistema pensional, 
en el entendido que da vía libre a haya un empobrecimiento sin causa de Colpensiones cuando no solicite 
dentro de los 12 meses la devolución de aportes, y deja a mi representada desprovista de herramientas 
jurídicas, tanto administrativas como judiciales, para poder recuperar el dinero. 
 
En ese sentido, debe el juzgador inaplicar, en el sub iudice, la norma de inferior jerarquía (Decreto 4023 
de 2011) por atentar contra el orden iusfundamental al violar al derecho fundamental a la seguridad social 
contenido en el artículo 48 de la Carta Magna; la presente excepción de inconstitucionalidad se debe 
ejecutar, asimismo, sustentada en el mandato contenido en el Acto Legislativo 03 de 2011 consistente en 
que «La sostenibilidad fiscal debe orientar a las Ramas y Órganos del Poder Público, dentro de sus 
competencias, en un marco de colaboración armónica», es decir, que la rama judicial debe colaborar de 
forma integrada con la ejecutiva cuando evidencie la existencia de fenómenos que puedan poner en 
peligro la sostenibilidad fiscal de la nación. 
 
En suma, atando todos los cabos, y a manera de conclusión final solo resta solicitar a su señoría, se sirva 
acoger los presentes argumentos y, en consecuencia, inaplique po inconstitucional, en el caso concreto y 
con efectos interpartes, el artículo 12 del Decreto 4023 de 2012, y en ese hilo conductual, mantenga 
incólume los actos administrativos expedidos por la Administradora Colombiana de Pensiones. 

 
SEGUNDA: INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO A CARGO DE COLPENSIONES 
 
Consiste en que no ha nacido derecho a reclamar contra COLPENSIONES, pero le asiste la obligación a 
MEDIMAS  EPS, ya que los pagos de COLPENSIONES por concepto de aportes al Sistema de Seguridad 
Social en Salud, fueron erróneamente girados a las cuentas de la EPS correspondientes y de éstas a su vez 
al FOSYGA. Lo anterior, en tanto ya el empleador y el trabajador, en sus proporciones legales 
correspondientes, habían asumido las referidas cotizaciones al amparo de la relación legal y 
reglamentaria. 



 

 

 

 
COLPENSIONES, en su labor administradora realizo el agotamiento del trámite administrativo para 
solicitar la devolución de los recursos erróneamente girados a la EPS, y para efectos de aterrizar al asunto, 
el Decreto 4023 de 2011, modificado por el Decreto 674 de 2014, estableció el término de 12 meses 
contados a partir del respectivo recaudo para efectuar la revisión y ajustes requeridos para lograr la 
compensación de los recursos En el mismo sentido de lo referido, pero para efectos de realizar el 
procedimiento de devolución de cotizaciones erradas, en este caso, teniendo como destinatario a 
COLPENSIONES, se advirtió normativamente que dicha solicitud de devolución debía efectuarse dentro 
de los 12 meses siguientes a la fecha de pago. Consecuente con lo anterior, se previó que los dineros que 
no se compensen, deben ser transferidos a las subcuentas del Fosyga una vez generado el resultado de la 
conciliación mensual. 
 
Por lo tanto la presente excepción se configura por cuanto al perfeccionarse el traslado de recursos a las 
EPS y de éstas al FOSYGA, tras el cumplimiento de los 12 meses que tenía COLPENSIONES para refutar 
esos pago, sin que se hubiera hecho, se configura una destinación irregular, ilegal, injustificada e 
inconstitucional de los recursos parafiscales. Además, hay que recordar es obligación de COLPENSIONES 
ejercer las acciones administrativas y legales encaminadas a recuperar los recursos indebidamente 
girados a las EPS y de éstas al Fosyga. 

 
                          TERCERA : BUENA FE 

 
COLPENSIONES en todas sus actuaciones tiene que someterse al imperio de la constitución Nacional y de 
la Ley, conforme lo prescriben entre otros los Artículos 121, 122 y 128 de la Carta Política, siendo esto lo 
que ha acatado hasta el momento. 
 
Al respecto la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: “Como principio general del derecho, (la 
buena fe) ha sido reconocido por la jurisprudencia colombiana especialmente desde 1935, citándose la 
jurisprudencia y doctrina francesa y sobre todo el artículo 1603 del Código Civil Colombiano: “Los contratos 
deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas 
las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por la ley pertenecen a ella”. 
Norma que tiene su correspondencia en numerosos artículos del Código Civil y que en la década del treinta 
también tendrá en Colombia importante tratamiento doctrinal: “De ahí que se hable de la buena fe como 
de un criterio primordial en la interpretación de las convenciones, gracias al cual el juez puede sacar 
triunfante la equidad sobre los rigores del formalismo”. 

 
“El principio de la buena fe es también principio del derecho laboral, ha sido incluido en el Código 
Sustantivo del Trabajo, artículo 55 y aparece en la jurisprudencia laboral desde la época del Tribunal 
Supremo del Trabajo: “El principio de la buena fe, que no es nuevo, sino que data de las mejores tradiciones 
romanas, debe presidir la ejecución de los contratos, incluido el de trabajo”. Sentencia ésta proferida el 9 
de febrero de 1949 y que llega hasta analizar no solo la buena fe sino la mala fe, en los siguientes 
términos:”  “La mala fe –ha dicho la Corte Suprema de Justicia- debe ser la deducción acertada hecha sobre 
la plena comprobación de hechos precisos de naturaleza incompatible con la bona fide, como lo sería, en 
tratándose de la buena fe contractual, la demostración evidente de una visible ventaja pecuniaria en una 
negociación celebrada con un incapaz, que mostrara un aprovechamiento inhonesto del estado de 



 

 

 

inferioridad en que ocurrió una de las partes a su celebración, es decir, la prueba de que se abusó de un 
estado de debilidad para obtener un indebido e injusto provecho, apreciable en el desequilibrio de los 
valores. Sin olvidar tampoco que la calificación de la fe jurídica, el rigor con que se exige o es exigible buena 
fe en los negocios de hecho, conformada probatoriamente y adoptada en las situaciones de cada caso” 
 
Según lo anterior, la buena fe en la labor misional de COLPENSIONES surge precisamente de la estricta 
aplicación de la Constitución, la Ley y el precedente jurisprudencial que permite conceder o negar 
prestaciones ajustadas a derecho, por lo cual, existiendo la presunción de legalidad del acto que garantiza 
seguridad jurídica en la decisión prestacional, tal circunstancia permite revestir además bajo la égida de 
la buena fe el reconocimiento o negación pensional por lo que es de carga exclusiva del demandante 
controvertir tanto la presunción legal del acto como la buena fe en la decisión.   

 
                         CUARTA: LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS:  

 
La totalidad de actos administrativos demandados, no adolecen de incompetencia, falsa motivación, 
desviación de poder, ni fueron emanados con vulneración al debido proceso y al principio de buena fe. 
 

                         QUINTA: PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD: 
 
Sin que de ninguna manera se entienda reconocimiento de los hechos y pretensiones aducidas por el 
demandante, se propone esta excepción correspondiente a cualquier derecho que eventualmente se 
hubiese causado a favor del demandante y que de conformidad con las normas legales y con las probanzas 
del juicio, quedara cobijado por el fenómeno de la prescripción y la caducidad. 

 
                          SEXTA: GENÉRICA O INNOMINADA:  

 
De manera respetuosa se presenta está excepción con el fin de que se aplique cuando se demuestre 
cualquier medio de defensa a favor de la entidad demandada, en ese sentido se declaren las demás 
excepciones que resulten dentro del proceso. 

 
 

MEDIOS DE PRUEBAS 
 

Solicito de manera respetuosa se tengan como pruebas Documentales las siguientes: 
 

• Expediente Administrativo del demandante (medio magnético). 

 
FRENTE A LAS PRUEBAS APORTADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

Las solicitadas por la actora son conducentes para el proceso, pero no otorgan nuevos juicios de 
valor que sean suficientes como para que el señor(a) juez efectúe declaración o condena alguna 



 

 

 

en contra de mi defendida. 
 

ANEXOS 
1. Expediente administrativo. 

NOTIFICACIONES 
 

Para efectos de notificaciones se pueden surtir en: 
 

 

• El suscrito en a los correos electrónicos: utabacopaniaguab7@gmail.com,  
 
 
 
 

Cordialmente, 

 

 
__________________________ 

WILLIAM VALENCIA RODRIGUEZ 

C.C. No. 16.781.100 de Cali  

T.P. No. 216.314 del C.S.J. 

mailto:utabacopaniaguab7@gmail.com,


 

 

 

 

T: (5) 2 75 06 44 
C: (+57) 320 666 7508 - (+57) 316 691 4837 
NIT 901.581.654 - 7 

 

Señores: 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN CUARTA 

E. S.D. 
 

ASUNTO                        : SUSTITUCION PODER 

REFERENCIA               : ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO                    : 11001333704420220037400 
DEMANDANTE              : MEDIMAS EPS SAS EN LIQUIDACION 
DEMANDADO               : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
 
 
ANGELICA MARGOTH COHEN MENDOZA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Sincelejo (Sucre), abogada en 
ejercicio e identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como Representante Legal de la 
UNIÓN TEMPORAL ABACO PANIAGUA & COHEN distinguida con el NIT N° 901581654, obrando en mi condición 
de Apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, tal como se desprende de 
la Escritura Pública N° 1955 de fecha 18 de abril de 2022 otorgada ante la Notaria setenta y dos  (72) del circulo de 
Bogotá, acudo ante su despacho para manifestar que  en cumplimiento del citado mandato y según lo consignado 
en la cláusula segunda, SUSTITUYO el poder a mi conferido, con las mismas facultades inicialmente conferidas a la 
Suscrito (a), en favor  del  doctor (a) WILLIAM ALBERTO VALENCIA RODRIGUEZ,  persona mayor de edad, 
Abogado (a) en ejercicio e identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 16.781.100 de Cali- Valle del Cauca, y  T.P N° 
216314 del C.S. de la J. para que se haga parte dentro del presente proceso, presente demanda de reconvención si fuere 
el caso y realice las actuaciones necesarias para el trámite y representación  judicial y extrajudicial de la Administradora 
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, siempre en procura de los intereses de la Entidad. 

 

Según el ART. 74 Inciso segundo parte final Del C.G.P las sustituciones de poder se presumen auténticas. En caso 
que se proponga conciliación judicial, ésta solo se podrá formular de manera estricta a los términos y con arreglo a los 
lineamientos que se señalen en el acta que emita el Comité de Conciliación de Colpensiones. 

 

Finalmente, para todos los efectos, el correo del apoderado sustituto es  utabacopaniaguab7@gmail.com y al correo 

de la Unión Temporal es utabacopaniaguab@gmail.com donde recibiremos las notificaciones. 
 

Atentamente, 
 
 
 

 

ANGELICA MARGOTH COHEN MENDOZA 

C. C. N° 32.709.957 de Barranquilla, Atlántico 

T. P. N° 102.786 del C. S.de la J.  

Acepto, 
 
 

 
WILLIAM ALBERTO VALENCIA RODRIGUEZ 
C.C. Nº 16.781.100 de Cali, Valle del Cauca 
T. P. Nº 216314 del C.S. de la J. 
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